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MADRID 13 DE JULIO DE 1868. 

REVISTA GENERAL. 
Nuevas fases del conflicto aus t ro - romano .—Proc lamac ión del 

príncipe Milano Obrenowitcb, y si tuación de Servia.—Con
vocación del concilio ecumén ico .—Prus i a y Francia.—Ova
ción parlamentaria en honor del general Napier y el ejército 
expedicionario de Abisinia. 

Mucho se han agriado las contestaciones entre las 
córtes de Yiena y Roma en los dias que han trascur
rido desde que escribimos nuestra ultima Revista. El 
conflicto suscitado entre el gobierno austríaco y el 

{)ontiñcio, con motivo de la votación y sanción de las 
eyes de que ya hemos dado A nuestros lectores detalla

da noticia, reviste en estos momentos el doble carác
ter de una complicación diplomática y de una desave
nencia religiosa cuyas últimas consecuencias no es 
fácil prever. 

Por esta y otras razones que no necesitamos men
cionar, nos abstendremos de todo comentario acerca 
de tan ¿rave cuestión, prefiriendo dedicar el espacio 
que á ellos en otras circunstancias dedicaríamos de 
buen grado, á la reproducción de alg'unos documen
tos que proyectan viva luz sobre el caso de que se 
trata, y los que, después de todo, suplirán con ventaja 

las consideraciones que acerca del particular pudiéra
mos exponer. 

A la resistencia cada vez mas declarada que el 
episcopado austríaco, á cuya cabeza fig'ura el carde
nal Rauscher, opone al cumplimiento de las nuevas 
leyes modificadoras, del Concordato, ha seguido una 
alocución en la que el Papa, después de condenar con 
dureza una por una dichas leyes, dice lo que sigue, 
estimulando á los obispos á que perseveren en su ac
titud : 

«Veis, por lo tanto, venerables hermanos, con cuanta fuerza 
es preciso reprobar y condenar estas leyes abominables, sancio
nadas por el gobierno auslriaco; leyes que se hallan en contra
dicción flagrante con las doctrinas de la Iglesia catdlica, con 
sus derechos mas respetables, su autoridad y su const i tución 
divina, con nuestro poder y el de la Santa Sede apostól ica, con 
nuestro Concordato y hasta con el mismo derecho natural. 

«En vir tud, pues, del cuidado de todas estas Iglesias que 
nos ha sido confiada por Nuestro Señor Jesucristo, levantamos 
nuestra voz en nuestra ilustre Asamblea; reprobamos y conde-
aamos en v i r tud de nuestra autoridad apostólica las leyes que 
hemos enumerado, y todo aquello que en general ó en part icu
lar en estas mismas leyes ó en los asuntos que se refieren al 
derecho eclesiástico ha sido decretado ó intentado injustamente 
bajo cualquier forma por el gobierno aus t r í aco ó por sus agen
tes, cualesquiera que estos sean. 

«En v i r tud de esta misma autoridad que nos pertenece, de
claramos estos decretos nulos y sin fuerza en sí y en todos sus 
efectos, tanto en lo presente como para el porvenir. Y en 
cuanto á los autores de estas leyes, á los que se lisonjean espe
cialmente de ser catól icos, y que no han temido proponer, dis
cutir, aprobar y poner en ejecución leyes y actos semejantes, 
les exhortamos y Ies suplicamos que no olviden las censuras y 
los castigos espirituales que las constituciones eclesiásticas y los 
decretos de los Concilios ecuménicos imponen ipso fado á los 
violadores de los derechos de la Iglesia. 

«Ent re tanto, enviamos nuestra mas cordial felicitación en 
el nombre del Señor , y nuestras alabanzas tan merecidas á 
nuestros venerables hermanos los arzobispos y obispos del i m 
perio aus t r íaco , que, con una ene rg í a digna del episcopado, no 
han cesado de recordar sus deberes á los rebaños que les es tán 
sometidos, defendiendo y protegiendo con intrepidez, tanto con 
sus palabras como con sus escritos, la causa de la Iglesia y el 
Concordato con la Santa Sede. 

«Deseamos igualmente con todo nuestro corazón que nues
tros venerables hermanos los arzobispos y obispos de Hungr ía , 
siguiendo el ejemplo de sus colegas, se muestren dispuestos á 

desplegar el mismo celo y ardor para proteger los derechos de 
la Iglesia y defender el Concordato contra los ataques de que es 
objeto.» 

Como era de esperar, esta protesta ha pro
vocado en Austria otras en sentido opuesto, que no 
contribuirán seguramente á hacer entrar este espino
so asunto en las vías de un satisfactorio y conciliador 
acuerdo. 

Ofenderíamos el buen juicio de nuestros lectores, 
si nos detuviésemos á encarecer la trascendencia de 
este hecho. Pero hay mas. Según un despacho remi
tido desde Viena á La Patrie, y publicado por este pe
riódico, l t . de Beust, presidente del Consejo de minis
tros del emperador Francisco José, respondiendo en 
la Cámara de diputados á una interpelación de M. 
Strom, relativa á las manifestaciones de los obispos 
contra las leyes interconfesionales, declaró que el go
bierno tenia el deber de hacer ejecutar las leyes san
cionadas por el emperador, y que si se les neg'ase la 
debida obediencia, sabría adoptar las medidas opor
tunas para hacerlas respetar. 

Diremos, por último, pues una cuestión que se en 
laza con tantos intereses civiles y relig'iosos merece 
ser c nocida en sus mas interesantes pormenores, que, 
según ha anunciado E l Memorial diplomático, el canci
ller de Austria contestó á la protesta de que se trata, 
declarando que si bien el gobierno imperial no susci
taba objeccion alguna respecto del juicio de la córte 
de Roma á propósito de las leyes objeto déla desave
nencia, y que no intervendría en materias que caen 
bajo la autoridad de la Santa Sede, se reservaba no 
obstante, la misma libertad de apreciación y acción 
en todo lo que entra en la esfera de la potestad civil, 
y que en este punto se opondría á todas las ex.tralimí-
tacioues del clero. 

Creemos haber dicho lo suficiente para que el lec
tor pueda formar un juicio exacto acerca del estado 
en que hoy se encuentra el conflicto austro-romano. 
Hablemos ahora de otro asunto que da no poco que 
hacer en estos momentos á la asendereada diplomacia 
europea. Hé aquí alg'unos curiosos pormenores acer
ca de la proclamación del príncipe Milano como suce
sor del infortunado Miguel I I I . 

La población de Belgrado y el ejército confirmaron 
con sus entusiastas aclamaciones el voto de la Asam
blea, favorable al jóven príncipe; voto que fué anun
ciado por las salvas de artillería y el repique de las 
campanas. Escoltado el elegido del pueblo sérviopor 
un numeroso cuerpo de caballería, se trasladó á Top-
chideré, teatro del crimen cuya consecuencia inme-
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diata ha sido su inesperada y prematura elevación al 
trono. Allí se vió saludado por los miembros de la 
Asamblea, en presencia de todos los cónsules, y dir i -
g-iéndose á los primeros, se expresó como sigue: 

«Elevado á la ca tegor ía de pr ínc ipe cuando no era mas míe 
un estudiante, yo es tudiaré los medios de asegurar la felicidad 
del pueblo sérvio , confiada hasta m i mayor edad á los regentes 
que la Asamblea acaba de elegir .» 

Estas palabras fueron acogidas con una aclama
ción unánime, y la Asamblea se separó en medio de 
los vivas que resonaban en derredor del nuevo jefe 
del poder ejecutivo. Por último, después de haber 
prestado el juramento correspondiente los tres regen
tes, Blasnvatz, Ristich y Gavriloch, el príncipe, qne 
vestía el uniforme de coronel, pasó revista á las tro
pas, recibiendo el juramento de fidelidad de estas, y 
paseó á caballo la ciudad en medio delapopular acla
mación. La consagración religiosa del príncipe se ve
rificó en la catedral el 3 del corriente. 

Si hemos de dar crédito á lo que de Belgrado 'es
criben á La France, creíase que M. Garascbanine fue
se nombrado por unanimidad presidente del Consejo 
de regencia. Hé aquí algunos curiosos pormenores 
relativos á las condiciones y al carácter del mencio
nado personaje, ¿qu ien debe el principado sérvio que 
su tranquilidad no se haya alterado á consecuencia 
del asesinato del príncipe Miguel. 

M. Garascbanine llegaba en carruaje acompañado 
de su esposa al paseo de Topchideré, cuando fueron á 
anunciarle al mismo tiempo que el crimen que aca
baba de perpetrarse, la muerte de su hijo, ayudante 
del príncipe. El capitán Garascbanine solo fué heri
do; pero cayó casi exánime y se le creyó muerto. El 
padre, en vez de acudir al lado de su hijo, exclamó 
«Ha muerto cumpliendo su deber; á mí me toca aho
ra cumplir el mío,» - dió á su cochero la órden de vol
ver á Belgrado á escape, á fin de llegar antes de que 
el asesinato pudiera servir de señal al movimiento in 
surreccional que presentía. El prestigio que rodea al 
político á quien nos referimos, revistió de gran fuer
za moral á los ministros, quienes, de acuerdo con él, 
tomaron las disposiciones oportunas para conservar 
el órden y la seguridad pública. 

Dícese que el gobierno otomano, aunque acepta 
á Milano Obrenowitch, no reconoce el principio de 
herencia en Sérvia; pero creemos que si en efecto 
existe esta semi-protesta, no producirá consecuencias 
peligrosas á la conservación de la paz en aquellos 
países. 

En la bula de convocación del concilio ecuménico 
que debe abrirse el 8 de Diciembre de 1869, dice el 
Papa que ha creído de su deber recurrir á ese conci-
l i ) para remediar los innumerables males que exten
samente enumera y amargamente deplora. Pío I X in
vita á los obispos del orbe católico a que acudan al 
concilio, ó se hagan representar en él, y manifies
ta su esperanza de que los soberanos, lejos de opo
nerse á que emprendan su viaje con tal motivo, lo fa
vorecerán abiertamente. 

Habíase dicho que el Papa ha dirigido una invita
ción del mismo género á los obispos protestantes y 
cismáticos; pero esta noticia ha sido rectificada, y se
g ú n la nueva versión, que parece mas probable, la in 
vitación ha sido dirigida, no á los primeros sino á los 
segundos, teniendo en cuenta para ello ciertas condi
ciones canónicas cuya exposición es del todo agena á 
nuestra tarea. 

Muy lejos está de haberse disipado la duda relativa 
á la perdurable cuestión de paz ó guerra. Mientras 
por un lado el telégrafo nos anunció no há muchos 
dias que el emperador de los franceses ha mandado 
proceder á la concesión del mayor número posible de 
licencias semestrales en el ejército; y mientras por el 
mismo conducto se nos ha trasmitido la noticia ae que 
en Austria se ha decretado la reducción del ejército en 
36.000 hombres, otros hechos nos inducen á la creen
cia de que, á pesar de esto y de las obligadas protes
tas pacificas que por donde quiera menudean, la cau
sa de la paz ha ganado muy poco, si es que realmen
te ha ganado algo. Siempre las mismas amenazas en
tre Francia y Prusia,- siempre la misma ó quizá mayor 
desconfianza entre sus gobiernos; siempre las mismas 
miserables rivalidades; siempre, en fin, la misma ge
neral zozobra. 

Hé aquí un párrafo de un reciente discurso parla
mentario del general Mottke, ministro de la Guerra 
del rey Guillermo, que ha causado profunda impresión 
en las altas regiones políticas de la Francia napoleó
nica: 

«Es preciso que se eleve en el centro de Europa una poten
cia exenta de toda ambición de conquistas, pero bastante fuer
te para contener 4 las potencias vecinas: esta atr ibución de 
guardadora general de la paz, debe ser devuelta á la Alemania 
1n posesión de su unidad. La Alemania no está unida todavía, 
pero debe estar lo.» 

No hay para qué ocuparse en describrir el efecto 
que estas palabras del vencedor de Sudowa han cau
sado en el vecino imperio. Uno de sus órganos mas 
autorizados. La Patrie, tomando como una conmina
ción las frases trascritas, califica lo que llama preten
sión de la Prusia, de bastante altanera, olvidando con 
sobrada lijerezaque esa misma pretensión la formula á 
todas horas, en provecho propio, el segundo imperio, 
y por lo general en términos mucho mas agresivos. 

Con este motivo dice el órgano de las Tullerías que 
en lugar del antiguo sistema de equilibrio europeo, 
desgraciadamente roto en la práctica, pero teórica
mente respetado hasta ahora, se encuentra cara á 

cara con una pretensión clara y sin ambajes, de pre
ponderancia europea en favor de la Alemania. 

¡No parece sino que la Francia del 2 de Diciembre 
nunca ha aspirado á la preponderancia europea á 
costa de la influencia ó de los intereses de las demás 
naciones! 

Hemos creido oportuno mencionar estos hechos, 
prescindiendo por no incurrir en la proligidad de 
otros muchos del mismo género, para que se conozca 
á fondo el valor de las protestas tranquilizadoras hoy 
en boga, y para que pueda formarse cabal juicio acer
ca de la cordialidad de las relaciones entre las córtes 
de Berlín y las Tullerías. 

Sir Roberto Napier, el afortunado general en jefe 
de la expedición inglesa de Abisinia, los generales, 
oficiales y tropas de mar y tierra que han tomado par
te en la campaña contra el emperador Theodoros, aca
ban de ser objeto en el Parlamento británico, de 
una entusiasta ovación, á la cual se asociaron calo
rosamente con sus brillantes discursos los oradores 
mas elocuentes de ambas Cámaras, la alta sociedad 
de Lóndres, los ministros de la Corona, el pueblo con 
su regocijo y la reina Victoria con sus justas re
compensas. ¡Homenáje debido á los sufrimientos, á la 
perseverancia y al patriotismo de los que en las costas 
del mar Rojo han sabido ensalzar el buen nombre y 
el pabellón de la Gran Bretaña! ¡Estimulo poderoso a 
los grandes sacrificios y á esos rasgos de abnegación 
que constituyen el poder de los gobiernos y la gloria 
de las naciones! 

MANUEL MVHÍA FLAMANT. 

UNA JOYA LITERARIA. 

Existe en nuestro tesoro histórico, aunque gene
ralmente desconocida, una bellísima obra, del autor de 
la Historia pontifical y católica, y traductor déla. Imagen 
de la vida cristiana y de la Mística teología, original la 
primera del por tugués Héctor Pinto, y de Sebastian 
Forcasi la segunda, encaminada á describir una de 
las mas renombradas victorias del primer rey de la 
casa de Austria, y cuyo título es. Jornada de Carlos V 
á Túnez. Grandes historiadores se han ocupado de la 
vida y hechos de aquel afortunado adalid, aun no cu
rados de la pésima manía de escribir biografías en 
vez de verdaderas historias, y en verdad que pocos 
personajes se prestan tanto al entusiasmo poético y 
á la narración lírica, en la de sus grandes hazañas, 
como el famoso emperador Carlos V. nacido mas para 
perpetuar la raza de los paladines de la Edad Media, 
que para ceñir una corona como la de España, y por 
medio de una hábil política, conseguir sostener sin 
interrupciones ni desmayos su gran influencia en los 
destinos europeos, y conservar, sin reveses, ni aven
turas infecundas, todo aquel vasto y riquísimo terri
torio, en el que el sol no se ponia, y al que añadie
ran con su arrojo increíble Hernán y Pizarro los impe
rios de Méjico y de los Incas. 

Ni gran rey. n i hábil político , ni capitán extraor
dinario fué el altivo Cárlos; pero si tenemos en cuenta 
su franco carácter, su enérgica voluntad, y mas aún, 
su valor y su pertinacia , su constancia en la lucha y 
su actividad invencible, no nos extrañará la auréola 
de grandeza con que su nombre de generación en ge
neración se ha trasmitido, ni menos que la poesía na
cional hava tratado de elevarle al rango de los hé
roes , esforzando los rasgos de su genio , y dando 
nuevo interés á sus audaces empresas. Y en verdad 
que, dejando á un lado su impericia política y la 
pronta ruina que con sus dispendios guerreros acarreó 
á la España, admira, y no puede el alma resistirse al 
entusiasmo, si nos fijamos independientemente en el 
capitán , y le vemos ya con su presencia, ya con sus 
terminantes órdenes, alentar el espíritu magnánimo, 
tanto de los Leivas, Dorias, Pescaras, Vastos y Colo
nas, como de los invencibles tercios, herederos de la 
gloria de Gonzalo, y con sus jigantes esfuerzos dar ci
ma á tantas y tan gloriosas militares proezas. Ocu
pémonos un momento dé su vida: él es el héroe del 
poema de que tratamos; justo es darle á conocer, s i 
quiera someramente. 

Rey de España, emperador de Alemania, su vida 
no es mas que una continua batalla, librada con Fran
cia ó con los Electores. No bien ocupa el trono, con
tiene á los franceses en Navarra, los derrota en los 
Países-Bajos, y sus nobles guerreros, al tremolar ven
cedora la enseña castellana en los campos de Pavía, 
hacen prisionero á su rival Francisco: unido este mas 
tarde con Clemente V I I , entran á saco en Roma los 
soldados del condestable de Borbon, quien pierde la 
vida al asaltar los muros de aquella ciudad de los dio
ses y los héroes, haciendo recordar por sus excesos las 
invasiones de los godos y de los vándalos, mientras el 
sucesor de San Fernando celebra rogativas por la l i • 
bertad del Pontífice, á quien tiene preso en Saint An
gelo, y los franceses, impotentes para resistir á A n 
drés Doria, abandonan el sitio de Ñápeles, firmándose 
la paz de Cambray: durante este interregno, ansioso 
de combates y no satisfecho de hacer con su sola 
presencia retroceder á Solimán, marcha sobre Túnez, 
y derrota al corsario Barbaroja; triunfo que asombra á 
la cristiandad al par que la llena de alegría, con el que 
envanecido, y renovada por Francisco la l iga con 
Clemente, entra en Roma, ciñe á su frente la corona 
de Carlo-Magno, y reta con demostraciones solo d ig
nas de un encolerizado caballero andante, no de un 

sucesor del fundador del imperio romano-cristiano, 
al que había sido el rival de toda su vida, y á quien 
iba á favorecer la victoria en esta segunda' edad de 
aquellas guerras de familia, á las que veíanse por 
ambas partes condenadas dos nobles y valerosas na
ciones. 

El esfuerzo habia sido jigantesco, el cansancio se 
apoderaba de aquellos ilustres campeones, y en los 
Países-Bajos como en el Piamonte, en Argel como en 
los Estados alemanes, guerras sangrientas, pero no 
decisivas, cuando no desgraciadísimas se suceden, 
hasta que impotente aquel denodado caballero, des
pués de la victoria de Mulhber, merced á la cual se 
apodera del elector de Sajonia y del Landgrave, para 
luchar con ventaja con el ingrato Mauricio, al que de 
aquellos poderosos enemigos anteriormente habia l i 
bertado, concede á los luteranos el libre ejercicio de su 
culto en el tratado de Passau, y al intentar de nuevo, 
aun no abatido su belicoso espíritu, domeñar una vez 
mas las armas francesas, encuentra en Metz -un inex
pugnable baluarte, y confuso y vencido abandona la 
ensangrentada arena, exclamando: «Bien veo que la 
fortuna, como dama cqrtesana, favorece á los mozos y se 
cansa de los viejos,» confundiendo de ese modo el cas
tigo de su intolerancia con las veleidades de la suerte. 
Y como todos los Césares, como si el peso de su corona 
hiciera desfallecer su corazón abrumado, y el exceso 
de su fuerza le entristeciera y llenara de una melan
colía, interrumpida algunas veces por la desespera
ción, no de otro modo que si aquel terrible absolutismo 
le presentara de continuo el día de Villalar, v á la 
manera de la sombra de Bancuo avivara el doíor del 
remordimiento en su conciencia, estenuado por la 
amargura de tan luctuosas glorias, viste el cilicio, y 
en el sombrío claustro pretende encontrar en el bien
hechor rocío del llanto, y en la soledad de la oración 
dulce descanso, ya que no imperecedera alegría, por
que en el suelo amasado con sangre nunca brotan 
flores. 

Este es el héroe de la historia de Gonzalo de Illes-
cas: una de sus mas gloriosas hazañas trata de des
cribir en su bellísima obra, digna de aprecio por la 
verdad de la narración y la encantadora sencillez de 
la forma. La Jornada á Túnez no es una historia, n i 
por su extensión que es cortísima, ni por sus preten
siones, de las que por completo carece, puede ser como 
tal considerada; pero si historia no, la obra del doctor 
Illescas, por su entonación lírica en ciertos pasajes, 
por el interés de la narración, por la viveza y verdad 
de sus descripciones, bien puede ser considerada como 
uno de esos bellísimos poemas en prosa digno del 
elogio de los mas exigentes críticos. Sin gran dificul
tad pudiéramos, una vez considerado como poema, 
dividir en seis cantos ese magnífico cnanto poco cono
cido bosquejo, de mayor mérito quizá que muchos 
cuadros muy ensalzados por todos, y distante con 
mucho, por desgracia, de la boga y estima que ob
tuvieran. 

Principia Gonzalo de Illescas su libro, dando cuenta 
de las vandálicas proezas de los dos hermanos Horru-
cio y Hariadeno^ Barbaroja, quienes, en compañía de 
Camáles, famosísimo pirata, se apoderaron de Argel , 
á tiempo que dentro de sus muros se libraban fratrici
das luchas; haciéndola tributaria de Solimán, ganaron 
á Cercello, pusieron cerco sobre Brijia, en el que per
dió un brazo el mayor Horrucio, arrojaron de su reino 
al rey de Tremecen y amigo y cliente del emperador, 
y como Horrucio fuera vencido y muerto al huir de 
Oran, sobre la que habia caído con esperanzas de con
quistarla, el menor Hariadeno, no solo sucedióle en el 
nombre y el poder, sino que desde aquel momento, 
mas esforzado y ambicioso que su hermano, «comen
zó á quererse hacer señor de toda la costa de Africa, 
teniendo por poco todo lo que (aquel) le habia dejado 
para hartar su insaciable codicia.» Tantas fueron las 
hazañas que en poco tiempo llevó á cabo en sus fre
cuentes correrías, que Solimán le nombró capitán ge
neral de sus galeras, con lo que, altivo y satisfecho, 
marchó á Constantinopla con Roscetes, rey de Túnez, 
por su hermano Muleares destronado, para recibir, 
como [se verificó, de manos del temido Sultán, las i n 
signias de su elevado cargo. Vuelto de Constantinopla, 
empieza de nuevo sus hazañas, desembarcando en 
Calabria y saqueando á San Lucido; pasa á vista de 
Ñápeles, y después de otras muchas victorias como las 
ya referidas, entre las que cita con especial cuidado el 
autor la correría de Fundí, hecha con ánimo de robar 
á Julia Gonzaga, «una de las mas hermosas mujeres, 
dice, que se han visto en el mundo en nuestros tiem
pos... y es averiguado que volaba la fama de su 
ext raña hermosura y graciosísimos ojos,» entra en el 
reino de Túnez, y venga á Roscetes, arrojando del 
trono á Muleares, y una vez aquel repuesto, cerrando 
con él en un desigual combate, y apoderándose en 
nombre de Solimán de su corona. Aquí concluye la 
parte de la obra, que bien pudiéramos considerar como 
el primer canto. 

Aprovecha esta ocasión el emperador para poner 
su planta en el Africa, y con gran alborozo de la cris
tiandad y confusión de sus émulos, manda que se re-
unan en Italia las tropas, con las que á cabo intenta
ba llevar la grande empresa; pasa á Barcelona, allí 
espera á que el marqués del Vasto se reúna á Andrea 
Doria, á Maximiliano Eberitenio, jefe de ocho mil t u 
descos, y á los italianos que en número de cinco m ü 
se inscribieron en el ejército imperial, siendo sus ca
pitanes el conde de Sarno, Federico Carréete y A u -
gustino Spínola. El Papa Paulo, lleno de entusiasmo j 
esperanza, con su bendición apostólica y doce galeras 
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armadas á su costa y comandadas por Yirg-inio Ursi
no , concedióle juntamente, «porque el emperador 
pudiese con mas facilidad proveerse de dineros para 
la g-uerra, subsidio sobre los bienes eclesiásticos de 
España.» 

Reunidos á la persona del emperador tan distin
guidos jefes como los duques de Alba y Nájara, el 
conde de Benavente, el marqués de Ag-uilar, el conde 
de Niebla, D. Luis de Avila, y otros muchos que fuera 
prolijo enumerar, salieron casi al mismo tiempo, estos 
de Barcelona, y el marqués del Vasto con los suyos 
de Palermo, para reunirse en el puerto de Caller, en 
Cerdeña, de donde, juntos todos, diéronse á la vela 
con dirección á ütica, y de ella pasaron por fin á po
ner el cerco á la ciudad en que el temido Barbaroja 
se encerrara. Sabedor este del arribo de sus enemi-
g-os, reunió su consejo, esforzó el ánimo de sus capi
tanes con discretos y valientes razonamientos, y una 
vez frente á frente de la media luna, el lábaro del 
cristianismo, prepáranse unos y otros para sostener 
con ig-ual empeño aquella tan celebrada guerra. 

Empieza la tercera parte, en las que hemos este 
libro dividido, con el relato de las disposiciones mi l i 
tares que Cárlos toma, cual la construcción de torres 
portátiles, la seguridad de los regimientos, la buena 
colocación de la artillería, y con el de varias escara
muzas habidas entre italianos y españoles, contra los 
árabes, con no muy feliz éxito por la parte de aque
llos, y debidas especialmente á los celos que unos sol
dados de los otros tenian, y á los ardientes deseos de 
distinguirse mas particularmente. 

Por ñn, el dia 12 de Julio de 1835, «puesta una 
bater ía contra la goleta, principióse á batirla por 
mar y tierra con gran furia: parecía que se hundía el 
cielo y la tierra, tanto, que del gran ruido se alteró 
la mar, que estaba á manera de tormenta.» Ganóse 
por ñn al asalto con muchas galeras enemigas, de lo 
que alborozáronse tanto los nuestros como decayeron 
en ánimo y se acongojaron los contrarios, en especial 
Barbaroja", quien, á pesar de su pena, «empezó á dar 
órden en aparejar todas las cosas necesarias para su
frir el cerco que esperaba.» 

Con la entrada de Huleares en el campamento, da 
comienzo Gonzalo de Illescas, al que pudiéramos l la
mar canto cuarto. Muleares hace gran acatamiento al 
emperador, felicitándole por su señalada victoria y 
ofreciéndosele en cuanto pudiera ser útil, ó por la ex
periencia de las cosas de guerra entre los turcos, ó 
por el conocimiento que del terreno tenia, y de los 
varios medios que, aun en el estéril y árido cómo era, 
podían encontrar para calmar la sed y divertir el 
cansancio que de sus tropas habían de apoderarse no 
bien comenzado el cerco. 

Contéstale afectuoso el César, no sin presentarle el 
castig'o que había de sufrir Barbaroja, como ejemplar 
para cualquier género de traición ó desobediencia; y 
aprovechándose de los consejos y advertencias que 
acerca de los sucesos de la guerra le hacia, «supo de 
él la calidad de la tierra, el asiento y fuerzas de la 
ciudad, los pozos y cisternas que había, y de dónde se 
habían de proveer de agua para el campo el día que 
se quisieren allegar con él á la ciudad: dió particular 
cuenta de los olivares, adonde llegaban, y cómo se 
habían de cortar para desviarse de alguna celada...» 
y previendo lo que habia de suceder, le hizo tomar 
las disposiciones convenientes, asegurando «que Bar
baroja no esperaría dentro de la ciudad batería n i 
asalto, sino que saldría con sus gentes al campo, de
jando la ciudad á sus espaldas.» Siguen escaramuzas 
mas ó menos reñidas, en una de las cuales es herido 
el célebre poeta Garcilaso de la Vega, hasta que el ex
cesivo calor, el continuado guerrear, la fatiga y no 
muy lejos la desconfianza, principiaron á reñir bata
lla con el ánimo de los soldados presto á decaer, y co
mo «eran tan diestros los alárabes y moros en el pe
lear á caballo, y tenian á los nuestros conocida ventaja 
en el saberse menear y en sufrir... los trabajos de 
aquella calorosísima tierra, que se conocía bien que 
viniendo á batalla campal se había de tener harto tra
bajo en la victoria, tan de veras se imprimió en algu
nos esta imaginación, que no faltó quien pusiese en 
plática que seria bien dar la vuelta á España, sin pro
ceder mas adelante en la guerra. . .» Mas Cárlos, ani
moso como ninguno, hace frente á aquel peligro que 
á su reputación amenazaba, reúne á los descontentos, 
les echa en cara su cobardía, poniéndoles muy de re
lieve la grandeza de la acometida empresa, y la igno
minia del desistimiento, y tal es la energía de su dis
curso, y tal la valerosa convicción deque dió muestras, 
que borróse á su acento, de la contristada imag-ina-
cion de los débiles, toda sombra de vacilación; y de
jando lugar al mal simulado miedo, al antiguo arrojo 
de que sus corazones estaban llenos, clamaron al in
victo jefe, pidiendo les condujera sin demora á la 
pelea. 

Sigue con esto la quinta parte del poema, en la 
que, con una animación y un espíritu poético ex
traordinarios, pinta el autor, la gran batalla á las 
puertas de Túnez dada por el marqués del Vasto, á 
quién nombró jefe aquel dia el emperador, contra el 
feroz corsario Hariadeno, presentando de ella un tan 
bellísimo cuadro, que solo este fuera bastante á con
quistar para Gonzalo de Illescas una justa y merecida 
reputación. Empezada la batalla, la sed deja sentirse 
en las tilas del ejército imperial, la arena embaza sus 
carros y caballos, el César á la cabeza obedece la ór
den del marqués que le dice : «ante todo mando 
á V. M. que ocupe su puesto, y se vaya á su batalla 
con el estandarte » Los soldados corren á saciar su 

apremiante necesidad en el agua de las cisternas del 
camino, exponiéndose á un descalabro seguro; la 
desanimación cunde, el enemigo avanza, la artillería 
aun no ha llegado, ni puede servir de gran auxilio, 
imposibilitando el terreno toda rápida maniobra: en 
tan apurado trance, el marqués da la órden de aco
meter, fiándolo todo al arrojo de los combatientes, y 
tal «fué el primer acometimiento, que los alárabes 
volvieron luego las espaldas, y Barbaroja con sus 
siete mil turcos se metíóhuyendo dentro de las ciudad, 
y cerró las puertas á gran prisa.» Es tal la naturali
dad de esta descripción , los períodos son tan anima
dos y llenos, la gradación tan espontánea, se ve en 
ella tan distante al autor de buscar efectos y hacinar 
antítesis para producirlos, y, sin embargo, tanta im
presión produce en el ánimo su lectura, que á nuestro 
humilde parecer, á buen seguro hay pocas tan ma-
gistralmente hechas, y sobre todo con tal desenvol
tura y falta de artificio presentadas. 

Concluye Gonzalo de Illescas con la narración del 
levantamiento de los cautivos encerrados en la forta
leza, la huida de Barbaroja y la reposición de Mulea
res, no sin antes haber firmado un tratado de alianza 
y reconocimiento de vasallaje, volviendo á Palermo 
el emperador, «donde acudiéronle toda la isla con ser
vicios y congratulaciones de la victoria,» sin que ni 
una sola vez, en todo el trascurso de su relato, la l i 
sonja manche al sencillo monografista, n i un pompo
so enaltecimiento de los hechos trate de desvirtuarlos 
para agrandarlos, tan solo mereciéndole aquella «ha
zañosa empresa» estas frases, al parecer vulgares: 
«Entróse Túnez por el emperador á 20 de Julio de 
1535, habiéndose detenido S. M. en toda esta guerra 
solo veintiséis días,» con las que da á conocer, mejor 
que con las mas limadas y huecas alabanzas, toda la 
grandeza de la inmarcesible gloria por nuestro ejérci
to en las africanas costas obtenida en tan breve espa
cio, venciendo tantos innumerables obstáculos, y no 
el menor, el de la angustia del cuerpo y los desmayos 
del espíritu. 

El estilo es sencillo y amenísimo, entusiasta la 
narración, el tono grave, la construcción gramatical 
ni artificiosa n i amanerada, antes bien suelta y des
embarazada, las descripciones animadas, los períodos 
rotundos, y sobre todo hay en toda la obra una natu
ralidad, sin degenerar en pobreza y desaliño, que 
encanta. Si, además, consideramos que el autor se 
ocupa de uno de los hechos de armas mas honrosos 
para nuestra patria, mas aun que por el hecho en sí. 
porque por él y otros á él muy parecidos se ha marca
do ya á nuestra España el "derrotero de su gloría, 
que no en otra parte que en Africa se encuentra, la 
obra adquiere una importancia altísima, á pesar de su 
corta extensión, y de su ausencia de pretensiones. La 
jornada á Túnez es una joya literaria; pero además 
tiene un interés histórico, porque el fin que España 
está llamada á realizar, es el de llevar la civilización 
á esa infeliz esclava, sumida en la ignorancia, en
cerrada en perpétua tumba, y que aguarda el bien 
del progreso de nuestras manos: si en Africa hay un 
pueblo que sufre y muere, la austera sombra del de
fensor de Tarifa nos señala aquel inmenso desierto 
cruzado por una eterna caravana de esclavos, el de
ber nos manda que enjuguemos sus lágrimas, rompa
mos sus cadenas, y al soplo de la libertad y del pro
greso vuelva á correr por sus arterías su sangre coa
gulada; resistirnos á sus mandatos seria una infamia; 
temer llevarlos á cabo la mas villana de las afrentas 
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I V . 

Verifícase la consignación de réditos cuando el 
deudor estipula el pago sucesivo de la deuda y de sus 
intereses, ó de estos solo ó del capital únicamente por 
medio de la aplicación de ciertos y determinados bie
nes inmuebles, cuya estipulación, para producir efec
to contra tercero, debe ser registrada. 

El crédito privilegiado es la facultad que la ley 
concede á ciertos acreedores de ser pagados con pre
ferencia á otros independientemente del registro de 
sus créditos. Hay dos especies de créditos privilegia
dos: mobiliarios ó inmobiliarios. Losprimeros se di
viden en especiales y generales, según que abrazan 
el valor de ciertos bienes muebles ó de todos los mue
bles del deudor. Los inmobiliarios son siempre espe
ciales. 

Como créditos mobiliarios especiales pueden pre
sentarse, entre otros, los créditos por deuda de renta 
de finca rústica relativa al año último y al corriente, 
por foro ó censo relativo á los dos últimos años y al 
actual, por premio del seguro de fincas rústicas y 
urbanas tocante al año último y al corriente, y por 
préstamo de semillas y grano, referente al último y 
al corriente año en los frutos de los predios respecti
vos, siempre que los contratos de arrendamiento y 
censo se hallen registrados,- así como las deudas por 
gastos de trasporte en los objetos trasportados , gas
tos de posada en las alhajas del deudor, alquiler de 
casa relativo al año último y al corriente en los mue

bles existentes en ella, precio de materias primas en 
el valor de los productos fabricados, premio del se
guro en el valor de lo asegurado, salario de obreros 
relativos á los tres últimos meses en los productos ob
tenidos, ect., etc., siempre que las cosas sobre que re
caiga el crédito no hayan pasado buenamente á ter
cero. Como créditos mobiliarios generales se ofrecen 
los provenidos de gastos de funeral del deudor, gastos 
por razón de sustento de este y su familia relativos á 
los seis últimos meses, soldadas de criados relativos 
al último año y honorarios debidos á los maestros y 
encargados de la educación de sus hijos referentes á 
los últimos seis meses. 

Se reputan créditos privilegiados inmobiliarios, 
aun cuando los inmuebles se hallen gravados con 
hipoteca, los provenientes de gastos hechos en los tres 
últimos años para la conservación de los predios en 
estos predios mismos, siempre que los gastos no ex
cediesen de la quinta parte del valor de estos, y los 
provenientes de costas judiciales hechas en interés 
común de los deudores en el valor del predio en cuya 
atención fueron hechos. El Estado tiene privilegio 
mobiliario .de todas clases por los impuestos debidos y 
no pagados, é inmobiliario por los impuestos relativos 
á los tres últimos años en el valor de los bienes en 
que recayesen las contribuciones. Supuesto un con
curso de créditos privilegiados tienen preferencia ab* 
soluta los de la Hacienda, y luego entre los mobilia
rios los especiales sobre los generales: y los inmobi
liarios, conforme á la graduación que el Códig-o esta
blece, entendiéndose que siempre llevan ventaja á la 
hipoteca. 

Es esta, el derecho concedido á ciertos acreedores 
de ser pagados con el valor de ciertos bienes inmue
bles del deudor, y con preferencia á otros acreedores, 
siempre que sus créditos estén debidamente registra
dos. Son las hipotecas legales y voluntarías. 

Provienen las primeras del mero hecho de existir la 
obligación á cuya seguridad responden, y como tal 
son reputadas las que tiene la Hacienda nacional, los 
municipios y los establecimientos públicos en los bie
nes de sus respectivos funcionarios; el menor ausente 
ó interdicto en los de sus tutores, curadores ó admi
nistradores; la mujer casada por contrato dotal en los 
de su marido; el cónyuge superviviente en los del 
fallecido, por razón de alimentos cuando no tuviere 
medios de v iv i r por sí; el acreedor por alimentos en 
los del deudor y sus causa habientes; los estableci
mientos de crédito territorial ó predial en los' bienes 
que sus títulos designan; y los coherederos y los lega
tarios en los de la herencia, afectos determinadamente 
á responsabilidad. 

La hipoteca voluntaria se constituye por contrato 
ó última voluntad, bastando en el primer caso un sim
ple documento particular firmado por la persona que 
la constituye, y dos testigos si el valor de lo aseg*lira
do no excediese de cincuenta mil reís, y escritura ó 
auto público si excediese. Ambas clases de hipotecas 
deben ser registradas. 

La inscripción se hace en un registro que existe 
en todos los distritos. A él están sujetas las hipotecas; 
las cargas reales (servidumbres-uso, habitación y usu-
fructo-enfitéusis—censo-dote—arrendamiento por mas 
de un año, y consignación de réditos); las acciones 
reales, y sobre nulidad ó cancelación del registro, así 
como las sentencias pasadas en autoridad de cosa juz
gada sobre estas acciones; las trasmisiones de propie
dad inmueble; la posesión pacífica, pública y conti
nuada por cinco años, en vista de sentencia judicial; 
y, por último, la prenda de bienes inmuebles. Él regis
tro comprende cinco especiales: el diario, el de des
cripciones, el de inscripciones, el de hipotecas y el de 
trasmisiones;—y puede ser de dos maneras: definitivo 
y provisional, según que el título con que se preten le 
la inscripción es perfecto ó no; advirtiendo que to 'o 
registro provisional debe ser renovado ó convertido 
en definitivo en el plazo de un año, y que el definitivo 
es el que surte la plenitud de los efectos. La inscrip
ción definitiva puede pedirse de las sentencias ejecu
torias, de las actas de conciliación, de las certificacio
nes de acuerdos del consejo de familia ó de despachos 
del juez en los casos de su competencia; de las escritu
ras, testamentos ó cualesquiera otros documentos 
auténticos; de los títulos de establecimientos de cré
dito territorial debidamente autorizados; de los escri
tos particulares de contrato cuyo valor no exceda de 
cincuenta mi l reís, en los casos que la ley lo permite, 
y, por último, de los contratos de arrendamiento de 
inmuebles por mas de un año; debiendo tenerse en 
cuenta que ninguno de estos títulos podrá ser admit í -
do al registro sin que antes se hayan pagado á la Ha
cienda nacional los derechos debidos, y siendo deuda 
hipotecaría con estipulación de intereses, sin que se 
tenga hecho ei competente manifiesto.—La falta de 
registro de los títulos y derechos á él sujetos no i m 
pide que sean invocados en juicio entre las partes 
directamente interesadas; mas respecto de tercero, 
los efectos de tales títulos ó derechos comienzan desde 
su inscripción, sí se exceptúa la trasmisión de propie
dad inmueble indeterminada. 

Pero con todos estos medios, aun no está atendida 
la plenitud de efectos que un contrato puede surtir res
pecto ó con ocasión de tercero. A este punto deben 
ser referidas las consecuencias de los contratos cele
brados en perjuicio de tercero, así como las ocasiona
das por la privación que una persona, que adquirió 
onerosamente cierta cosa, sufre de ella por un tercero 
que tiene mejor derecho. 

Sobre lo primero distingue la ley si el acto ó con-
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trato perjudicial fué simulado ó verdadero. Dícese si
mulado, aquel en que las partes declaran ó confiesan 
falsamente alguna cosa que no pasó; y en tal supues
to el contrato es rescindible en todo tiempo por el ter
cero. Si el contrato es verdadero, pero celebrado por 
el deudor en perjuicio del acreedor, se tiene en cuen
ta si el contrato fué oneroso ó gratuito y si intervino 
ó no mala fe. El contrato gratuito de mala ó buena fe 
es rescindible: el oneroso, cuando hay mala fe por am
bas partes, debiendo notarse: 1.° que esta rescisión 
solo cabe en el caso de que el crédito del acreedor 
fuese anterior al contrato perjudicial, y que de este 
resultare la insolvencia del deudor,- 2.° que la mala fe 
consiste en el conocimiento de esto último; 3.* que si 
el adquirente de buena ó mala fe hubiere trasmitido la 
cosa adquirida por el contrato perjudicial, y un terce
ro la hubiese aceptado de buena fe, á este le aprove
cha, salvo el derecho del acreedor contra el trasmiten-
te, y 4.° que la acción para rescindir solo es utilizable 
dentro de un año, á partir del dia en que la insolven
cia del deudor haya sido judicialmente verificada. 

En cuanto al otro caso, el Códig-o dispone que todo 
el que adquirió una cosa por contrato oneroso y fué 
privado de ella por tercero, que á ella tenia derecho, 
debe ser indemnizado por el enajcnador, seg-un las 
circunstancias ó la buena ó mala fe del último. Los 
contrayentes pueden aumentar ó disminuir los efectos 
de la eviccion, pero no renunciar la responsabilidad 
que viniere del dolo ó la mala fe.—Por último, la evic
cion no tiene lug-ar g-eneralmente hablando, cuando 
el adquirente no hubiere llamado al juicio al enaje-
nador. 

Consig'nada de esta manera la doctrina g'eneral 
sobre contratos que comprende todo el tít. I . del l i 
bro 2.° de la segunda parte del Códig'o, debia este 
entrar en los detalles y particularidades de cada uno 
de aquellos. Y así lo hace; y esta es la materia de los 
diez y seis capítulos del libro 2.° 

Mas antes de pasar adelante, fuerza es que señale
mos particularmente las no escasas ni menos ligeras 
innovaciones introducidas por el Códig'o lusitano en 
la manera de ver las cosas jurídicas, de que hemos 
tratado en este y el anterior artículo, así por lo que 
hace á la legislación antig-ua, como respecto de la ge
neralidad de los Códig'os modernos. 

Lo que ante todo sorpren le es la inclusión de lo 
que en el lenguaje político de nuestros dias se llama 
uerechos individuales en el Códig^o civil . Por mucho 
tiempo ciertos doctores han pretendido que entre las 
instituciones políticas y las civiles existia tal diferen
cia en valor y alcance, que si las primeras podían ser 
miradas con cierta calma, por no decir cierto desden, 
no así las segundas, de una importancia tan eminente 
y una necesidad tan imperiosa en la vida de los pue
blos, que á ellas debían referirse todos los esfuerzos 
sin treg"ua ni espacio. La libertad civil ; vé ahí el sum
mum de los deseos, el verdadero objetivo del progre
so y de la civilización. ¡Mas qué error tan profundo 
y tan trascendental! No seré yo quien nieg'ue el valor 
colosal de las instituciones civiles. A l principio de es
tos artículos paladinamente lo he confesado, y sin re
paro confesaré también que su influencia inmediata, 
su pronta eficacia, es mayor en la sociedad que las 
de las demás instituciones políticas, económicas y ad
ministrativas. 

El derecho político, por ejemplo, consigue sus efec
tos á la larga; porque en él se comprenden instituciones 
y cosas cuyo comercio, cuya práctica es potestativa 
en el ciudadano, y cuyo perfeccionamiento y eficacia 
pende del mayor ó menor uso que de ellas se haga. 
Así sucede, entre otros, con el derecho de sufragio, 
el de asociación, el de escribir, etc., etc., prescin
diendo ya de las formas políticas, donde el fenómeno 
es mas evidente; y así se explica la posibilidad de esos 
terribles eclipses que las garant ías y los derechos po
líticos han sufrido en el curso délos tiempos. Por el 
contrario, el derecho civil, inmediatamente toca á la 
existencia del individuo y al órden de las sociedales. 
Sus instituciones son ineludibleá y su práctica i m 
periosa; porque el menor siempre necesita de tutela, 
el hijo siempre tiene padre, el adulto siempre nece
sita contratar, y el hombre siempre tiene propiedad. 
Así se explica que las grandes instituciones, las ins
tituciones fundamentales del derecho c iv i l , j amás 
hayan desaparecido; sufriendo tan solo las reformas 
y modificaciones que el progreso de las edades ha he
cho imprescindibles. 

Pero cuenta que esta diversidad de efectos no en
t raña de ninguna manera una diferencia fundamental 
de naturaleza entre el derecho civil y el político. 
Ambos de una misma fuente parten, y locura seria 
querer separarlos so pretexto de que lo uno es mas 
sério y profundo, y lo otro mas variable y lig'ero. 
Toda institución civil responde á un elemento polí
tico , y vice versa; de manera que cuando un legisla
dor, levantándose por cima de lo inmediato y lo apa
rente, busca la raíz del derecho en la naturaleza hu
mana , natural y lógico es que á ella refiera todo el 
órden jurídico, y que, si considerando las relaciones 
del individuo con el Estado repara en que estas deben 
conducir á la consagración y defensa de la persona
lidad humana, á la par proclame que este mismo debe 
ser el objeto de las relaciones de los individuos entre 
sí ; porque, después de todo, la personalidad humana 
es el fin del órden social. Por tanto, si la vida política 
toda se desenvuelve en obsequio de la existencia, la 
libertad, la sociabilidad, la propiedad y la defensa del 
ciudadano, incontestable es que la vida civil debe tam
bién existir con tal objeto, refiriendo á él todas las 

disposiciones del Códig'o que la regula—En tal con
cepto, el Códig'o lusitano es un modelo de lógica; y 
tanto mas de admirar y de aplaudir, cuanto es el úni
co que en Europa ha proclamado terminantemente el 
principio y segruido con todo ánimo sus inspiraciones. 

No paran aquí las novedades. La adjudicación del 
subsuelo al propietario de la superficie, conforme á la 
doctrina ing-lesa, y que tal importancia tiene en la 
industria minera, aquí en nuestro país agarrotada 
con mil trabas y torpezas: el reconocimiento de la pro
piedad de los frutos naturales, industriales y civiles 
percibidos, al poseedor de buena fe; la supresión de 
la prescripción de ausentes y la condición de publici
dad de la posesión para prescribir; la igualdad del 
Estado y las personas morales con las particulares pa
ra adquirir y perder derechos sin privilegio de género 
alguno; la aoolicion de los privilegios de introduc
ción; la admisión del error de derecho en la causa del 
contrato (si se exceptúa en la transacción) como de
terminante de su nulidad; la regla de que, en caso de 
duda, se entiendan los contratos, si gratuitos en el 
sentido de la menor trasmisión de derechos, y si one
rosos, en el de la mayor correspondencia de intereses; 
la extensión de la capacidad de la mujer para afian
zar; la clasificación de créditos privilegiados y la l i 
mitación de los inmobiliarios; el reconocimiento de la 
moderna doctrina sobre hipotecas; la limitación de la 
responsabilidad de tercero respecto de muebles adqui
ridos y contratos perjudiciales celebrados de buena fe 
—tales son los puntos sobre que es necesario fijar par
ticularmente la atención. 

Decir cuanto en todo esto el flamante Código se 
aparta de aquel derecho clásico, de aquella amalga
ma de doctrinas romanistas y canónicas que halló tan 
acabada expresión en nuestras Partidas, fuera insistir 
en lo que por sí propio habla y á los ojos salta. Desde 
el absoluto derecho real y el tan tiránico cuanto im
posible res ubicumque sit pro domino suo clamat, á la 
doctrina que sobre posesión é hipotecas hoy admiten 
casi todas las legislaciones, y por tanto la portuguesa, 
median abismos. Pero aun respecto del mismo Código 
de Napoleón, punto de partida y de constante referen
cia de los modernos Códigos, tiene el lusitano dife
rencias de no escasa monta. Por ejemplo, tratándose 
de hipotecas, es bien sabido que la legislación fran
cesa tiene aceptado un sistema que algunos han que
rido calificar de misto. Admite los dos principios de 
publicidad y especialidad, y, sin embargo, consigna 
la hipoteca legal general tácita del menor en los bie
nes de su tutor y de la mujer por su dote y demás con
venios matrimoniales en los inmuebles de su marido. 
Bien se ve que de esta manera, y por proteger á los 
débiles, el Código de Napoleón falsea todo el sistema 
moderno de hipotecas. En su vista los códigos mas 
recientes se han separado con toda resolución del mo
delo. Prescindamos ya de la ley hipotecaria española, 
la mas radical y en mi sentir la mejor de las conoci
das hoy,- pero ahí está el Código civil italiano promul
gado dios años há bajo la influencia casi absoluta del 
derecho francés, (̂ ue, sin embargo, rompe con él en 
este punto; y ahí está el Código lusitano que por 
completo anula la hipoteca general tácita. 

A mas, tratándose de créditos privilegiados inmo
biliarios, el Código de Napoleón incluye en ellos el 
del vendedor en la cosa vendida por el precio no pa
gado, el del copartícipe en los bienes de la sucesión ó 
en el licitado para que las porciones se igualen, y 
los arquitectos y obreros en el edificio construido ó re
parado por sus salarios, así como el que prestó dinero 
para la construcción ó reparación. Claro se ve el efec
to de esta disposición, que ponía sobre toda hipoteca 
y toda obligación los créditos favorecidos; y ya el Có
digo italiano lo corrigió trasformando estos créditos 
privilegiados en hipotecas legales. El por tugués , co
mo hemos dicho, reduce los privilegios inmobiliarios á 
los créditos de la Hacienda por los impuestos relativos 
á los tres últimos años, á ios provenientes de costas 
judiciales en provecho de los acreedores; y, por últi
mo , á los causados por los gastos hechos en los últ i
mos tres años para la conservación de los predios si 
no excedieren de la quinta parte del valor de estos. 
En cambio desaparece todo privilegio y toda hipoteca 
legal favorable al vendedor, y se consigna la hipoteca 
legal del copartícipe. 

Tales son, por no citar otras de mas detalle , las 
innovaciones introducidas por el ñamante Código en 
el de Napoleón. 

R. M. DE LABRA. 

CASINO SEVILLANO. 

Con mucho gusto insertamos á continuación las 
cartas que han mediado entre el señor marqués í e 
Sales, presidente del casino sevillano, y el Sr. D . En
rique de Cisneros, distinguido poeta sevillano, cuyo 
talento ha honrado dicha sociedad regalándole una 
corona de laurel de plata. Hé aquí las citadas cartas: 

Sr. D. Enrique Cisneros. 
Distinguido amigo: Cumpliendo el encargo que de esta So

ciedad he recibido, tengo la honra de entregar 1 V d . esa coro
na, tentimonio sincero del placer con que liemos visto su aplica
ción al cultivo de las letras, y la gran satisfacción con que he
mos contemplado sus triunfos. 

Generales son en todo el mundo las muestras de aprecio que 
se tributan á los claros ingénios, como es general el provecho 6 
el deleite que de ellos resulta; pues son de índole tan esencial

mente generosa los dones de la inteligencia, que n ingún incon
veniente, ni aun la muerte del mismo que los ha poseído, i m 
pide que el mundo los siga disfrutando. Toda España ha satisfe
cho con Vd. esta deuda: en lodos sus teatros ha obtenido usted 
unán imes aplausos. Tarde le ofrecemos sus paisanos esta mues
tra particular de nuestra es t imación, á que nos obliga la mayor 
parte de honra que por sus méri tos nos corresponde; pero m u 
chas veces el verdadero afecto suele descuidarse en sus man i 
festaciones, confiado en ftue nunca pa rece rá dudoso. 

Reciba V d . , pues, la expres ión de nuestro entusiasmo, y aun 
pudiera decir de nuestra grati tud. 

Causa de mucha ex t rañeza y asunto de varias reflexiones 
ha sido la estirilidad, en literatura d ramá t i ca , de esta i lustre 
ciudad, madre fecundísima de tan valientes y afortunados c u l t i 
vadores de la belleza. V d . , al dedicar con tanto éxito su a m e n í 
simo ingénio á la ficción escénica, ha tenido la rara fortuna y 
puede sentir el noble orgullo de haber acudido con sus obras á 
completar las cualidades de su patria. 

Esa corona, que en cualquier parte puede representar el 
aprecio debido al poeta, tiene adem is en Sevilla otra significa
ción par t icular ís ima, que debe ser en extremo grata para su co
razón . De sus hojas, las unas significan el entusiasmo que ins
pira el feliz creador de E l ramo de ol iva y £1 p raiso perdido, 
las otras el car iño no interrumpido de los c o n t e m p o r á n e o s de 
sus padres y de los compañe ros de su infancia: aquellas son las 
mas gloriosas; pero estas para Vd . se rán sin duda las mas agra
dables. 

Saluda á Vd . en nombre de esta Sociedad, su afectísimo se
guro servidor Q. B. S. M. 

EL MAUQUKS DE SALES, presidente. 
Sevilla y Junio de 1868. 

Señor marqués de Sales, presidente del Casino sevillano. 
d o ñ e a r l a honorífica de V d . , amigo mió , me ha sido entre

gada, á nombre de la Sociedad que dignamente preside, una 
bellísima corona de laurel de plata. 

No imaginaba yo que mis ensayos d ramá t i cos alcanzasen ga
lardón tan honroso como inmerecido. A la benevolencia de mis 
paisanos, mas que al escaso valer de mis obras, atribuyo este 
insigne favor que profundamente agradezco. Tard ío dice usted 
que es el obsequio: yo le considero prematuro, toda vez que la 
corona ha llegado á mis manos mucho antes que á mi corazón 
la esperanza de poseerla. 

Fundadamente observa V d . que la sin par Sevilla, templo de 
la belleza y emporio del arte, ha sido es tér i l en literatura dra
mát ica . No parece sino que la musa hét ica teme derramar en 
sus festines la copa de Melpdmene, y que no sabe reducir su 
exhuborante gracejo á las exigencias del antifaz de Talía. Solo 
así me explico que habiendo trasmitido al mundo el primer h á l i 
to de la escena castellana los sevillanos Lope de Rueda y los 
dos Juanes, de la Cueva y de Malara, no tuviesen estos inge
nios sucesores entre sus paisanos cuando el teatro español l l e 
gaba á la edad v i r i l con Calderón y sus con temporáneos . 

No son, por cierto, mis tentativas d ramá t i ca s las que han de 
dar á la reina del Guadalquivir el único timbre que falta á su 
diadema; pero Vds., previniendo recompensas, y yo demostran
do que es fácil conseguirlas, harto hacemos para que otros mas 
afortunados hijos de Sevilla consagren al teatro su talento y 
conquisten lauros que enorgullezcan á su patr ia . 

Tenga Vd . la bondad de expresar á nuestros amigos y con
socios lu grati tud de que se siente poseído su afectísimo seguro 
servidor Q. B. S. M . 

ENRIQUE DE CISNEROS. 

Sevilla, Junio de 1808. 

Han sido destinados de cuartel á diferentes puntos de la 
Pen ínsu la , los generales duque de la Torre, Dulce, Zabala, 
Echagüe , Cdrdoba, Ustár iz , Cervino, Ros de Glano, Caballero 
de Rodas y Serrano Bedoya; y los brigadieres Letona, A l a m i 
nos v Buc'eta. 

Según un te légrama de Nueva-York, la convención d e m o 
crát ica ha adoptado como candidato para la presidencia, á H o 
racio Seyraour, y para la vicepresidencia al general Frank 
Blair . 

Los periódicos de Lisboa dicen que el gobierno p o r t u g u é s 
ha hecho reforzar las guarniciones de las plazas fronterizas á 
España , tanto por parte de Extremadura como de Galicia. 

Los diarios de Par í s y Ldndres han publicado los t e l é g r a m a s 
anunciando los iiltimos sucesos ocurridos en España . El arresto 
de diferentes generales ha sido comunicado por el telégrafo á 
nuestras embajadas en Inglaterra y Francia, y estas han tras
mitido á los periédicos la versión oficial. 

En cartas de Montevideo, fecha úl t imos de Mayo, se lee lo 
siguiente: 

«La escuadra española del Pacífico seguía á las úl t imas f e 
chas fondeada en Montevideo; pero su viaje á Rio-Janeiro debia 
emprenderse muy pronto, saliendo por delante la Blanca y 
Concepción, pues la iVaüos de Tolosa, donde arbola su insignia 
el jefe de escuadra Sr. Méndez Nuñez , tenia que permanecer a l 
g ú n tiempo mas para dejar arreglados ciertos asuntos de a d m i 
nis t rac ión. 

El general Méndez Nuñez habia estado algunos dias c u 
Buenos-Aires, donde habia sido cordialmente recibido y en tu 
siastamente obsequiado, tanto por los representantes y corpo
raciones del país , como por los españoles .» 

Las noticias de Méjico del 13 de Junio anuncian que con t i 
nuaban las dificultades polí t icas. 

Dice La Perseverancia, refiriéndose á cartas de L ó n d r e s , 
que nuestra fragata Victoria está completamente terminada, 
acabando de recibir la art i l lería Armnstrong con que es a rma
da. De u n momento á otro, añade dicho per iódico, se ha rá á la 
vela para el Ferrol , desde donde es muy probable que se dir i ja 
á las costas de I tal ia . 

• 
Sir Napier, el vencedor de Theodoros, ha sido elevado á l a 

dignidad de par con los t í tulos de b a r ó n y vizconde. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

CREDITO TERRITORIAL. 

¿Basta la autorización que el grobierno ha obteni
do de las Cortes para plantear en España las institu
ciones de crédito territorial? 

v m . 
Hemos tratado en los artículos precedentes de las 

reformas leg-islativas indispensables para el plantea
miento de las instituciones de crédito inmueble, en 
que existe un capital intermedio destinado al lucro, el 
cual con respecto á las operacioaes hipotecarias, 
presenta solo el carácter de capital de garantía, con 
frecuencia ilusoria, y que es á las veces causa de ma
yor responsabilidad; importa preguntar ahora. ¿Qué 
leyes debieran derogarse ó faltan para la creación de 
instituciones de la clase de las que nos ocupan, que 
no tienen por objeto el lucro de agentes intermedios? 
¿Se comprenden en la autorización que las Cortes del 
reino han concedido al gobierno? 

Con placer, con fruición nos ocuparíamos exten
samente de este sistema de instituciones, por el cual 
halló forma colectiva el crédito individual, el mas an
ticuo y usado, el mas económico, sencillo y accesible 
á t o d o s ; el que aconsejan la recta razón, los datos de 
la experiencia y las autoridades mas respetables; 
grandemente útil á la agricultura, provechoso para 
las demás industrias, gérmen fecundo del espíritu de 
asociación, y poderoso auxiliar, en el órden moral, 
para el mejoramiento de las costumbres particulares, 
en las que se apoyan las públicas y se asientan la 
libertad y el bienestar de los pueblos; mas el asunto 
de estog artículos nos llama al terreno concreto del 
derecho, siéndonos empero conveniente, antes de en
cerrarnos en él, buscar y diseñar los dos tipos mas se
parados de estos establecimientos patriarcales, am
pliando brevemente algunas ideas apuntadas ya en 
nuestro primer artículo. 

Así como una sociedad mercantil puede constituir 
la agencia intermedia entre el propietario, que nece
sita del préstamo, y el tomador de laá obligaciones 
hipotecarias, que aporta los capitales, puede crearse 
como una dependencia del Estado ó formarse por los 
mismos propietarios deudores. [Supóngase que el go
bierno establece una oficina ó administración, desig
nando las personas que deban desempeñarla, á la cual 
da la facultad de conceder préstamos á todo propieta
rio que los pida y responda de los que se le hicieren 
con una hipoteca de doble valor, obligándole al pago 
de una cantidad anual comprensiva del interés dé la 
amortización y de un ligero recargo, que podrá dis
minuir á medida que aumente el número de los deu
dores, para los gastos de administración y fondo de 
reserva; y la autoriza asimismo para procurarse los 
capitales necesarios por la emisión de cédulas hipo
tecarias por valor igual al de los préstamos que efec
túe. 

Hé aquí el tipo de una institución de crédito ter
ritorial de índole administrativa. Ninguna compañía 
mercantil, por muy poderosa que se^, hará otras ope
raciones hipotecarias á largo plazo que las indicadas, 
valiéndose de los mismos medios, mas con la desven
taja de recargar la anualidad pagadera con una comi
sión necesaria para su lucro, v perjudicando la ga
rant ía de las cédulas en los términos que pueden de
ducirse de lo apuntado en los artículos anteriores. 

En la forma descrita no se constituye, en nuestro 
juicio, una entidad moral, no existe personalidad j u 
rídica, sino una dependencia del Estado que usa de la 
capacidad de derecno de este para obligar á los deu
dores y obligarse con los que posean las cédulas que 
emita. A los ojos del público la oficina parecerá una 
gerencia, y el conjunto de las obligaciones civiles de 
los deudores y sus hipotecas y el fondo de reserva, 
hará que se la considere á manera de compañía y en
tidad perfecta; mas en realidad faltará un lazo de 
unión entre los deudores, faltará algo formado por el 
conjunto de obligaciones que dé nacimiento y exis
tencia propia á un ente moral á que la ley pueda atri
buir la facultad de obligar y obligarse, como sucede 
en la sociedad anónima. Así es que, en nuestro con
cepto, al adoptar este sistema, el Estado se hace res
ponsable de las obligaciones territoriales, y aun es
tas vienen á ser una nueva clase de papel de la deuda 
pública, por donde creemos que la ga ran t í a del Esta
do establecida en muchas de las instituciones de la cla
se de las que nos ocupan á favor de los tenedores de 
aquellos títulos, se basa, no solamente en una razón 
de utilidad, sino también en una exigencia del de
recho. 

No se tome esta consecuencia en son de censura al 
sistema, que quizá se preste á muchas y muy discu
tibles bajo el punto de vista de la intervención admi
nistrativa en asuntos particulares; en otro terreno, 
empero, es preciso reconocer que esta garant ía del 
Estado es moral mas bien que efectiva, porque se ha
lla perfectamente cubierta por hipotecas saneadas de 
doble velor y por un fondo de reserva; bases tan sóli
das, que poaemos asegurar á nuestros lectores que 
en los numerosos estados, cuentas y Memorias que 
hemos examinado de instituciones hipotecarias de to
das clases v países, no recordamos haber visto seña
lada pérdida alguna por ineficacia de hipoteca, y aun 
los casos de morosidad en el pago de las anualidades 
por los deudores son tan contados, que establecimien
tos hay en que ni se han presentado una sola vez, y 
esto se explica y se ve necesario siempre que los es
tatutos de estas instituciones se redacten convenien

temente, no siendo posible, para nosotros, entrar en 
detalles que nos desvían de nuestro objeto. 

Creemos que por estas compendiadas explicaciones 
se habrá comprendido que es, práctica y jurídicamen
te, una institución de crédito territorial puramente 
administrativa: partiendo de esta base, podremos llegar 
al extremo opuesto, á la asociación mútua exclusivamen
te voluntaria. 

Supóngase que el gobierno ordena á la oficina de 
que nos hemos ocupado, que los mutuarios respondan 
con los inmuebles que hipotequen de las cantidades 
que se les presten (obligación principal) al propio 
tiempo que de las que se prestaren á otros, hasta un 
dos, un tres, un cincuenta ó un ciento por ciento de 
la deuda propia (obligación subsidiaria); es decir, que 
si se experimentare alguna pérdida por incumpli
miento de una obligación de a lgún mutuario, tendrá 
lugar un reparto entre los demás, que podrá llegar 
á un dos, un tres etc. por ciento de sus respectivas 
deudas; responsabilidad puramente moral, porque, 
como hemos dicho, el caso de reparto es casi imposi
ble, máxime existiendo un fondo de reserva del que 
nunca debe prescindirse; en este supuesto, como el 
propietario estipula y se obliga con la oficina del go
bierno, y aunque exista la obligación subsidiaria de 
las ajenas, presenta el carácter de una condicional, 
no existe una colectividad con vida propia, capaz de 
derechos, continúa usándose de la personalidad del 
Estado. Mas si se estableciere que de las obligaciones 
contraidas con terceras personas (tenedores de las cé
dulas hipotecarias) responderán los deudores colecti
vamente, y que cada uno de ellos quedará obligado á 
los demás codeudores al cumplimiento de su obliga
ción principal y todos en subsidio, hasta donde se es
tipulare á suplir cualquiera falta de pago de alguno 
de ello, dése ó no se dé por el Estado una tercera ga
rantía, á su vez subsidiaria 'de las dos precedentes, 
tendremos ya una obligación común, una responsabi
lidad mútua, un capital en créditos hipotecarios, una 
entidad que obliga y se obliga, una persona jurídica, 
de índole administrativa aún, en cuanto el Estado la 
forma, interviene y nombra su gerencia: y si prescin
dimos de su origen ó lo toma en el voluntario acuerdo 
de los deudores ó de los que puedan serlo, y el Estado 
se reserva tan solo la superior inspección que le cor
responde en todo caso, tendremos la asociación mútua 
de deudores particular y voluntaria; esto es, los pro
pietarios deudores, respondiéndose mútuamente como 
obligación principal de las deudas que hubiesen con
traído subsidiariamente por un dos, un cuatro ó un 
ciento por ciento de las deudas de los demás y en con
junto, con respeto á tercero, con una sola garant ía 
colectiva, que no es en sí hipotecaria, mas que lo seria 
en caso de concurso ó quiebra. 

¿Qué índole jurídica podrá atribuirse á estas aso
ciaciones? Preséntanse á primera vista como entida
des colectivas, asemejándose á las compañías de 
comercio por analogías en su organización y forma, 
ya que no en su objeto, pues no tienen el de comer
ciar, sino el de adquirir para el uso propio. No es po
sible, empero, asimilarlas á ninguna de las clases de 
sociedad que determina nuestro derecho, aunque, si 
las diferencias que á estas distinguen, nace de la res
ponsabilidad que contraen los sócios como resultado 
de las operaciones sociales, notoriamente se parece
rían á las anónimas, en que dicha responsabilidad se 
limita á la que supone la acción. Mas por numero
sas y caracterizadas que sean sus analogías, no se las 
puede equiparar, ni en la manera de constituirse, ni 
en la de terminar, ni en la de separarse los sócios, 
ni en otros muchos extremos: por donde antes de 
ahora hemos afirmado que debieran clasificarse entre 
las llamadas mútuas, como las de incendios, de for
ra uñón de capitales, etc. 

Conveniente seria por demás comparar estas dos 
clases de instituciones, no solo en el concepto jurídi
co, sino también bajo el punto de vista de la sencillez 
y modestia con que deben operar, dificultades que de
ben vencer para su nacimiento y desarrollo y espe
ciales condiciones que reúnen para popularizarse, pa
ra encarnarse en las costumbres é interesar á todos 
en su marcha y desarrollo; mas nos es fuerza concre
tarnos cuanto podamos; así que, remitiendo al lector 
curioso á los trabajos del instituto agrícola catalán, 
publicados en 1864, en que en parte se tratan estos 
extremos, pasamos á ocuparnos en breves palabras 
de las reformas legislativas que importaría su plan
teamiento en España. 

Con respecto á las puramente administrativas, 
parécenos notorio que son las que menores deroga
ciones de nuestras leyes suponen, y las que mejor 
se comprenden en el artículo único de la ley de au
torización. 

Con efecto, no puede aplicárseles la de sociedades 
anónimas de crédito, porque no lo son, ni lo prescri
to en el Código de Comercio sobre pagarés y endosos, 
porque no se trata de un documento privado, sino de 
una especie de título de la Deuda publica, n i tiene 
punto de relación con ellas lo expuesto sobre la doble 
responsabilidad proveniente de dedicarse á operacio
nes no hipotecarias, y aun cuando el gobierno ae 
reservase el exclusivismo, no quedaría quebrantada 
la igualdad ante la ley, que no puede referirse al ex
clusivismo de actos administrativos, según hemos 
explicado en el párrafo VU; fuera empero necesario 
el voto expreso de la Córtes para atender á los gastos 
de la instalación, si en a lgún capítulo del presupues
to no podían comprenderse; fuera también oportuno 
para emitir una nueva clase de papel del Estado, aua 

cuando prácticamente aseguraran su reembolso los 
propietarios deudores; y convendrían asimismo la 
mayoría de reformas indicadas en los dos artículos 
precedentes en lo que no insistimos por su notoriedad 
y sencillez; derogaciones y modificaciones especiales 
de leyes, que no se comprenden en el voto de con
fianza obtenido por el gobierno. 

Tal es el resultado lógico de la recta aplicación 
de los principios legales, de todo punto apartado de 
la mayor ó menor afición que podamos sentir hácia 
una forma de instituciones de crédito inmueble, cu
yas ventajas y facilidades en la práctica nos son 
conocidas, mas que, en nuestro concepto, aun no es 
la mejor, ni en este terreno ni en el de los principios. 
Deseamos que el Estado limite cuanto sea posible su 
esfera de acción, sin negarle que la tiene propia; y 
aunque pudiera decirse que en este caso no cohibe 
los intereses particulares, sino que, por lo contrario, 
pone al servicio de propietarios y prestamistas una 
oficina útil á sus intereses, como tiene establecidas 
las del registro de la propiedad, tememos, y en par
ticular en nuestro país, hasta las oficiosidades g u 
bernativas. 

Si, como se asegura, nos falta estímulo é iniciati-
vá; si es preciso no fiar cosa alguna á los particulares 
por mucho que les interese; si necesitamos de cúratela 
ejemplar, súplanos hasta donde pudiere la adminis
tración pública, defectuosa y todo; plantéense las ins-
tiluciones de índole administrativa, mas no se nos 
imponga el duro peso de la especulación mercantil 
que viene á explotarnos, que por necesidad ha de ar
rancar sus lucros del sudor de nuestras frentes: no 
existe razón ni pretexto para sujetar á los españoles á 
la servidumbre de unos cuantos negociantes, dueños 
absolutos, por el privilegio, de uno de los elementos 
de nuestra regeneración económica. Sí; antes las ins
tituciones puramente administrativas que el privi le
gio del exclusivismo mercantil, no solo por conside
raciones del órden económico y práctico, sino por los 
mas altos principios. 

Así deseamos que lo entienda el gobierno de Su 
Majestad, así lo esperamos, si resuelve esta cuestión 
ahora, ó estima, con nosotros, que necesita llevarla 
otra vez á las Córtes para su legal solución. 

El sistema mas conveniente, en nuestro concepto, 
de instituciones de crédito territorial, es el de las aso
ciaciones mútuas , al propio tiempo que el mas digno 
para los propietarios y el que estiende sus efectos, 
siempre provechosos á esferas distintas; mas su plan
teamiento tropezaría con todos los obstáculos legales 
que hemos indicado, menos los provenientes de la ley 
de sociedades anónimas de crédito y de la complicidad 
de operaciones de índole distinta. faltándole en cara-; 
bio disposiciones legales á que acomodar su estruc
tura, pues aun cuando se las asimilase á las mútuas 
existentes de incendios, etc., no seria posible determi
narlas porque han nacido estas de nuevas combina
ciones no previstas por los legisladores, de suerte que. 
aparte algunas reales órdenes solo se regulan por el 
uso, siendo la primera y única ley que en cierta ma
nera les da existencia legal, la hipotecaria (art. 168, 
número 6). que las reconoce para crear á su favor una 
excepción de sus principios favorable y oportuna. 

No podrá permanecer rauda la ley por mucho tiem
po acerca de estas colectivilidades que se ba^an en 
obligaciones recíprocas de los asociados, según las 
muchas y de índole distinta que existen ya entre nos
otros, y por haber llegado la hora de que se dé carta 
de naturaleza á las hipotecarias y á las cooperativas, 
de las cuales las segundas podrían encontrar el terre
no preparado por aquellas, como ha sucedido en Pru-
sia, si no mueren antes ahogadas entre los brazos da 
privilegios odiosos. Tan vasto es su campo, que quizá 
no pueda abarcarse en una sola ley, y tan importante 
y trascendental en el terreno económico, como en el 
político y social. ¡Pluguiera al cielo que se arraigaran 
todas dentro breve plazo en este país, en donde tantos 
gérmenes fecundos se han esterilizado, dotando á la 
sociedad española de uno de los pocos antemurales 
que pueden oponerse á las desoladoras aspiraciones 
de socialismo! 

IX 

La legislación hipotecaria vigente y los tardos 
pasos del procedimiento, con frecuencia desviados por 
la mala fe y las cavilosidades de los litigantes, han 
sido en todos los países obstáculos mayores ó meno
res, según el sistema de sus leyes, para el desarrollo 
del crédito inmueble y para la creación de sus institu
ciones. No era ciertamente el derecho español uno 
de los que las presentaban en menor grado, según 
demostraron el Sr. Bertrán y Ros en 1853 y los seño
res Reynals y Permanyer en 1854, emitiendo los dos 
últimos un notabilísimo dictámen, que dió á luz pú
blica el Instituto agrícola catalán con sus trabajos de 
aquella época, que no deben confundirse con los que 
publicó en 1864 la misma corporación; las ideas de 
estos escritos se generalizaron durante el llamado bie
nio progresista, y, comprendiéndose la importancia 
del crédito territorial y la necesidad de vencer aque
llas dificultades, se encargó á la comisión de códigos 
la formación de una ley hipotecaria. ¿Redactada y 
promulgada subsisten aún? ¿Necesita de nuevas refor
mas para que puedan funcionar aquellas institucio
nes? ¿Qué falta que hacer en punto al procedimiento? 

En estos momentos en que, según se anuncia por 
los periódicos, el consejo de Estado se ocupa en los 
asuntos á que se refieren estas preguntas, por espe
cial encargo del gobierno de S. M . , no parecerá in -
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oportunas nuestras observaciones sobre los mismos, 
aunque asaz áridas y por extremo compendiadas. 

Reformas de laley hipotecaria.—Decimos y sostene
mos que esta ley basta para el planteamiento y des
arrollo de toda clase de instituciones de crédito i n 
mueble por lo que hace á la legislación hipotecaria, 
y que no necesitan por consiguiente que se reforme; 
decimos mas, que no es necesario á estos objetos mo-
ditícar las disposiciones que suspenden algunos de 
sus efectos, porque basta el juicio de liberación de los 
bienes inmuebles que se determina en sus artículos, des
de el 365 hasta la terminación del título 13. Podemos 
apoyar el primero de estos asertos con razones de 
autoridad de gran peso. Con efecto, comparando el 
notable dictamen del Sr. Reynals, en que se determi
naban las reformas que se creían necesarias en nues
tro derecho, con la ley, encontraremos que esta las 
comprende ampliamente, como no podía menos de 
suceder por la notoria semejanza de los principios 
adoptados en entrambos trabajos. El señor Alonso 
Martínez nos dice que en 1862 opinaba que «por for
tuna la nueva ley hipotecaria, hecha principalmente 
con la mira de atraer los capitales á la tierra y fundar 
el crédito inmueble en España, satisface cumplida
mente á las exigencias de la institución que se inten
ta crear» etcétera, y mas adelante añade «porque 
como ya se ha dicho, la ley hipotecaria, bajo el pun
to de vista del crédito territorial, es superior á la le
gislación francesa, y luego que esté vigente, la so
ciedad que en España se constituya podrá prestar con 
la seguridad de que lo hace sobre pnmera\hipoteca, sin 
que nadie pueda disputarle la preferencia,» aunque la 
parecer ha modificado después sus opiniones, sin que 
nos diga los fundamentos de lo que ahora propone. 

Respetable autoridad es la de la misma comisión 
de códigos, que redactó la ley con la mira que el se
ñor Alonso Martínez indica, que comprendió per
fectamente la índole y funciones de los establecimien
tos de crédito territorial, según hemos tenido ocasión 
de manifestar en artículos anteriores, y que no hu
biera llenado su objeto, si resultase que se necesi
tan nuevas reformas y adiciones á su obra. Final
mente, concretándonos al juicio de liberación, haremos 
notar que la mayor parte de instituciones de crédito 
inmueble de Europa tienen, como único privilegio en 
punto á hipotecas y derechos reales, un procedi

miento análogo al juicio á que nos referimos, sin que 
exista otro medio debido á ley general ó particular 
para evitar los efectos de su ocultación ó desconoci
miento. 

Mas descendiendo al estudio concreto del asunto, 
preguntaremos: ¿qué se pretende? ¿Se quiere que la 
mujer no tenga garantido su dote por su marido con 
garant ía hipotecaria? ¿Qué el menor y el incapacitado 
no lo estén en igual forma por el tutor ó el curador, 
etcétera, etc.? Esto no es posible; n ingún interés p r i 
vado ni público alcanza á perjudicar los fundamentos 
de estas prescripciones legales, á destruir derechos 
legítimamente poseídos, derechos en la cosa, que por 
serlo de esta clase, constituyen una propiedad tan le
gí t ima y absoluta como el pleno dominio; no: lo que 
importa es que no exista derecho real, que no conste 
en el registro de la propiedad, para que se conozca el 
estado de los biene* raíces y no aparezcan á deshora 
gravámenes con los cuales no se había podido contar. 
«Respétense en buen hora los derechos, dice la comi
sión de códigos en la alegación de motivos de la ley 
hipotecaria; la comisión no puede proponer que uno 
solo sea violado. Pero no es una violación cambiar la 
forma de hacerlos efectivos.» 

A l logro de los objetos indicados, la ley ha dis
puesto lo oportuno para que en lo sucesivo todo dere
cho real conste en el registro especificando la finca ó 

}Darte de finca en que radica, etc.; y por lo que hace á 
os existentes, previene que deban inscribirse en 

igual forma dentro del plazo que señala, exceptuando 
por altas consideraciones referentes al órden moral de 
la familia, los que se consignan en el art. 354. 

Tales son los principios generadores de la nueva 
ley hipotecaria; vengamos al juicio de liberación, va
liéndonos del comentario de sus autores, superior en 
todos conceptos al que podría salir de nuestra pluma. 
«Mas, dicen, con respeto á las excepciones del ar t ícu
lo 354, esto se entiende mientras por voluntad con
forme de los interesados ó del obligado, al menos, no 
se sustituyan tales hipotecas con otras especiales, ó 
dejen de tener efecto en cuanto á tercero en virtud de pro
videncia judicial que se dé enjuicio de liberación, que es, 
como expondrá la comisión, el modo como todo propietario 
puede entrar dentro de las condiciones de la ley, aun en el 
caso de que no sea ó no pueda ser competido á ello.» Mas 
adelante añade: «Por el juicio de liberación será lícito 
á todos los que tienen sus bienes gravados con hipo
tecas legales existentes al publicarse la nueva ley, 
cuando no hayan hecho uso del derecho de exigir una 
hipoteca especial aquellos á cuyo favor viene consti
tuida la anticua, ó con a lgún gravámen procedente 
de acciones resisorias ó resolutorias, poner en claro la 
verdad del estado, de su propiedad y obtener que se re
duzca el g ravámen á las fincas que basten á asegurar 
los derechos constituidos sobre ellas.» 

Los efectos de este juicio, no solo alcanzan á las 
hipotecas legales, generales ó tácitas, y á los g ravá 
menes procedentes de acciones resisorias y resoluto
rias, sino que la comisión nos dice que «no ha creído 
que debía limitarse á la liberación de las hipotecas 
ocultas ó que estuviesen constituidas á favor de per
sonas desconocidas; ha fijado su atención en los bie
nes que están colectivamente gravados con censos ó 

con hipotecas voluntarias, cuyo capital no se haya 
dividiuo entre los mismos, ignorándose, por lo tanto, 
hasta qué punto está gravada cada finca.» Hé ahí las 
disposiciones de la ley á que no nos referimos con
cretamente, para evitar á nuestros lectores la moles
tia de multiplicadas citas de artículos; no podemos, 
empero, dejar de hacerlo con respecto al 379, que de
clara explícitamente «libres de toda hipoteca tácita y 
gravámen no inscrito, los bienes cuya liberación se 
haya solicitado.» 

Así pues, cuando un propietario acuda á una ins
titución de crédito territorial en demanda de un prés
tamo, si los títulos que presente el peticionario y el 
conocimiento que se adquiera de su persona y fami
lia, no son garant ía bastante para otorgárselo, exí
jasele que libere los bieties que quisiere dar en hipoteca, 
que se especifiquen y aparezcan todos los graváme
nes y derechos que pudieren afectarlos; es lo único 
que puede desearse, pues pedir que se pospongan de
rechos preexistentes á la hipoteca que va á consti
tuirse á favor de una institución de crédito, sin culpa 
ni morosidad de sus poseedores por hechos que les son 
ajenos y quizá desconocidos, seria autorizar el des 
pojo, seria una iniquidad. Lamentable es que existan 
en España propietarios sin título alguno, gravámenes 
indeterminados, etc., etc.: el tiempo y el órdeu pue
den solamente evitar estos males, la ley puede auxi
liar su acción bienhechora y lenta procurando faci
lidades como las que consigna la hipotecaria, con los 
juicios de posesión y propiedad, y otras quizás pudie
ran arbitrarse simplificando los establecidos y crean
do nuevas combinaciones para extender á mayor n ú 
mero de. propiedades los beneficios del crédito territo
rial; mas no es esta la cuestión que en estos momen
tos se ventila; el voto de confianza que ha obtenido el 
gobierno se refiere á las modificaciones indispensables, 
y lo indispensable es la especificación y aparición á la 
superficie de todo derecho general ú oculto. 

Si se hubiese presentado la cuestión en el terreno 
que le es propio; si se hubiese hecho comprender que 
las instituciones de que tratamos, son á la circulación 
de los capitales lo que los vasos capilares á la circu
lación de la sangre, que están destinados á l a s funcio
nes económicas ordinarias, que deben formarse sobre 
las costumbres de la sociedad á que se destinan para 
desarrollar hábitos convenientes, se hubiera visto 
que si la posibilidad de que todos los bienes sean sus
ceptibles de darse en primera hipoteca no es obra de 
un dia, ni un mero efecto de la ley, también sucesiva 
y lentamente se formará la costumbre de valerse de 
entidades intermedias para contratar préstamos, y 
lentamente acudirán los capitales para colocarse en 
las cédulas hipotecarias; y aun para que el dinero 
que se adquiera con las ventajas de la amortización 
paulatina, se emplee convenientemente, así en las 
necesidades de las familias como en la mejora de la 
propiedad, y del cultivo, precisas serán la experien
cia, la educación, el tiempo. Mas se nos ha hecho so 
ñar en mares de oro que en un momento dado inun
darán nuestra patria, cuando de lo que se trata es de 
alcanzar lucros, que, para todo el que haya estudiado 
el asunto está fuera de duda, provienen principal
mente de la colocación de títulos fiduciarios, nacio
nales ó extranjeros de la propia sociedad emitente ó 
de otras amigas, hipotecarios ó no; medio de absor
ber los mas recónditos capitales (1), cuando esos 
grandes establecimientos privilegiados y esas pode
rosas notabilidades europeas, han de permanecer tan 
extrañas al desarrollo económico del país, como es 
extraño el vuelo dé las aves pasajeras al crecimiento 
de los árboles. 

¿Se han suspendido los efectos del juicio de libera
ción, por las disposiciones que han prorogado indefi 
nidamente algunos de la ley hipotecaria? Opinamos 
que puede seguirse dicho juicio y debe producir to
dos sus efectos, porque el real decreto de 19de Diciem
bre de 1865 solo es aplicable á los artículos de la ley 
que cita, y son el 34,-389, párrafo 3.* del 390—391 
—392 y 393, que se refieren al año que fijaba la ley 
para hacer ciertas inscripciones y á sus consecuen
cias, y ninguno de ellos trata del juicio de liberación 
que (jueda vigente y produciendo todos sus efectos. 

Sin embargo, como el real decreto añade: «y los 
demás de f& expresada ley y del reglamento para su 
ejecución que se refieren á la inscripción de títulos y 
derechos anteriores al 1.* de Enero de 1863,» podría 
decirse que, por consecuencia del indicado juicio, po
drán tener lugar inscripciones de títulos exceptúanos; 
en nuestro concepto, lo que en este caso se inscribiría 
es la sentencia y consecuencias del juicio, bien que im
portasen determinación de derechos preexistentes, pa-
reciéndonos notorias las razones de diferencia, y que 
en el caso de que se trata no existen los motivos que 
hicieron dictar las disposiciones de próroga á que alu
dimos. Para evitar, empero, toda duda sobre el parti
cular, seria conveniente una declaración general en 
el sentido indicado, ó concederla como privilegio tran
sitorio por los bienes hipotecados en favor de las ins
tituciones de crédito territorial. 

Creemos, pues, que ni la ley, n i la legislación h i 
potecaria vigentes necesitan reforma, bastando á lo 
mas la declaración indicada. Dejamos de ocuparnos 
por falta de espacio de las que se han propuesto en 
estos últimos meses, en nuestro concepto imposibles 
y menos eficaces. 

(1) Conocido este hecho en Francia, se le ha aplicado el verbo 
pomper, bombar, chupar, alribuyéadole efectos funestos. 

Reformas en la ley de enjuiciamiento civil .—Al ha
blar de esta reforma, tenemos la ventaja de que por 
todos se ha reconocido cuál debe ser su objeto, el de 
determinar un procedimiento brevísimo para la reali
zación de las hipotecas en caso de incumplimiento de 
la obligación que garanticen, mas no se han especifi
cado los obstáculos que dilatan y á las veces desvian 
el procedimiento ejecutivo, según las disposiciones de 
nuestra ley de enjuiciamiento, y son los siguientes: 
los llamados beneficios de división, exención y órden, 
concursos de acreedores y tercerías de dominio y de 
mejor derecho. Aparte estos, el juicio ejecutivo vigen
te no es el mas apropiado á la acción hipotecaria, n i 
se enlaza con la nueva ley de hipotecas. Opinamos, 
pues, que debiera dictarse un juicio ejecutivo espe
cial para entablar y hacer efectiva dicha acción, ya 
sea á favor de las instituciones de crédito inmueble, 
según propusimos á las Córtes por motivos de oportu
nidad, ya, y seria mejor para el uso de todos los 
acreedores hipotecarios, teniéndose presente: 1." Que 
una de las mayores ventajas de este juicio debiera de 
ser el temor de su existencia, que haría exactos á los 
deudores, por lo cual conviene cierta publicidad, va
liéndose de ella para acelerar el remate de la finca. 
2.* Que en las instituciones á que nos hemos referido, 
el decrecimiento del valor de la hipoteca es causa de la 
devolución del préstamo, y, por consiguiente, del j u i 
cio ejecutivo en caso de incumplimiento, debiendo te
ner lugar un justiprecio prévio, que puede utilizarse 
para su remate. 3. Que es posible y oportuno limitar 
las excepciones del deudor, mas tenemos por injusticia 
y despojo privarle de oponer aquellas que alguna vez 
podrán resultar procedentes. 

La ley hipotecaria facilita en gran manera la de
terminación de estos procedimientos; con efecto, esta
bleciendo la preferencia de derecho inscrito sobre el 
que no lo está con anterioridad, reduce las mas de las 
cuestiones que se ventilaban antes de la ejecución de 
una hipoteca á una simple confrontación de las notas 
del registro. Por otra parte, y esto es muy importan
te, evita los beneficios de división, escusion y órden, 
por lo que dispone en sus artículos desde el 119 hasta 
el 134, y envíos 102, 103 y 104 de su reglamento. Es 
de notar que en los artículos del 127 al 134 de la ley, 
103 y 104 del reglamento, se determina el comienzo 
de un juicio que conviene desarrollar salvando los de
más inconvenientes indicados. 

No nos queda espacio para exponer y comentar las 
indicaciones mas ó menos extensas y determinadas 
que distinguidos jurisconsultos han consignado en sus 
escritos sobre las bases del procedimiento que pudie
ra adoptarse; empero no cerraremos este párrafo sin 
rechazar enérgicamente la idea de conceder al acree
dor, siquiera fuere este un establecimiento de crédito 
inmueble, la facultad de apoderarse, con intervención 
judicial ó sin ella, de los bienes hipotecados ó de lle
varlos á la subasta, sin oírse en juicio á los que t u 
vieren ó creyeren tener derechos preferentes ó ex
cepciones válidas: á nadie puede concederse una pa
tente de honradez perpétua; los obstáculos enumera
dos dicen por si mismos que alguna vez serán legíti
mos y procedentes; y es un principio de alta justicia 
que no se condene á nadie sin oír su defensa. La des-
posesiori, sin prévio juicio contradictorio, será siem-
pr • un despojo: lo que importa es simplificar los t r á 
mites y acomodarlos á cada uno de los casos que 
pudieran presentarse. 

A l comenzar la série de artículos á que ponemos 
término con el presente, nos hemos dirigido esta pre
gunta:—¿Basta la autorización que el gobierno ha 
obtenido de las Córtes para plantear en España las 
instituciones de crédito territorial?—Hemos encontra
do que la recta inteligencia de la ley de autorización 
es la de que el gobierno estará pura y exclusivamente au
torizado para modificar en lo indispensable al plantea-
miefíto de las instituciones de crédito territorial, las leyes 
de enjuiciamiento civil y la hipotecaria Partiendo de 
los siguientes supuestos: 1.* De una sociedad anó
nima que solo negocie con operaciones de crédito ter
r i tor io . 2.° Que una á estos negocios otros de In
dole distinta. 3.* De una análoga á la sociedad Le 
Grédit foncier de Francia. Y 4.° de las que no supo: 
nen lucros deagencias intermedias, constituidas mer
cantilmente: decimos que partiendo de supuestos 
que no son todos los posibles, mas sí los mas carac
terizados , se ha hecho notorio que en todo caso se ne
cesitan reformas de leyes de nuestro derecho, que no 
pueden comprenderse en las dos citadas por la de au
torización; y que para aceptar algunos extremos á 
que un mal ejemplo vecino puede inducirnos, seria 
preciso llegar con osada mano á venerandos principios 
fundamentales de nuestro derecho común y aun del 
político: estamos, pues, en el caso de poder contestar 
negativamente á la indicada pregunta. 

Por lo que hace á las leyes hipotecarias y de en
juiciamiento, la primera, en nuestro concepto, no ne
cesita modificación, y á la segunda conviene comple
tarla con un nuevo título, con los procedimientos de 
un nuevo juicio. 

La verdad que hemos demostrado se presta á nu
merosos comentarios, así en el órden político, como 
por las consecuencias que su desconocimiento pudiera 
traer á los intereses que se crearan, fiando en una au
torización ineficaz; no los expondremos; queden al 
juicio del lector. Mas no será perdido el tiempo que 
al estudio del Crédito territorial y sus instituciones 
dediquen el gobierno y los altos cuerpos consultivos 
de la nación, si da por resultado una ley general de 

r 
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esta clase de instituciones, fundada en bases justas, 
completa y acomodada á los intereses permanentes del 
país . 

F . BERTRÁN. 

i 

UN ANIVERSARIO. 

Ocupaba el trono de España Cárlos I I , de infeliz 
memoria. El inquisidor g-eneral D. Dieg-o Sarmiento 
Valladares, obispo de Plasencia, manifestó al rey que 
seria muy digrno de un monarca católico celebrar un 
auto general de fe, honrado con la presencia de Sus 
Majestades, con los muchos reos que, fenecidas sus 
causas, g-emian en los calabozos de Toledo y otros 
puntos. Accedió gustoso el^rey, y el 30 de Mayo de 
1680 se publicó el siguiente pregón: «Sepan todos los 
vecinos y moradores de está villa de Madrid, corte de 
S. M. , estantes y habitantes en ella, como el Santo Ofi
cio de la Inquisición de la ciudad y reino de Toledo, 
celebra auto público de la fe en la plaza Mayor de esta 
córte, el domingo 30 de Junio de este presente año, y 
que se les conceden las gracias é indulg-encias por los 
Sumos Pontífices dadas, á todos los que acompañasen 
y ayudasen á dicho auto.» Levantóse en la plaza Ma
yor un anchuroso y magnífico teatro, cubierto con r i 
cas tapicerías, cuyo diseño hizo José del Olmo, fami
liar del Santo Oficio; formóse una compañía de solda
dos de la fe, cuyo capitán era Francisco Salcedo; cada 
soldado debía llevar en la rodela un haz de leña: el 
mismo Salcedo subió al cuartodel rey.presentóá S. M. 
su fagina, y el duque de Pastrana le contestó: «S. M. 
manda que la llevéis en su nombre, y que sea la p r i 
mera que se eche al fuego.» 

Muchos de los títulos de Castilla, hasta el número 
de ochenta, se hicieron familiares del Santo Oficio, y 
en la solemne procesión llamada de la cruz blanca y la 
cruz verde, el duque de Medinaceli llevó el estandarte, 
recorriendo las principales calles de la córte entre las 
salvas de los soldados de la fe, hasta colocar el estan
darte al testero del brasero que estaba fuera de la puer
ta de Fuencarral, como á trescientos pasos á orilla del 
camino. El familiar José del Olmo dice de la otra so
lemne procesión celebrada el día del auto, en su Rela
ción histórica del auto general de fe que se celebró en Ma
drid este año de 1680 con asistencia del rey N . S. Cár
los 11: <'La corona de toda esta celebridad, y en lo que 
propiamente consiste la función del auto general, fué 
la majestuosa pompa con que salió el tribunal, llevan
do delante los reos para haberlos de juzgar en el mas 
esclarecido trono y magnifico teatro que, para hacerse te
mer y venerar, ha sabido discurrir la ostentación de los 
hombres.» En la plaza Mayor esperaba el rey en su 
balcón dorado con las dos remas, esposa y madre, da
mas de honor y toda la córte; subieron al tablado los 
reos en número de ciento veinte, con sus sambenitos y 
corozas y velas amarillas en las manos, alg'unos con 
sogas al cuello y mordazas en la boca, y los condena
dos á relajar con capotillos de llamas y dragones pin
tados. Subió en seguida el Inquisidor g'eneral, tomó 
juramento al rey, vestido de pontifical, y se celebró 
una misa con sermón que predicó fray Tomás Navarro, 
sobre el tema: Exurge Domine et judica causam tuam. 

Concluida la misa, en medio de numerosa concur
rencia, sacáronse de las arquillas las causas, y se le
yeron desde uno de los pulpitos. Alas cuatro de la tar
de acabó la lectura, hízose entrega de los reos al bra
zo secular, fueron escoltados estos por los soldados de 
la fe hasta la puerta de Fuencarral y acompañados 

Sor los ministros de la justicia seglar y el secretario 
e la Inquisición, que debía dar testimonio de haberse 

ejecutado las sentencias. 
«Era el brasero, dice el cronista José del Olmo, de 

sesenta piés en cuadro y de siete piés en alto, y se su
bía á él por una escalera de fábrica del ancho de siete 
piés, con tanta capacidad y disposición que á compe
tentes distancias se pudiesen fijar los palos (que eran 
veinte), y al mismo tiempo, si fuese conveniente, se 
pudiese sin estorbo ejecutar en todo la justicia, que
dando lug-ar competente para que los ministros y re
ligiosos pudiesen asistirles sin embarazo. Coronaban 
el brasero los soldados de la fe, y parte de ellos esta
ban en la escalera, guardando que subiesen mas de 
los precisamente necesarios; pero la multitud de gen
te que concurrió, fue tan crecida, que no se pudo en 
todo guardar el órden, y así se ejecutó, si no lo que 
convino, lo que se pudo... 

Fuéronse ejecutando los suplicios, dando primero 
garrote á los reducidos, y luego aplicando el fueg-o á 
los pertinaces que fueron quemados vivos, con no po
cas señales de impaciencia, despecho y desesperación. 
Y echando todos los cadáveres en el fueg-o, los verdu
gos los fomentaban con leña hasta acabarlos de con
vertir en cenizas, que seria como á las nueve de la 
mañana. Puede ser que hiciese reparo a lgún incauto 
en que ta l ó cual se arrojase al fuego, como si fuera 
lo mismo el verdadero valor que la brutalidad necia de 
un culpable desprecio de la vida á que se sigue la 
condenación eterna.» 

Así se expresa en su Relación histórica José del Ol
mo, familiar del Santo Oficio, autor del diseño del tea
tro de la plaza Mayor, y testig-o ocular de la lúg'úbre 
fiesta que hoy recordarnos á nuestros lectores. 

Fáltanos decir, que los reos fueron en número de 
cienío diez y ocho, de ellos unos adjuraron de levi y otros 
ae vehementi, muchos eran judaizantes, y unos fueron 
relajados en estatua y otros en persona. José del Ol
mo inserta los nombres de todos; había artesanos i n 

felices de los bajos oficios, miserables sirvientes y has
ta muchachas de quince y diez y siete años pertene
cientes á la clase mas pobre y humilde, que no se 
comprende, como dice el Sr. Lafuente, de quién hemos 
tomado estos apuntes, de qué errores podían abjurar 
en materias de fe. 

En 28 de Octubre del mismo año de 1680, se cele
bró en Madrid otro auto de fe, pero menos brillante 
que el de Junio; tan solo se ejecutaron quince reos. 

IMPORTANCIA DE LAS COMUNICACIONES. 

Los que ponen en duda que el atraso de nuestro 
país, especialmente en agricultura, reconozca por 
causa en primer término la faltado comunicaciones, 
olvidan visiblemente el objeto fundamental del traba
jo progresivo, que no es otro que el cambio de pro
ductos. 

Hemos dicho con repetición que falta al tráfico de 
nuestro país la facilidad de movimiento del centro á 
los extremos, y es evidente que no se desarrollará 
sino en la proporción en que económicamente pueda 
verificarse, esto es, á medida que el establecimiento 
de comunicaciones compense la diferencia de precios, 
ó mejor dicho, haga que el costo de los trasportes sea 
por lo menos igual á la diferencia de precios de pro
ductos iguales entre las localidades respectivas. 

Es sabido que la iniciativa en el concepto económi
co reside en la demanda ó consumo, que determina el 
cambio y excita á mayor producción, y como el cam
bio no puede verificarse sino con sujeción á las con
diciones del trasporte que hemos indicado, nuestra 
proposición es incuestionable, y con arreglo á ella y 
confirmándonos en nuestras observaciones de otros 
días, podemos afirmar que la producción agrícola no 
se desarrollará sino en proporción á la facilidad de los 
trasportes. 

El abandono, la ignorancia, las preocupaciones 
que se atribuyen á nuestros agricultores, y en que se 
quiere por algunos fundar nuestro atraso, son pala
bras que nada significan. Donde existe el interés de 
mayor producción, dadas las condiciones de localidad 
abonadas para que esa mayor producción sea lucrati
va, nunca el resultado deja de responder al principio 
económico que determina el trabajo. Los agricultores 
del interior de España no pueden trasportar sus pro
ductos á los extremos, sino con un recargo igual al 
costo de producción, y así, con fundamento, como ya 
en otra ocasión lo hemos indicado, no debe reg-ulárse-
le de menos de un 50 por 100 por el término medio del 
camino recorrido para todos los productos agrícolas 
hasta l leg 'a rásu destino: diferencia enorme que aisla 
la producción, y consiguientemente tiende á limitarla 
á las reducidas necesidades de cada localidad. 

De este obstáculo procedía el que, hace 16 años 
próximamente, cuando aun carecíamos de las comu
nicaciones mas importantes, algunos cosecheros de 
las provincias de la Mancha, Castilla y Extremadura, 
llegasen á reunir en ocasiones de 20.000 á 30.000 fa
negas de trigo, que se veían precisados á conservar 
en sus graneros, hasta que las carestías elevaban los 
precios al doble del tipo normal, pues solo entonces 
era cuando podían darle salida con alguna utilidad. Lo 
propio suceae hoy proporcionalmente con la produc
ción de los puntos del interior donde se carece de ca
minos. 

Se dice, sin embargo, para dar fuerza á la razón 
de la ignorancia y de la desidia, que si los labradores 
se esforzaran en adoptar los adelantos modernos, pro
ducirían á precios mas económicos y sus frutos ten
drían acceso á los mercados mas remotos, y esto es un 
error, fundado en la ilusión que el trabajo mecánico 
suele producir á primera vista. Los que incurren en 
él no consideran que dado tal progreso en nuestro país 
en el estado actual de nuestras comunicaciones, y 
aparte de que es mas racional esperar se difundiese de 
los extremos al centro, con lo que se aumentaría la di
ficultad de extracción para los productos del interior, 
existiría en todo caso para estos el recarg'O siempre in
superable que dejamos indicado por razón de traspor
te, mientras este no fuera fácil y económico. Pero no 
solo no consideran esto los que incurren en aquel er
ror, pues de lo contrario no podrían menos de recono
cer la falta de caminos como primer obstáculo al des
arrollo de la producción. sino que no aprecian en su 
verdadera importancia económica el trabajo de nues
tros agricultores ni el rendimiento que produce. 

Como ejemplo de este resultado, queremos por el 
pronto referirnos al cultivo adoptado en las extensas 
llanuras de la Mancha, Castilla, Extremadura y An
dalucía, y sostenemos que no es posible obtener en 
ellas la producción mas económicamente que por el 
rutinario sistema que tanto se viene condenanoo. El 
cultivo es en general de año y vez, con escasa labor y 
casi sin abonos, é invitamos a que se nos cite un solo 
ejemplo de haberse empleado mayor trabajo ó capital 
con resultado favorable. En Extremadura hemos co
nocido el cultivo de terrenos con intervalos de diez 
años, en los que el monte crecía de la altura de mas 
de un estado Se rozaba este monte alternativamente 
al cabo de aquel plazo, se le prendía fuego en verano 
para que las cenizas sirvieran de abono, y en la época 
oportuna se araban las tierras ligeramente con yun
tas asuales y se hacia la siembra. La producción por 
un quinquenio se regulaba del 6, y el trigo así obte
nido resultaba á tan bajo precio, que el pan se vendía 

á cinco cuartos las dos libras de muy buena calidad. 
Todos los adelantos modernos son mucho mas one

rosos que este sistema; servirán, sí, para obtener de 
una extensión dada de terreno una producción ma
yor; pero el precio de la faneg-a de trigo que así se ob
tenga, no compensará en nuestro país por ahora el 
aumento de trabajo ó capital que para ello se re^ 
quiere. 

En comprobación de este aserto nos remitimos á 
los casos prácticos, y en nombre de los respetables i n 
tereses agrícolas, que son los de toda la nación, exci
tamos á cuantas personas han puesto en uso nuevos 
sistemas de cultivo en nuestro país, á que manifies
ten los resultados que hayan obtenido, á fin de que se 
esclarezca de una vez esta cuestión importante de fo
mento y se dilucide cuál es el verdadero punto de par
tida á que hay que atenerse. 

Quizá se atribuirá también estemaléxito, á su vez, 
á la ignorancia y falta de celo de los encargados de 
aplicar tales innovaciones; pero en tal caso los parti
darios de esta opinión no podrían dejar de aplazar pa
ra una época inmensamente remota la esperanza de 
nuestra regeneración; porque la instrucción, para que 
sea eficaz en la medida que se pretende, es menester 
que sea g-eneral, y cuando esta llegue á conseguirse 
habrá cambiado ya en todas sus faces la manera de 
ser del país después de muchas generaciones. A nues
tra manera de ver esta consideración, que está en per
fecto acuerdo con la regla económica, demuestra que 
la instrucción no es en sus efectos sino un instrumen
to de trabajo como cualquiera otro, y que, como to
dos, va perfeccionándose paulatinamente y á medida 
de la necesidad; y por tanto, así como en g'eneral no 
es económico hoy el establecimiento improvisado de 
maquinarias y sistemas extranjeros de cultivo en los 
despoblados é incomunicados campos del Mediodía de 
España, así una población culta, intelig-ente y labo
riosa tampoco se sometería á los sacrificios y penali
dades que seria menester arrostrar para fijar en ellos 
su residencia. El proyecto de colonias en nuestro país 
es una ilusión derivada del falso principio que comba
timos. 

No existe, pues, la razón del progreso agrícola á 
que aspiramos, ni existirá ni puede existir progreso 
alguno sino en la medida del desarrollo y perfección 
de nuestras comunicaciones, y del atraso g-eneral de 
este-ramo procede el escaso ó ning-un adelanto que se 
nota aun en los terrenos que atraviesan nuestras vías 
mas importantes, cuyo hecho parece á primera vista 
estar en pugna con la gran importancia que nosotros 
atribuimos á la baratura del trasporte. Pero no es así 
en verdad, porque realmente la producción se ha des
arrollado en la proporción de la mayor facilidad de los 
trasportes, lo cual no creemos sea puesto en duda por 
nadie, sino que este aumento de trabajo no puede 
ofrecer espectáculo notable de progreso en razón á su 
exig-üidad relativa y por la que ya dejamos asentada 
de no ser todavía económico en nuestro país crear en 
una faneg-a de tierra la producción que hoy se obtiene 
en una superficie tres ó cuatro veces mayor; y así los 
agricultores para satisfacer á la mayor demanda no 
han tenido que hacer sino roturar mas tierra baldía, 
que abunda en España á manta de Dios, y que en los 
primeros años da pingües resultados sin necesidad de 
abonos y con muy poco trabajo. 

Esto e«í lo qae han hecho casi todos los comprado
res de tierras de propios que en su mayor parte estaban 
incultas, y tal es el destino que se baldado á las dehe
sas que han ido quedando sobrantes por consecuencia 
del decaimiento de nuestra g-anadena; y el trabajo, 
respondiendo al consumo en los términos mas econó
micos posibles, como es consiguiente (jue suceda, se
gui rá adoptando este mismo procedimiento hasta ago
tar esa inmensa masa de utilidad gratuita que ofrecen 
nuestras extensas regiones incultas, y que no se mo
vilizará sino al paso que la vaya haciendo accesible 
el desarrollo de nuestros caminos. 

Este desarrollo, sin embarg-o, constituye un progre
so tan importante en su lugar y tiempo como el que en 
su día podrá .realizarse introduciendo los grandes sis
temas de cultivo de los países mas adelantados; mas 
por desgracia nuestroprogreso corresponde á una épo
ca tan remotamente anterior al estado de civilización 
de países de aquellos en que se requiere ung-ran esfuer
zo de voluntad y una perfecta convicción de principios 
para no desmayar ante la magnitud de la empresa de 
regeneración á que aspiramos, ya que no ante la con
sideración de la parálisis mortal que nos amenaza, si 
muy luego ño se introducen grandes y radicales re
formas en nuestro sistema administrativo. 

SHAKESPEARE Y ROSSI. 

El poeta inglés es uno de los génios que han tre
pado hasta las cumbres luminosas del ideal, y descue
llan, y brillan al través de las g-eneracíones y de los 
siglos, porque la esencia de la belleza y de la verdad 
eternas que encarnan las creaciones de su inte l i -
g-encia resisten al tiempo, que las enaltece y aquilata 
sus excelencias. 

Y, sin embargo, su mérito fué desconocido en su 
propia patria, caliimniada su memoria y eclipsada su 
fama durante mas de dos sig-los, hasta que Voltaire, 
deprimiendo al grande hombre, hizo despertar á I n -
g-laterra de su olvido, y el actor Garrik representó sus 
obras dramáticas, recordando que eran de Shakes-
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peare. Su vida fué tan amarga como azarosa. Aunque 
su padre Jhon y su abuelo habían sido nobles, y su 
familia tenia por blasón un brazo sosteniendo una lanza, 
lo cierto es que Jhon era carnicero cuando nació su 
hijo, el 23 de Abri l de 1564, y este mató carneros y 
corderos hasta la edad de quince años, en que hizo su 
primer romance, y su primera locura. Se casó con 
Ana Hatway, tuvo una hija, lueg-o dos g-emelos, hem
bra y varón, y no aparece su mujer en toda la vida 
del poeta hasta que, al morir, le leg-ó el peor de sus dos 
lechos: según la opinión de uno desús biógrafos, gastó 
el mejor con otras. 

Fué maestro de escuela, escribiente de un notario 
y por haber cazado en un parque se le formó un pro
ceso, se le encarceló, y logró evadirse áLóndres , don
de guardaba los caballos de los que asistían á los tea
tros, y desde la calle penetró en la escena sirviendo 
de comparsa, debutando en la pieza titulada El gigan
te Rey de Nubia; su papel no era difícil, se limitaba á 
llevar el turbante al rey; mas tarde ya fué actor, por 
la protección que le dispensó un cómico llamado Bur-
bage. 

Entonces empezó á escribir sus producciones, en
tre las que resaltan el Otello, Macbet, Thylock, Romeo y 
Julieta, y Uamlet, oue ha ejecutado el Sr. Rossi. 

Los Henriqnes, tos Ricardos, Simón de Atenas, Julia 
César Coroliano, el rey Jear, y otros muchos fueron el 
fruto de su genio privilegiado. 

Jacobo I le concedió el privilegio del globo, que 
era uno de los teatros principales de Lóndres, situado 
sobre las n árgenes del Támesis, y cousistia en una 
especie de patio sin techo, y al aire libre, con una 
plataforma arrimada á la pared; había bancos en h i 
lera en el suelo, y á la luz del día los actores se ves
tían, confundidos en un rincón, cubierto por una tapi
cería agujereada, algunos vestidos de mujeres, y los 
espectadores, caballeros, soldados, marinos y estu
diantes jugaban á las cartas, gritaban y volvían la 
espalda al escenario, y en el fondo, entre las pipas de 
cerveza, se destacaba el pueblo. 

Las decoraciones no podían ser mas sencillas. Dos 
espadas cruzadas significaban una batalla; un actor 
inmóvil, embadurnado de yeso, una muralla; y un 
hombre con un fagot; seguido de un perro, llevando 
una linterna, la luna: la linterna era el rayo de luna 
que se hizo famoso por haberse representado así en E l 
sueño de una noche de estío. 

Los vestuarios mas abundantes tenían cuatro ca
bezas de turcos, seis diablos, el Papa con su muía y 
una boca de infierno. 

Shakespeare escribía sus obras en hojas volantes; 
fué prohibida la representación ó impresión de algu
na, y no se puede fijar con certeza la época en que 
las compuso. 

Perdió á su hijo, y á su padre, casó á sus hijas, 
Susana, mas inteligente que Judit, que firmaba su 
nombre con una cruz porque no sabia leer ni escri
bir, aquella con un médico, y á la última con un 
mercader. Amaba á Straford donde habla nacido, 
compró una casita, y olvidó sus dramas consagrado á 
las flores de su jardín. 

Murió el 23 de Abri l de 1616, el mismo dia en que 
murió Cervantes. 

La coincidencia es notable. Shakespeare solo tenia 
cincuenta y dos años. 

Vivió tan lacerado, que en sus versos decia: «Mi 
nombre es difamado, ral naturaleza es abatida, tened 
piedad de mí, mientras que sometido y resignado yo 
oebo el vinagre.» Un mediano poeta cómico, áqu ien 
habla favorecido Ben Jonson, era una de las serpien
tes que arrojaban el veneno de la envidia sobre el ge
nio, Drideu y lord Shastesburi que pasaban por dos 
oráculos de la época, le calificaban de «espíritu pasado 
de moda,» espíritu grosero y bárbaro: Forbes, le ne
gaba el talento trágico; Green, la originalidad; Vol-
taire calificaba de necedades la escena de los sepultu
reros en Hamlet, y otros críticos tan superficiales, 
ligeros é injustos como estos, lanzaban sobre sus 
obras inmortales el sarcasmo y la necedad. Además, 
la mayor parte de sus dramas fué refundida por dife
rentes escritores que no se tomaron el trabajo de 
citar al verdadero autor, y el eclipse de su nombre era 
total en Inglaterra, hasta que, como hemos dicho, 
Voltaire, aunque sin comprender á pesar de su claro 
talento al genio colosal inglés, le citó con injusticia; 
pero consiguió que reapareciera en la escena. 

Shakespeare no es solo gran poeta, sino historia
dor y filósofo. Conmueve, retuerce, tortura las fibras 
mas delicadas del corazón humano, penetra en sus 
abismos recónditos y levanta su vuelo de águila has
ta la región mas alta del pensamiento, de la poesía y 
del ideal. Los enigmas misteriosos, los problemas 
metafísicos, los arcanos profundos del alma y de la 
naturaleza, los contrastes mas opuestos de los inte
reses y de las pasiones, la magnificencia y la gracia 
del estilo, el arte, emanación dé lo absoluto, el antí
tesis que resalta en todas las manifestaciones de la 
naturaleza, el duelo y la alegría , el dia y la noche, el 
valle y la montaña, el insecto y el astro, se encuen
tran en Shakespeare, que interroga á los espectros y 
hace brotar perlas y diamantes de los cráneos des
carnados, y máximas profundas de filosofía de los la
bios de los sepultureros, todas las galas espléndidas 
de la imaginación, el quid divinun que flota en las lu 
cubraciones del génio , y el realismoy la personalidad 
humana, se reflejan en sus dramas, extrae de las en
trañas del ser el vicio y la virtud, la abyección ó el 
heroísmo, para marcarlos en el rostro con un sello in
deleble é inmortal • 

El Sr. Rossi es un admirable intérprete del t i táni
co poeta: en Romeoy Julieta; ostenta el espiritualismo 
del amor inefable, intenso y divino, con ingenuidad 
seductora, el acento dulcísimo de su voz, las infle
xiones que expresan las diversas emociones, los tras
portes expontáneos é impetuosos de la pasión, su fiso
nomía animada por el sentimiento mas sublime, sus 
actitudes naturales, ó excitadas por la violencia de 
las situaciones, ese claro oscuro que caracteriza, y da 
vida y color á todas las manifestaciones del arte, re
velan su maestría, y las facultades expléndídas con 
que le ha dotado la naturaleza, enriquecidas con el 
estudio y la observación. El Sr. Rossi no se distrae un 
solo momento, su mirada inteligente abarca el con
junto del drama, en su vasto cerebro están grabadas 
las situaciones mas culminantes, como los mas leves 
detallas, así domina desde la esfera del pensamiento 
todos los horizontes, y remonta el vuelo de su inspira
ción hasta el cénit del arte. 

Una actriz de esbelto talle y de bello rostro, i lumi
nado por los rayos de la emoción que hacen resal
tar sus graciosos y acentuados rasgos, la seño
ra Casillini, secunda prodigiosamente al Sr. Rossi en 
Romeo y Julieta, como en Otello y líamlet. Brota la gra
cia sin afectación de sus movimientos apasionados; 
es la tierna Julieta, la enamorada Desdémona y la de
lirante Ofelia. Flexible como una palmera, se plega 
también su talento á dar esmalte á los vivos y varia
dos matices que constituyen las encantadoras é idea
les concepciones del trágico inglés, que nos hace en
trever todas sus fibras, y derrama la urna de sus per
fumes y de sus lágr imas, de sus Cándidas alegrías y 
de sus punzantes dolores, para que comprendamos 
que están dotadas de carne y hueso, que no son figu
ras fantásticas, sino reales, y después que las revisto 
con el ropaje humano, nos demuestra su naturaleza 
semí-divina, astros radiantes de luz que Iluminan con 
su belleza moral, eterna y absoluta las escarpadas 
cumbres á que'solo ascienden los espíritus predesti
nados por Dios para aspirar los aromas de su esencia 
inmaculada, almas vírgenes y mártires en la tierra 
que se evaporan, se despojan de las diademas de es-

Sinas que han desgarrado sus purpúreas sienes, tien
en sus alas de rosa por los espacios azules, y apare

cen coronadas por auréolas de tan fúlgidos resplando
res, que no palidecen en la noche de las edades: tipos 
como los de Julieta, Desdémona y Ofelia, atesoran lo 
infinito, lo inmenso, que son los atributos imperece
deros de esas moléculas celestes que animan las gran
des creaciones del espíritu humano. 

Otello, la noche que ama á la Aurora Ofelia. La 
traición, mas tenebrosa que la noche. Yago se desli -
za con la astucia de la serpiente en el alma sencilla, 
íngénua y fogosa del negro. /Qué trinidad tan gran
diosa! Shakespeare no ha retratado solo á un hom
bre, sino á una raza; ha encarnado en un héroe el 
Africa, cuando la impostura del sagaz Yago ha he
cho penetrar la sospecha sobre la fidelidad de Desdé-
mona ensu corazón africano, latrasformaciones súbita 
y natural; la noche se cree mas blanca que la aurora, 
poique ve en la aurora manchas que la ennegrecen; 
el negro ruge como el león herido de la Numidía, y la 
catástrofe es lógica é inevitable. Rossi ha compren
dido perfectamente al poeta. Sus transiciones, del 
amor al ódio, de la ternura al furor; sus dudas, sus 
explosiones de celos, su último adiós á la gloría, al 
triunfo, á la esperanza, al amor, á la felicidad, des
garra el corazón, porque su acento patético se apode
ra del alma del espectador, le domina y le hace sentir 
sus torturas infernales, y sus frenéticos raptos; a lgu
nos quizá le llaman exagerado, lo que equivale á acu
sar de exagerado al Occéano cuando muge como un 
mónstruo y levanta sus gigantescas é irritadas olas 
hasta las nubes, azotado por la tempestad. La tem
pestad azota el alma de Otello, y su alma es también 
un Océano. 

En Macbeth, donde la ambición se convierte en c r i 
men y el crimen en locura, Rossi ha patentizado que 
posee la conciencia del arte dramático, pues en el actó 
de dar muerte á su huésped, tentado por otra Eva 
como la que impulsó á Adán á comer el fruto prohibi
do, y después de ejecutar el asesinato de su huésped 
al contemplar sus manos manchadas de sangre, que 
no pueden lavar todas las ondas del Océano, antes la 
indecisión, luego la impresión desesperada á que obe
dece, después el terror y el espauto, retratados en 
su semblante y en sus actitudes, las ¡modulaciones de 
su voz, el contraste violento de las situaciones que 
atraviesa hasta rayar en el frenesí y en la demencia, 
todas las peripecias de la acción t rágica están marca
das por el genio del actor con superior inteligencia. 

Pero donde sorprende la elasticidad de su talento y 
de sus facultades eminentemente dramáticas, es en 
Uamlet. ¡Cómo pinta la duda interior que roe su cora
zón, qué naturalidad majestuosa desplega en la esce
na en que aconseja á la Cándida Ofelia que sea mon
ja, Ofelia en quien la locura fingida ds su amante en
gendra una locura verdadera! Porque Shakespeare, 
versado en la historia de aquella época, comprende 
que para salvar la vida de Hamlet, que ha descubierto 
el crimen del rey, necesita que se finja demente; la 
sombra de su padre, inmolado por su hermano, casado 
con su madre; la magnífica escena en que apostrofa á 
esta porque aspira los miasmas impuros de un lecho 
corrompido; la que pasa durante la representación 
dramática en la córte; el grito de dolor que estalla de 
su pecho al adquirir la certeza del asesinato de su pa
dre; el diálogo con los sepultureros y con Laertes an
te la tumba de Ofelia; y la escena final en que sucum

be á los filos de la espada con punta envenenada, des
pués de herir en el asalto á Laertes y de dar muerte 
al Rey, porque la copa de veneno que le preparaba ha 
sido bebido por su madre, ignorante de este nuevo 
crimen, todos estos terribles incidentes han sido pre
sentados por Rossi en toda su deforme grandiosiuad, 
y los frecuentes aplausos de un público ilustrado le 
han recompensado dignamente sus gloriosos ex-
fuerzos, 

Se necesita ser un actor de primer órden, como loes 
sin disputa Rossi, para haber acostumbrado á nuestro 
público á admirar el génio del poeta inglés á pesar de 
las catástrofes que abundan en sus obras sobrehuma
nas. ¡Pero quién no se asombra del tesoro de imáge
nes, de galas, de pensamientos que encierran! ¡Dónde 
pudo aprender tanta filosofía, y desplegar tanta elo
cuencia, el carnicero, guardador de caballos, y com
parsa de teatro, el gran Shakespeare! En los libros, 
seguramente que no tuvo tiempo sobrado para con
sagrarse á su lectura; pero sí en el libro inmenso del 
universo, de la naturaleza y del corazón humano, cu
yos profundos resortes supo adivinar. ¡Maravillosa 
intuición de las grandes almas y de los génios pr ív i -
lígiados que surgen de siglo en siglo para renovar la 
ciencia, el arte y la filosofía! Y los nuevos genios no 
lanzan de su pedestal á los antiguos, por la rica esen
cia de lo infinito que contienen sus producciones. Un 
nuevo planeta descubierto en el cielo, no oscurece el 
esplendor de los que esmaltan el firmamento. 

Inglaterra, egoísta como toda nación mercantil, 
y encerrada en su isla, desborda sobre el mundo en 
Shakespeare, que á pesar de ser un poeta tan aman
te de su país, que hasta atenúa los vicios y los cr í 
menes de sus reyes, es cosmopolita y universal. Julio 
César, Timón d¿ Atenas, Coroliano, Perieles, Hamlet, 
Otelo, etc., etc., giran sobre poemas extranjeros, y 
Shakespeare es la gloria mas pura de la moderna 
Cartago. 

Concluimos sintiendo que abandone ya nuestra 
escena el eminente actor Rossi, y deseamos que al
cance en otros teatros los laureles que merece su i n 
disputable talento. 

EüSBBlO ASQUERINO. 

LA CIVILIZACION MODERNA. 

El abate Senac, ya lo hemos dicho, es un sabio sa
cerdote francés, antiguo primer liraosnoro del colegio 
Rollin y distinguido escritor católico. La publicación 
de su excelente obra El cristianismo y la civilización 
data nada menos que del año 1837, y en estos últimos 
años ha hecho una edición grandemente enriquecida 
y aumentada. Católico sincero y liberal radical, el aba
te Senac defiende en su libro, con erudición vasta y 
sólida ciencia, que la civilización moderna, tan gran
de, tan hermosa y tan maravillosa á sus ojos, es obra 
del cristianismo y que el cristianismo debe de mar
char con la civilización y la libertad. Nosotros, por 
nuestra parte, ni aceptamos ni rechazamos esta teoría 
histórica, esta opinión del autor; y si publicamos po
cos días há algunas de las páginas de aquel libro, fué 
tan solo con el objeto de dar con su lectura un rato 
de placer á nuestros neos, hacer notar á nuestros lec
tores la flagrante discordia en que se encuentran 
nuestros hipócritas con los católicos de otras partes, 
y tener además el gusto de ver á unos cuantos legos 
excomulgar con audacia insigne á todo un sacerdote 
católico, hasta hoy respetado por sus prelados. 

Esta misma idea nos mueve hoy á presentar en las 
columnas de LA AMEIUG.V algunos trozos del libro que 
nos ocupa, advirtiendo de paso á La Constancia, que 
con insigne mala fe se permite dudas acerca de nues
tra veracidad y fidelidad en la traducción, que ese l i 
bro de ideas/a/sas, absurdas y antisociales (¿Risum te-
neatisl) se vende en la librería de L . Hachette, dos to
mos en 4." 

«La reparación del hombre obrada por el cristia
nismo, ha restaurado la ley natural, ha hecho de ella 
la base de las leyes positivas y ha producido la civiliza
ción moderna.» Tal es el epígrafe de la segunda parte, 
tomo I ; y en su primer capítulo, al hablar del culto y 
educación del cristianismo, defiende entre otras cosas 
que, «/a religión cristiana no tiene relación particular al
guna con el cuerpo político, á diferencia de las antiguas 
religiones, porque el cristianismo no es rn intolerante 
7ii teocrático.» «Sobre el individuo, obrando según su 
naturaleza, se funda la sociedad después del cristia
nismo, y la sociedad no puede tener otro objeto que 
conservar los derechos é intereses naturales de los i n 
dividuos que la componen.» Podríamos presentar cien 
textos del libro que nos ocupa, en que se rechaza toda 
idea de represión é intolerancia en nombre de la reli
gión; pero vamos á copiar aquí algunas páginas del 
capítulo IV, en que trata de la marcha paralela de los 
bienes del cielo y de la tierra, por estar mas en armonía 
con la idea que nos hemos propuesto al escribir estas 
líneas, y con el epígrafe que las encabeza. 

Después de hacer un entusiasta encomio del desar
rollo de la caridad en nuestros días, termina con estas 

Salabras: «La propagación de los verdaderos bienes 
e la tierra, producirá la virtud y la piedad que pro

curan los del cielo, y á su vez la virtud y la piedad 
activarán la propagación de los verdaderos bienes de 
la tierra cuyo goce aseguran, regularizándolo. Estos 
dos bienes, marchando aunados, crecerán indefinida 
mente, hasta el término del género humano.» 

«Oh civilización moderna, ¡que los encierras en t i 
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misma, ó mas bien, que te resumes en ellos, el mun 
do es tu imperio! i Ya la Francia empieza á disfrutar 
de tí, y los demás pueblos cristianos de Europa y Amé 
rica que te poseen por las ideas y costumbres, ag-uar 
dan tus leyes y tus instituciones! ¡Ya en una parte 
fermenta y en otra estalla la necesidad de obtenerlas/ 
¡Ah! ¡ojaláque las malas pasiones délos hombres sean 
impotentes á arrojar en tu camino los obstáculos de 
ciegos y vanos lamentos de un pasado que murió y los pre
coces y peligrosos ensayos de un porvenir que toda 
vía no ha llegado! No detendrán, es cierto, tu marcha 
irresistible; pero que sean incapaces de hacerte sufrir 
los males de la anarquía: lágr imas, sangre y ruinas. 
Ya estrechas tú el Africa y el Asia, que invades con ÍH 
industria y costumbres. Los fieros hijos de Mahomet 
doblegan ante tí el orgullo de sus leyes despóticas, 
vienen hümildemente á iluminarse con tus luces, á 
amamantarse en tu seno, y bien pronto arrojarán el 
Alcorán para recibir el Evangelio. Irás mas lejos, lle-
g-arás hasta esos imperios que se envanecen en tocar 
por su historia la cuna del mundo, sin comprender que 
su duración, cualquiera que sea, es la duración de la 
idolatría, el despotismo y el embrutecimiento, y que 
lo que se prometen en su estúpida vanidad, no es mas 
que la duración de estas miserias. Tú los agi tarás sa
cudiendo su pesada inmovilidad, y arrastrándolos en 
t u corriente, correrás sóbrela tierra como el rio de vida 
de la humanidad. 

¡Qué hermoso espectáculo el de esta unión de todos 
los pueblos hechos libres, g-obernados por las mismas 
leyes, animados del mismo deseo de perfección y bien
estar, trabajando para ello de concierto, edificándose 
por esta comunidad de esfuerzos, y trasmitiéndose de 
un extremo á otro del universo riaueza, virtud y luces! 
¡Qué actividad y qué tranquilidad, qué abundancia y 
qué moderación! Armonía de las clases sociales, con
cordia y ventura de los pueblos, reposo del mundo, 
serenidad de la vida. ¡Héaquí tu obra, admirable alian
za de los*bienes del cielo y de la tierra! ¡Al mirarte 
brillar en tu actividad inagotable, quién no te saluda
rá como la maravilla de la era cristiana y su glorioso 
coronamiento!» 

¿Puede decirse mas en honor de la civilización 
moderna? ¿Puede entonarse en su loor himno mas en
tusiasta? ¿Puede saludarse con regocijo mas cordial ese 
porvenir que ya se acerca, que llama ya á las puertas del 
presente? Recomendamos á nuestros hipócritas la lec
tura de estas líneas, y volvemos á advertirles que 
quien así habla es un sacerdote católico, en el pleno 
goce de las prerogativas de su carácter. 

P. 

EXPLOSIONES DE GAS EN LAS MINAS DE CARBON. 

Nuestros lectores tienen ya conocimiento de las desgracias 
ocurridas en la mina Sania Elisa del término de B imez, y cree
mos oportuno añadir algunas noticias científicas sobre el o r í -
gen y consecuencia de las explosiones producidas por el gas l la
mado por los franceses gr isou, y que nosotros lo calificaremos 
con el nombre de carbónico explosivo. 

Sabido es que en las explotaciones de las capas de hulla se 
desprenden naturalmente varios gases hiJrdgeno-carbonados, 
que reconocen por origen las reacciones qu ímicas producidas 
por el calor desprendido al contacto de la hulla con el agua al 
estado de vapor, resultando de la descomposición de esta ú l t i 
ma en sus dos elementos, oxígeno 6 h idrógeno , la combinación 
del carbono con el h idrógeno y la formación correspondiente 
de los gases h id rógeno-ca rbonados , que, s e g ú n los vo lúmenes 
en que se encuentren al combinarse, pueden dar lugar al gas 
protocarbonado, ó al bicarbonado, y como parto integrante de 
esta reacción química la formación de ácido carbónico , que es 
un gas sumamente pesado y dele téreo . 

Pues bien, si á estos tres gases, h id rógeno protocarbona
do, h idrógeno bicarbonado y ácido carbónico, que se despren
den naturalmente en las minas de carbón , se agregan el h id ró 
geno sulfurado y el ácido carbónico , producidos por la respi
ración de los obreros y la combust ión de las luces del alumbrado 
interior, tendremos una idea aproximada de que la a tmósfera 
así constituida en los trabajos de estas minas, es sumamente de
le térea y nociva á la salud de los operarios, y que para poder 
trabajar en ella es menester una activa vent i lación y mucho cui 
dado en producirmezclas detonantes. 

Estas mezclas detonantes se forman con los h idrógenos car
bonados y el aire exterior, siempre que este úl t imo no tenga la 
corriente necesaria para arrastrar á aquellas hasta la superfi
cie, lo que probará en este caso que no hay la veatilacion su
ficiente, y que puede dar lugar á la mezcla detonante. 

Producida la reunión de estos gases en vo lúmenes conve
nientes, es menester, para que la explosión se verifique , que 
haya un punto en ignición, y este puede ser una luz artificial, 
ó el choque de una herramienta con un cuerpo duro que oca
sione una ó varias chispas, ó bien la llama de una mecha de se
guridad de un barreno, etc. 

Ahora bien, puesta la mezcla gaseosa en estas condiciones, 
es consiguiente la detonación ins tan tánea acompañada de la 
explosión producida por el arrastre de una masa de gas ácido 
carbónico y agua en vapor, que, ocupando un volúmen consi
derable de mas de 400 veces su espacio, busca salida por los po
zos que abocan á la superficie, y allí cesan sus efectos á causa de 
reconstituirse á su estado natural con la a tmósfera respirable. 
Explicada la causa de las mezclas detonantes explosivas en las 
minas de ca rbón , fácil es comprender sus efectos. Ocasionan en 
primer lugar la asfixia de los operarios ocupados en las labos 
res interioies, en segundo el hundimiento de grandes macizos 
de c a r b ó n , en tercero el arrastre de todos los objetos que pre
senten obstáculos á la salida de los gases, y en cuarto y ú l t imo, 
las mas veces el incendio del ca rbón arrancado. Y" todo es 
obra de un instante. Tal es la fuerza expansiva de esta mezcla 
de gases, que es superior á la producida por la inflamación de 
la pólvora . 

De aquí , pues, la necesidad de que las minas de carbón ten
gan la ventilación necesaria para evitar las mezclas detonan
tes, que aquella se verifique por el menor n ú m e r o posible de 

pozos que concurran á la superficie que no debe exceder de dos 
en trabajos de poca ex tens ión , procurando que los brocales se 
hallen colocados á distinto nivel , si la ventilación es natural . 
Es muy conveniente, sin embargo, disponer á tiempo de un ven
tilador que puede ser movido á mano ó por locomóvil, colocado 
sobre el brocal de uno de los pozos para el caso de no ser bas
tante la ventilación natural, efecto de la pequeña diferencia de 
temperatura entre el aire exterior y los gases desprendidos en 
las labores interiores, para lanzar con una corriente continua 
de aire las mezclas detonantes, ó , lo que es lo mismo, recurrir 
á la venti lación artificial cuando no baste la natural. 

Los hogares recomendados para ayudar la salida de los 
gases interiores, cuando la vent i lación es natural, tienen eí i n 
conveniente de tener que aislarse del resto de las labores para 
evitar el contacto de la llama, que podría ocasionar la explo
sión al menor descuido, á mas de las obras correspondientes de 
construcción de un pozo y chimenea especial para su alimenta
ción. 

Es a d e m á s peligroso el uso del alumbrado con candiles o r d i 
narios, y debe prohibirse terminantemente en las explotaciones 
de hulla. Por esta razón no nos cansaremos de recomendar la-
l ámparas de seguridad de Mr. Hunphry Üavy, modificadas por 
el sistema de hallarse cerradas he rmé t i camen te , sin que el ope
rario pueda sacar el mechero ni aun para atizarlo, que para 
eso, y sin necesidad de recurr i r á aquel medio imprudente, 
puede hacerlo estando cerrada. El principio fundamental de la 
utilidad de estas l ámparas , que son las únicas que deben usarse 
en esta clase de explotaciones, consiste en que evitan la forma
ción de las mezclas detonantes, descomponiéndolas en sus ele
mentos y aprovechando el ox ígeno de esta descomposición para 
alimentar la luz que sirve de guia al minero. 

Para esto se halla rodeada la llama de dos te as metál icas 
concéntr icas , de mallas sumamente finas, que dejan los inters 
ticios muy pequeños , produciéndose constantemente á su aire 
dedor la detonación y descomposición sucesiva de las mezclas 
de aquellos gases, sin comunicar sus efectos al exterior. 

No debemos olvidar tampoco que en las minas de ca rbón se 
encuentran con frecuencia antiguos trabajos abandonados, que 
son otros tantos centros de producción constante de las referi
das mezclas explosivas, y es indispensable procurar su aisla
miento si no se tiene confianza en los medios de vent i lación. 
Para cerciorarse de su existencia, aconsejamos los sondeos 
interiores, que, prescindiendo de sus ventajas respecto á la ex
ploración del criadero, tienen la no pequeña de proporcionar la 
ventilación de esos sitios aislados, que mas tarde pueden inves
tigarse y aprovechar los residuos de antiguas explotaciones. 

No es ta rá demás que el ingeniero encarga io de la dirección 
de trabajos procure representar con la debida aproximación, en 
el plano de labores interiores, la si tuación respectiva de los 
minados antiguos abandonados para aislarlos del resto de las 
excavaciones ó bien para atajarlos con la ventilación necesaria 
á su aprovechamiento. 

Expuestas estas breves indicaciones sobre la manera de pro
ducirse las explosiones de gas y sus consecuencias en las minas 
de carbón , pasemos ahora á manifestar, siquiera sea ligera
mente, los recursos con que cuenta el arle del laboreo para ata
jar los efectos producidos. 

Es un deber imperioso y sagrado del director ó capataz ern 
cargado de la explotación, el proceder inmediatamente á dar 
parle á la autoridad local en demanda de socorro, y excitar el 
celo de las personas inteligentes que se hallen próximas al sitio 
de la catástrofe para que puedan ayudar con sus conocimientos 
ó su práctica á resolver la manera de extraer pronto y sin pe
ligro las víct imas sepultadas en las minas. 

Es indispensable para conseguir este fin asegurarse primero 
del n ú m e r o de operarios que habla ocupados en las labores al 
tiempo de ocurr i r la exp los ión , y saber aproximadamente su 
colocación respectiva en la mina. Averiguado esto, procurar uua 
activa vent i lación, valiéndose de un ventilador movido por m á 
quina de vapor ú otro medio ené rg ico , con objeto de facilitar 
la entrada de los operarios salvadores por uno de los pozos que 
ofrezca mas seguridad. Si el ventilador es aspirante, as í que se 
haya colocado sobre el brocal del pozo mas alto, deben taparse 
los demás para hacer que la corriente de los gases ext ra ídos sea 
mas ráp ida . En caso de manifestarse el incendio desde el primer 
momento, deben cerrarse todas las bocas de los pozos, excepto 
la del de bajada mas próximo al sitio de la catástrofe. 

Muy úti l , y recomendamos su uso en este caso, el aparato de 
respiración por tá t i l , ideado por M. Galibert, que permite pene
trar aun en los sitios de mas peligro: su costo no excede de 500 
reales. Dejada expedita la entrada á las labores y reconocidas 
paulatinamente las excavaciones de los pisos de que se compone 
la mina de arriba abajo, debe irse aislando sucesivamente la 
comunicación entre piso y piso, valiéndose de compuertas ú 
otros medios aná logos hasta llegar al úl t imo con la seguridad 
conveniente. 

Si la explosión ha sido parcial en las labores de la mina y 
que el resto permita penetrar con buena venti lación, no debe 
descuidarse desde el primer momento aislar completamente el 
sitio en donde se haya verificado aquella, levantando al efecto 
tabiques de cal y canto desde los pisos inferiores hasta el su
perior, libre de la mezcla detonante. 

Conquistado así por partes el campo de explotación, for
tificando de paso las ga ler ías y pozos interiores, y reconocidas 
las víct imas durante la exploración de labores, deben anticipa
damente prepararse y bajar á la mina el número de sacos igual 
al de operarios que hayan perecido, con objeto de recoger sus 
restos y extraer los por el pozo mas inmediato al lugar de la ca
tástrofe. Los auxilios que recomienda la práct ica en cuanto á los 
heridos, como preparación de botiquín y camillas para colocar 
y extraer los heridos, son inúti les en minas de poca extensión, 
pues lo mas probable es que la explosión se haya verificado en 
la totalidad de las labores, y la asfixia y muerte inmediata de 
los operarios ocupados en el interior, es casi segura. 

Por úl t imo, es conveniente, para hacer respirable la a t m ó s 
fera de la mina, arrojar por los pozos y rociar las ga le r ías con 
lechadas de cal que tienen la propiedad de absorber el ácido 
carbónico producido luego de la explosión. 

Después de estas consideraciones que hemos descrito con 
la lealtad y buena fe que requiere la gravedad del asunto, y en 
bien de las empresas mineras explotadoras de carbón , resta solo 
pensar en la manera de continuar el arranque de la hulla des
pués del siniestro, así que se hayan dejado expeditas y fortifica
das las excavaciones. Si el campo de labores es reducido y se 
sospecha la existencia de antiguos trabajos abandonados y no ha 
ha cesado la producción de los gases h id rógeno-ca rbonados , 
para evitar otra ca tás t rofe , aconsejamos se estudie detenida
mente la conveniencia ó desventaja de continuar los trabajos á 
cielo abierto, contando con la topografía del terreno, su calidad 
y medios de desagüe . De otro modo debe redoblarse la ex
quisita vigilancia en el uso exclusivo de lámparas de seguridad 
para el alumbrado interior, y no descuidar la necesaria ven t i 
lación artificial, si no basta la natural, coa objeto de activar la 

corriente de aire respirable, único modo de evitar las mezclas 
detonantes. 

J. VlLANOVA. 

DISCURSO DEL SR. D. PEDRO MADRAZO. 

{Conclusión.) 

Hemos entrevisto la consti tución do las diferentes nacionali
dades con su idioma y su literatura especiales; y hemos pre
senciado también las tendencias de todas las grandes naciones 
á la unidad en rel igión, filosofía, sistema político, legislación y 
arles. Pero de seguro habéis observado que en lo que mas 
identificados aparecen todos los pueblos de Europa, es en el 
libre ejercicio de la razón: libre, se entie:ide, en el inmenso 
campo de su fe; y que las dos manifestaciones mas grandiosas 
de su madurez intelectual se verifican en el escolasticismo y en 
la arquilectura. 

Las enojosas disputas de realistas y nominalistas no hablan 
sido infecundas: ellas prepararon el humano entendimiento 
para que la filosofía aristotélica diese el debido fruto: ellas s i r 
vieron de instrumento para confundir el letal pante ísmo de 
Amaury y convencerle de que toda la filosofía del Estagirita 
respira el principio vivificador de la dualidad de sustancia, que 
es el mayor antagonista de la funesta doctrina de Pa rmén idcs ; 
y obtenido este triunfo, nada se opuso ya á que las obras de 
Aris tóteles fuesen el cimiento de la doctrina para Alberto M i g -
no, Tomás de Aquino, Escoto y todos los grandes pensadorei 
de aquella época. «El arle de raciocinar, dice un filósofo de 
"•nuestros dias, no llegó j a m á s á tan alto grado de peifeccion... 
>'¿A qué debe atribuirse esta gloriosa resurrecc ión de la filoso-
«fía? Cuando la investigación se detiene delante de un hecho 
»poco importante, que sin embargo ha bastado para trastornar 
»la faz del mundo, se suele confundir la causa necesaria con la 
«acci lenlal . La causa necesaria es el hecho interno que se p r o -
»duce conforme á la ley de los destinos humanos; la causa acci-
«dental es el hecho externo que sirve de ocasión á que la ley 
»se manilieste. Diremos, pues, que en el siglo X I I I el [ ensa-
»micüio debía tomar el nuevo desarrollo que ha hecho de aquel 
«siglo, tanto en las ciencias como en las artes, la gran época de 
)>la Edad Media, y reconoceremos por otra parte que la lectura 
"de la física y de la metafísica de Aristóteles, traducidas y co-
mnentadas-por los á r a b e s , de te rminó acci 'entalmente aquella 
»nueva agitación de la inteligencia.» ¡Cuál no debió ser la satis
facción de los úl t imos escolásticos del siglo X I I cuando tuvieron 
en sus manos aquellas preciosas reliquias, cuya existencia les 
era desconocida! ¡Cuánto se adelantó desde entonces en la 
exactitud de las ilaciones, en el hábi to de descubrir cualquier 
defecto que pudiera viciar una inducción! De la escolástica sa
lieron gran copia de axiomas lógicos que han prevalecido t a 
todas las escuelas posteriores, que todavía se reconocen como 
reglas infalibles de los raciocinios, y que eran el abecé en el s i 
glo X I I I , lo mismo que para el teólogo y el filósofo, para el 
obrero constructor, para el artista arquitecto, para el estatua
rio y para el imaginero. 

Creemos no haber aventurado una especie indemostrable al 
establecer desde un principio cierto paralelo entre l a S ü w a Teo
lógica y la Catedral gál ica , p resentándolas como las dos mas 
admirables creaciones del siglo X I I I : porque una y otra nos ma
nifiestan que de todas las facult.des humanas, la que mas c u l 
t ivaron los filósofos y los artistas de ese siglo fué la razón, y 
que ésta fué en sus obras un instrumento de tan delicado t em
ple como se colige de las maravillas que con su ayuda realiza
ron: maravillas celebradas de todos cuando la razón se ejercitó 
en materia sólida y tangible, y desconocidas de la muchedum
bre cuando el campo de su ejercicio fué la metafísica de la 
teología . 

Viniendo al mundo la arquitectura llamada gót ica , o j iva l y 
vert ical , que con todos estos nombres se la distingue, cuando 
mas razonadora y lógica aparecía la Edad Media, fuerza era 
que no le faltase una causa poderosa para adoptar la maravillosa 
y esbelta forma que la distingue. ¿Fué la mera idea simbólica 
del ascetismo que ex tenúa la materia y en cierto modo tiende á 
levantarla con su espír i tu hasta Dios, la causa de tan notable 
trasformacion? Locura seria pensarlo: cada pueblo hubiera ex
presado esa misma idea de un modo diferente. Por otra parte, 
no es de suponer mayor fervor religioso en los constructores 
libres que en el siglo X I I I salieron de los talleres formados á la 
sombra de los monasterios, que en los piadosos monjes que 
fueron sus maestros: no podemos imaginarnos que las corpora
ciones de arquitectos seglares que con el nombre de /Vacwaw-
nes se esparcieron en aquella centuria por toda Europa desde 
sus focos de Strasburgo, Colonia, Viena y Zurich, tuviesen mas 
amor á D i o s y al prój imo, mas humildad, mas abnegación, mas 
desprendimiento de las cosas terrenas, que las legiones de bene
dictos que civilizaron la Europa en los siglos anteriores. No 
habla, no, mas fe en el siglo de San Luis y San Fernando; lo 
que habla era que la fe aparecía en consorcio mas íntimo con la 
razón , y que la razón alcanzó un desenvolvimiento cual nunca 
había obtenido; por lo cual, cuando llegó la época de que el 
arte secular, discípulo de las escuelas de la Iglesia, devolviese 
obsequioso á su maestra la merced que de ella habla recibido, 
pudo verificarlo preparando para la Iglesia misma la mas es
pléndida morada que vieron j a m á s los pueblos evangelizados: 
no de otra suerte que el hijo piadoso, si es abundado en bienes 
de fortuna, ofrece á la cariñosa madre que le crió con trabajos 
é indigencia, una mansión cómoda y placentera donde se rego
cije de haberle dado el sér . 

De tal manera es el arte ojival producto de la razón , que si 
bien se advierte, el sistema de construcción que en todo él do
mina no es otra cosa que un verdadero y formal silogismo es
colást ico: el empuje y el contraresto como premisas, mayor y 
menor; el equilibrio como consecuencia. Por ser un silogismo 
mal fraguado, la arquitectura de muchos templos del s i 
glo X I I , en que se ensayaron los empujes oblicuos sin haber 
acertado á poner donde convenia los cont rares íos , se desploma
ron en Alemania, Francia y España mul t i tud de bóvedas r o 
mánicas de muy insignes iglesias parroquiales y abadías ; y si no 
vinieron al suelo los edificios de San Martin y San Cristóbal de 
Salamanca, donde hoy mismo podéis observar así el desplome 
causado por empujes no contrarestados, como la extraordinaria 
cohesión de los materiales de aquel país , fué por un milagro 
patente del cielo, porque permanecen en pié sus gibosos y de
formados pilares, inclinados al exterior, después de una vida 
de siete siglos, como dura á veces corcobado y contrahecho 
hasta llegar á viejo el hombre que se crió raquít ico de niño. E l 
escarmiento que los constructores de la época románica sufrie
ron cuando se lanzaron á cubrir con bóveda vastos espacios, les 
hizo ser cautos antes de la conclusión de otras fábricas empe
zadas con igual arrojo, y así es frecuente ver en algunas de 
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nuestras ciudades de Castilla, como Zamora, Avila y Scgovia, 
iglesias que llevan en columnas adosadas, que primitivamente 
se dispusieron para sostener cinchos de bóveda , y que hoy no 
ejercen oficio alguno, la señal infalible de tales arrepenti
mientos. 

El empuje lateral y su contraresto son las premisas: el equi
librio debe ser la consecuencia; y así es en efecto; pero de tal 
manera futí innovadora esta lógica de la arquitectura ojival, que 
la arquitectura clásica antigua representaba un principio ente
ramente opuesto. La arquitectura griega y romana, arte de me
ra gravitación y de resistencias pasivas, no conoció para los ar
quitrabes y arcos mas sostenes que las columnas y los macho
nes, ó los robustos muros; la verdadera bóveda romana no hacia 
en rigor empuje, porque era una especie de cascaron vaciado á 
molde, sin elasticidad ni juego de presiones; los sostenes en 
que descansaban lo mismo ella que el arquitrabe, ofrecían una 
resistencia completamente inerte, casi diriamos brutal . Permi
tidme que haga hablar al ladrillo y á la piedra el lenguaje del 
apólogo; que no fueron solo reservados para el Cid ciertos ar
ranques 

Que farán fablar las piedras. 
Dice el arco romano al fuerte machón ó al muro, y el corni 

samento griego á la columna, con el imperio del déspota que 
se dirige al siervo: Aguanta mi peso. El arco gótico, duJando 
encontrar en el esbelto y delgado pilar sobre que descarga, toda 
la resistencia necesaria para que á su empuje lateral no se que
brante, le dirige esta premisa condicional: Voy con mi empuje al 
punto A, si lo resistes permaneceremos en'er|uiIibrio siglos y 
siglos, t i arbotante que está á la parte opuesta, erguHo y como 
encabritado sobre el contrafuerte, y en disposición <le topar en 
el mismo punto .4, anuncia á su vez esta premisa menor: Yo 
resisto todo el empuje que pudiera conmoverte. Y, finalmente, 
el pilar que siente anuladas en sí las dos fuerzas opuestas, saca 
triuntante esta consecuencia: ¡Luego duraremos tanto como las 
moles de Tébas y de Karnac!—Despréndense de la construcción 
ojival mult i tud de silogismo, y otras formas no silogísticas de 
buena argumentac ión , pero de pura raza escolástica. El arqui
tecto del siglo X I I I ejercita todos los instrumentos y recursos 
de la dialéctica, ya para resolver el problema mas complicado 
de la solidez de los pilares cuando fuerzas contrarias que obran 
en diversas alturas los solicitan á quebrantarse en sentidos tam
bién diversos; yapara evitar los enojosos accidentes producidos 
al hacer los materiales su asiento. El arte pagano, en suma, 
simbolizaba el precepto; el ojival, el argumento, el raciocinio, la 
enseñanza . Era a inel, como la ley romana, el mandato conciso 
y sin motivos; éste es el precepto razonado, formando cuerpo 
de doctrina, como la ley de Partida que va en breve á formular 
la ciencia social del Rey Sábio . 

Pero me preguntareis ¿qué necesidad habla de producir esa 
trasformacion tan sustancial en el sistema de construcción? ¿Por 
qué no continu.ir acomodando los principios del arte antiguo á 
las necesidades públicas de las sociedades modernas? ¿Se divor
ció, por ventura, la clásica Italia de su elegante y bella arqui
tectura lombardo-bizantina? ¿No pudieron seguir su ejemplo 
las demás naciones del continente europeo?—Cabalmente la re
solución de estas diversas cuestiones hace resaltar mas la ne
cesidad de la gran revolución arqui tec tónica que nos ocupa. Si 
por una ley providencial, cuyo objeto es un misterio para la 
historia, los pequeños Estados de Italia pudieron esquivar la 
consti tución de una gran monarqu ía , y se hallaron bien aveni
dos con sus construcciones constantinianas y semi-bizanlinas, y 
con las práct icas que les legaron Buschetto, Diotisalvi, los Pí 
sanos, Giudetto de Luca, Lorenzo Maetani, Arnolfo de Lapo y 
los demás arquitectos de Pisa, Orvicto, Padua, Florencia, etc.; 
no por ella debemos creer que hubieran podido sustraerse las 
demás naciones á la ley, también decretada por la Providencia, 
que las llamaba á una completa demudación de la forma pública 
y exlerna de su culto. 

Todas las grandes transformaciones ocurridas en el arte de 
construir han sido resultado de dos elementos, uno variable y 
otro permanente. El elemento variable es la necesidad de cada 
época; el lijo é inmutable es el sentimiento de lo bello, de mas 
noble origen que las instables exigencias de lo que se llama 
buen gusto y moda. No porque nos reprepresentemos á San Luis 
administrando justicia bajo el roble de Vincennes, hemos de 
creer que las grandes solemnidades religiosas y civiles de la 
cór tc del nieto ue Felipe Augusto, «ine r eun ía bajo su cetro casi 
toda la Francia actual, habían de poderse celebrar en las redu
cidas iglesias de la Cité y de San Germán de los Prados. Los 
templos románicos parcelan angostos y sombr íos á los habitan
tes d.-; una capital ya fastosa y opulenta: los macizos pilares c i 
lindricos obs t ru ían su ámbi to , y la falta de espacio era obs tácu
lo á la numerosa concurrencia de los fieles. Su aspecto exterior 
por otra parte era ya reputado tosco y grosero, é inarmónico 
con las galanas costumbres del nuevo municipio. En los palacios 
y edificios públicos resaltaban los inconvenientes. No eran por 
cierto las residencias de los emperadores y reyes de Alemania, 
Francia é Inglaterra, los encantados a lcázares de Sicilia y A n 
dalucía , y por esto en el Norte de Europa la arquitectura c i 
v i l seguía aceleradamente los pasos de la arquitectura religiosa. 
Necesi tábanse en suma en las regiones monos favorecidas que 
Italia y el Mediodía de España por la sonrisa de los ciclos, y 
donde, sin embargo, el vigoroso poder desplegaba ya sus j o 
yantes doseles, templos espaciosos, de un ámbi to hasta enton
ces inusitado, en que los puntos de apoyo interiores tuviesen el 
menor diámetro posible: basílicas bien ventiladas é iluminadas, 
diáfanas, exentas de estorbo para la visualidad de sus elevadas 
y anchurosas naves, bajo cuyas extensas bóvedas pudieran c ó 
modamente manifestarse en dias solemnes la gala y pompa de 
una numerosa córte y la pintoresca variedad de las clases que 
constituyen un grande Estado. -41 

Conviene no olvidar que las catedrales en el siglo V I I I no 
tenian por destino único el culto: ce l eb rábanse en ellas asam
bleas, r ep resen tábanse los misterios, ag i tábanse los negocios 
del procomunal, se pleiteaba, se disent ía , y hasta se ejercía el 
tráfico por tolerancia da los mismos obispos, que recordaban 
sin duda el origen romano de la cathedra y la basilica. Mas 
aún , servia la catedral del teatro para fiestas, farsas y mogi-

Sangas asaz profanas, como la de los Loco* que se hacían en 
aon, y la de los Inocentes que allí mismo se celebraban, de la 

cual fué sin duda genuino reflejo la fiesta del Obispillo, p a r é -
dia que se perpe tuó en nuestra catedral de Sevilla hasta el ú l 
timo tercio del siglo X Y L No era posible trasladar á las brumo
sas orillas del Elba ó del Sena las r i sueñas y galanas tarbeas 
moriscas cubiertas de dorado alfarge ó toldos de p ú r p u r a , ni 
prudente el cubrir los templos y salones palatinos con armadu
ras de madera, tan perjudiciciales para todo el edificio en los 
incendios, y de tan escasa durac ión en los húmedos climas sep
tentrionales. Así, pues, el.difícil p rob lemaarqu i tec tón ico que ya 
desde el reinado de Felipe Augusto en Francia empezó á plan
tear la monarquía centralizadora, fué cubrir con bóvedas dura
deras los mas espaciosos recintos, dejando al interior la mayor 
diafanidad posible. 

La solución de este problema, destinado á cambiar la faz 
de la arquitectura de la Edad Media, no fué obra de un mofi 
men tó de inspiración; no bro tó del entendimiento humano en 
un instante dado, como bro tó Minerva armada del cerebro de 
Júpi te r ; fué parto laboriosode medio siglo de observación perse
verante, de tentativas, ensayos y probatinas de todo géne ro y ga
lardón de meritísima y casi desesperada lucha con lasantiguas p r á c 
ticas y resabios arqui tec tónicos . No que hubieran dejado de medi
tar los arquitectos de la época románica en el Norte de Francia, 
desde los siglos X y X I , en la empresa de embovedar las naves de 
las basílicas, abriendo en ellas luces directas, sirviéndoles de es
puela el triste recuerdo de tantos santuarios reducidos á ceni7as 
durante las periódicas invasiones de los crueles Normandos; sino 
que limitados sus esfuerzos á proporcionarse templos de ex i 
guas dimensiones, embovedados y bien alumbrados, no para
ron mientes en la posibilidad de adelgazar los pilares de soste
nimiento, variando el sistema de contrarestos; y f-ié menester 
que esta nueva exigencia social hiciese presión en el ingenio de 
los constructores de la isla de Francia, Champaña y Borgoña en 
la época del engrandecimiento del po ler real, para que se ad
virtiese que ya en algunas iglesias de Normandía estaba como 
iniciado el arbotante en la sección trasversal de las bóvedas de 
las naves menores construidas en cuadrante de c í rcu lo . Y en 
efecto, si las bóvedas por arista solo ejercen su empuje en los 
puntos de arranque, ¿á q u é darles un contraresie continuo por 
medio de un semicañon no interrumpido, como se verificaba en 
las citadas iglesias normandas, cuando bastaban para mantener 
el equilibrio de los apeos secciones de semicañon que sirvieran 
de contrafuertes espiciados? Y espaciando estos puntos de con
traresto, ¿no jwdian abrirse entre unos y otros todas las luces 
necesarias para i luminar la nave central? ¿Y era menester que 
los pilares de que arrancaba la bóveda fuesen tan macizos y 
voluminosos, desde el momento en que los contrafuertes exte
riores les aliviaban del oficio de sostener por sí solos el embo
vedado de la nave mayor? Pero en const rucción, como en todo, 
los procedimientos mas naturales y sencillos son los mas difíci
les de descubrir, y hasta que á fines del siglo X I I se hizo mani
fiesto el preciosísimo recurso del arbotante, trascurrieron para 
el arte arqui tectónico dos mortales siglos de esperanzas frus
tradas, catástrofes y dolores, que nunca la edad moderna sabrá 
agradecer debidamente á los infatigables y heróicos constructo
res benedictinos. 

Las crónicas de la Edad Media están llenas de leyendas en 
que se refieren aquellos no siempre fecundos a tañes . Un monje 
arquitecto, por ejemplo, después de haber cavilado meses ente
ros sobre el modo de cubrir la iglesia que está construyendo, se 
duerme cansado, encomendando á la \ í r g e n y á su santo patro
no el éxito de su ingrata tarea. De repente se le aparece en 
sueños , ya la hermosa madre del Salvador, ya un ángel resplan
deciente, ya un personaje desconocido y misterioso que le re
vela el modo de terminar la santa casa de Dios. Despierta el 
buen monje, corre alegre á la obra, en cuya cima, á la dudosa 
claridad de las estrellas, cree divisar las alas brillantes de los 
espír i tus celestiales ocupados en escombrar los lechos de los si
llares y preparar los morteros para fraguar la bóveda. Cúbrese 
en efecto la iglesia, merced á la subi tánea inspiración de apuol 
místico sueño: dura cubierta algunos meses, y ¡oh doloroso des
e n g a ñ o ! ¡á pesar de la soñada protección del cielo, viene á tier
ra con inexperado fracaso! 

Los arquitectos seglares y libres, que cansados de la deficien
te escuela monást ica, pugnaban por desprenderse de ella llenos 
de emulación y de ardor por el adelantamiento de su arte, favo
recidos por los reyes y prelados, acertaron á fijar un principio 
que, llevado hasta sus úl t imas consecuencias con la perseveran
cia propia de la época varonil que dejamos bosquejada, dió por 
resultado el sistema ojival completo. Los empujes de las b ó v e 
das, pensaron, obran en dirección oblicua; los contrarestos de 
consiguiente deben ser también oblicuos. Afirmemos estos con
trarestos en el recinto exterior del templo, donde nos es permi
tido dar á los estribos y contrafuertes todo el desarrollo necesa
rio, y tenemos suprimidos los voluminosos machones r o m á n i 
cos, convertidos en meros tabiques de cerramiento los antiguosy 
macizos muros, y adiafanado el interior de una manera nunca 
vista por los hombres de las edades pasadas. Pero el arco roma
no de medio punto ejerce an empuje demasiado considerable 
para que se le pueda levantar á la inmensa altura que reclama el 
ámbi to , también inmenso, que hemos de cubrir; por otra par
te, ese empuje tiende demasiado á la horizontal. Sustituyamos 
para los orco* dobles á la cimbra de medio punto la cimbra 
apuntada, aunque conservemos el semicírculo para los arcos 
formeros; demos á la resultante de los empujes la mayor ve r t i 
calidad posible, para que el contraresto, partiendo de'mas bajo 
estribe en contrafuertes de poca altura y gran solidez; proscriba
mos además las bóvedas de cañón y semi-cañon en las naves 
menores, hagámoslas también por arista y apuntadas, y para 
robustecer los pilares que han de servirles de contraresto hácia 
el lado de la nave central, aumentemos en ellos la gravitación y 
la cohesión: démosles un suplemento de peso, levantando cuan
to sea menester sobre las techumbres, á manera de pináculo, 
este complemento necesario del pilar interior. Vióse la gran 
fuerza de resistencia que tenia el arco apuntado y su poca pro
pensión al aplanamiento, y este miembro útilísimo del nuevo 
arte de construir francés, acabó de imprimirle la fisonomía de 
arquitectura vertical, con que quedó para siempre en declarado 
antagonismo respecto de la arquitectura antigua do todo el un i 
verso. 

Establecida la teor ía del nuevo sistema de const rucción, vino 
la práctica modificando los accidentes de la forma general del 
edificio religioso, al tenor de la mayor ó menor inteligencia y 
pericia de las escuelas, de las tradiciones y práct icas de las lo
calidades, de la naturaleza de los materiales, y de las diversas 
necesidades de las comarcas donde se introdujo. Basten un par 
de ejemplos para seña la r las modificaciones debidas á la práct ica 
de la arquitectura ojival y la razón lógica de ciertos miembros, 
ya de construcción, ya de decoración, que pudieran suponerse 
introducidos por el mero capricho, siendo en realidad resultado 
de la ciencia y de la previs ión. Demostró la experiencia en la 
aplicación de los contrarestos á los empujes de las bóvedas , que 
no era casi nunca el punto matemát ico de la resultante el para
je al cual convenia aplicar el contraresto. La curva de presio
nes trazada por el arquitecto en sus arcos-dobles y o. i vos, va
riaba con harta frecuencia por el movimiento de las dovelas, y 
la deformación del arco producía una resultante mas alta ó mas 
baja que la calculada. En cualquiera de estos dos casos, el ar-
borante dejaba de contrarestar el empuje de la bóveda en el 
paraje oportuno, y lo que se habla imaginado como garan t í a de 
solidez, se trocaba en nueva causa de dislocación y ruina. Cuan
do se advirt ió este peligro, se acudió inmediatamenle al remedio, 
y se vió por primera vez en la catedral de Soissons contrarestar 
los empujes de las bóvedas ojivales con arbotantes dobles pues
tos uno sobre otro, apoyando sus topes en un contrafuerte, que 
cubre en sentido vertical todos los puntos donde pueda venir á 
parar la resultante de los empujes, cualquiera que sea la defor

mación de las curvas de pres ión. Los ai botantes dobles empeza
ron á ser la regla general, como se observa en las basíl icas de 
Reims, San Dioniso, Troyes. Mans y León; y ellos dieron o r i 
gen á los arbotantes abalaustrados y calados' que tanta belleza 
añaden al exterior de las catedrales de Chartrcs, Amiens, Eu y 
otras ciudades. 

Otra novedad introducida por la experiencia como ley inevi 
table del principio de elasticidad, sin el cual se compromet í a la 
vida de las grandes fábricas ojivales, fué el dejar á los topes de 
los arbotantes todo el juego necesario para que sus dovelas pu 
dieran libremente descender al hacer asiento el estribo á que es
taban aplicadas. Muchos arbotantes se rompieron en la pr imera 
edad del sistema por no haber provisto los constructores á todas 
las contingencias de los asientos.—El deseo de evitarlas i n t r o 
dujo también la sust i tución del sillarejo con gruesos lechos de 
mortero, al mampuesto revestido de sillares, que usaban los 
constructores de los siglos X I X I I ; y para darle rigidez, i n t e r 
polaron en él , á trechos considerables, trozos de piedra dura , 
á contralecho (en dé l i i t j , unidos por medio de |liiladas de ex i iaor -
dinario tizón. Pues bien, este aparejo sugir ió un bel l ís imo m o t i 
vo de decoración al arquitecto, porque convirt ió las piedras 
puestas á contralecho en columnillas; y de a q u í tuvieron origen 
esas lindas arcaturas ornamentales adosadas á los subasamentos 
y á los paramentos de los contrafuertes; según observamos en 
las fachadas de nuestra - catedral de León y de Nuestra S e ñ o r a 
de P a r í s . 

Si tiene exigencias la necesidad, las tiene también el sent i 
miento de lo bello. A l problema de estática propuesto á los 
constructores de fines del siglo X I I por las imperiosas necesida
des de la única mona rqu ía só l idamente establecida en la Europa 
central, en aquella época, siguieron los problemas de estét ica 
que ellos á sí mismos se propusieron guiados por el mas d e l i 
cado sentimiento. También en esta tarea les pres tó poderosa 
ayuda la razón , suprema reguladora de todas las disciplinas que 
no tienen por fundamento la fe, y no disociada por fortuna de 
la es té t ica , cuyo nombre ni siquiera oyeron, y cuyos preceptos, 
sin embargo, observaron como no se han vuelto á observar en 
el mundo. La ley del equilibrio de los cuerpos, no la exal tac ión 
del principio peligroso, habla producido la llamada construc
ción vert ical : esta mera disposición vertical de las l íneas gene
rales, había forzosamente de sugerir á la imaginación del artista 
una decoración adecuada y una ornamentac ión que caracteriza
sen a ú n mas el destino de la const rucción. Coincidencia afor tu
nada, que en t ró sin duda en el plan divino, fué el presentarse 
desde luego el templo ojival, aun desprovisto de toda decora
ción y ornato, con semejante apariencia de cosa mística y s im
bólica. Que no sucedió así por mera veleidad humana, siquiera 
religiosa, lo hemos demostrado; pero dado el fenómeno, no 
puede negarse que él por sí solo habla de exaltar la fantasía 
del arquitecto y proporcionarle motivos con que explayar «u 
inspirecion sin sacar el decorado de sus condiciones racionales. 
Aquellos incomparables artistas del siglo X I I I , tan sóbrios en el 
uso de las molduras, que solo las emplearon para revelar la es
tructura del edificio, su musculatura, digámoslo así , y las fuer
zas físicas de los materiah 1 asociados en su const rucción, eonsi-
guieron, sin embargo, dotar de una especie de vida orgán ica 
esas inimitables catedrales; y al obtener este triunfo, auxiliados 
por la talla y la imajinería, n i aplicaron j a m á s mot ivos«ex t ra -
ños al edificio decorado, ni pecaron contra la naturaleza ú oficio 
del ornato dándo le una colocación repugnante á su forma, ora 
vegetativa, ora geométr ica , ora animal; ni pusieron j a m á s un 
adorno donde la necesidad, ó al menos la conveniencia, no lo 
reclamase. 

El señor m a r q u é s de Monistrol ha desarrollado con grande 
habilidad el r iquísimo cuadro de la o rnamentac ión ojival en los 
tres per íodos de esta arquitectura, y no es ya necesario acumu
lar mas especies sobre la materia. Solo me a t r eve ré á añad i r un 
concepto, que quizá suene á proposición temeraria en los oídos 
de los que todavía persisten en creer que el arte de la buena 
época de la Edad Media tiene solo cierto valor relativo, como 
arte de t rans ic ión, y atendido el estado s e m i - b á r b a r o en que se 
figuran ellos que vivían la Francia y la España de San Luis y 
San Fernando. 

La estatuaria de l s ig loXII I en ciertas portadas de lascatedrales 
de la isla de Francia, C h a m p a ñ a , Borgoña , Picardía y provincias 
del Rhin, en el admirable pórt ico de nuestra catedral de León, y 
en la portada del Norte de la catedral de B ú r g o s , se acerca m u 
cho mas á la buena estatuaria griega,—no ya á l a a r c á i c a egineta, 
sino á la de Fídias y demás escultores de Atenas, Jonia y Ca
ria,—por su ejecución y su grandeza de estilo, por su sencillez 
de medios, por el admirable arte de ponderar las masas, por la 
bella individualidad de sus tipos, y finalmente, por la ciencia 
de las proporciones tomada en cuenta la colocación; much í s imo 
mas que la estatuaria amanerada y teatral del siglo del Renaci
miento. Los escultores que labraron esas obras peregrinas, con
tentos con el nombre modesto de imagineros, llegaron á la 
perfección de su arte por el camino directo del 'natural , y sin 
haber estudiado como los. písanos los mármoles griegos. Unos 
y otros se encontraron en la misma región de la belleza proce
diendo por rumbos diferentes, pero en sus tipos conservaron los 
escultores del Norte de Francia mas individualismo y majestad. 
F u é este admirable arte el resultado de su perseverante estudio 
y del impulso debido á la racional libertad aue gozaron: libertad 
que algunos de ellos colocaron entre las Virtudes en la orna
mentación figurada de los templos. Así en la catedral de Char-
tres, un distinguido arquitecto francés á quien debe la historia 
del arte ojival la exposición mas científica que hasta hoy se ha 
escrito, hace resaltar este hecho; pero yerra en nuestro con
cepto al a t r ibuir esa inocente licencia del escultor de Chartres 
á desahogo de un sentimiento de independencia filosófica y r a 
cionalista. Parécenos que la Libertad all í representada no es 
otra que la v i r tud santa que dió á la Iglesia confesores y m á r t i 
res, y que definió con ideas y palabras de catolicismo muy cas
tizo nuestro Cairasco de Figueroa, en la siguiente estrofa de su 
Templo mil i tante: 

Con libres ademanes. 
Y gran comedimiento 
E n t r ó la Libertad pisando el suelo; 
Llevaba por guzmanes 
Verdad, Entendimiento, 
Decoro, Discreción, Justicia, Celo. 
De conquistar el cielo 
Resolución mostraba 
Armada de paciencia. 
De constancia y prudencia. 
Diciendo de una cruz que enarbolaba 
Con sus piadosas manos: 
Esta es la libertad de los cristianos. 

Hemos expuesto, aunque con enojoso desal iño, las pr incipa
les causas que hicieron necesario é inevitable desde fines del 
siglo X I I el paso de la arquitectura horizontal y de resistencia 
inerte, á la arquitectura vertical de equilibrio y contra resto de 
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fuerzas; y cómo la forma ovijal, con tolos sus accidentes, vino 
á ser el edificio religioso el resultado lógico, natural , forzoso, 
casi d i r íamos fatal, de las necesi iades que ese edificio había de 
satisfacer. Sin negar que el sentimiento religioso pudiese hallar 
en la nueva t structura. v lo halló efectivamente, eficaz incenti
vo para desarrollarse y producir en la esfera d¿ la estética gran
des creaciones, hemos debido excluir de una manera perentoria 
y absoluta la intervención de ese noble sentimiento en el cam
bio del sistema general de construcción. La leligiosidad de un 
s H o produjo r evés santos, filósofos santos, poetas y artistas 
santos no ha menester de timbres postizos para bril lar esplen
dorosa y respetada en los anales de la cristiandad. El arte mo
nástico fué cultivado por hombres aun mas piadosos, humildes 
y santos que los artistas seglares y libres que realizaron la sor
prendente catedral gótica; pero es cabalmente una de las g lo
rias de la civilización de la Cruz el haber dominado la soberbia 
voluntad de los artífices, emancipados de la tutela de la Iglesia, 
hasta el punto de hacerse servir por ellos con todo el esfuerzo 
de su razón altiva y pujante, y co i un entusiasmo especulativo 
qu > quiz í no hablan desplegad'o los mismos arquitectos é ima-
£¡.11'ros benedictinos. 

Fig l i émonos una catetral gótica del siglo X I I I , acabada y 
compiet i , y purgada de las restauraciones y mutilaciones pro
ducidas por las edades posteriores, y comprenderemos fácil-
nieuto que los hombres ex t raños al arte de la const rucción vean 
en la m.^ma osamenta de esa gigantesca mole, un gigantesco 
simbolismo cristiano, no habiendo de simoólico en ella mas que 
el mero contorno de la planta, representativo del signo de la 
redención , y las metáforas de piedra que emplea la sobria deco
ración de las impostas, frisos, cornisas, capiteles, canes, repi 
sas, arcliivoltas y balaustradas, estribos, agujas, frontecillos y 
p ináculos . Todo en efecto en esa mole admirable se representa 
como sugerido por una sublime inspiración religiosas.—A una 
y otra banda, largas filas de robustos estribos, que, siendo sen-
ciliaaicate los puntos de arranque de las fuerzas oblicuas dis
puestas para contrarestar los empejos de las bóvedas , aparecen 
com j torres emblemát icas en el m ú r a lo recinto de la casa del 
Señor.—Sobre esos estribos, sendos arbolantes que suben á to
par en los contrafuertes en cuyo vertical se produce la presión 
de los arcos de las bóvedas ; y esos arbotantes semejan puentes 
aé reos , la izados al espacio para que suban y bajen por ellos, 
resbalando con sus piés de jazmín y rosa, los ánge les de Dios 
que pueblan á bandadas su sagrado templo. Si González de 
Berceol egó á disfrutar, como es p obible , el espec tácu lo de 
a lgma de nuestras iglesias ojivales, el solo aspecto de su fan-
t;ís ica hilera de arbolantes pudo servir de gé rmen en su alma 
casi dantesca para que broiase de ella el siguiente precioso 
cuadro al escribir la Vision de las tres coronas: 

Yedia una puente enna madre primera; 
avie palmo e medio, ca mas ancha non era; 
de vidrio era toda, non de olra madera; 
era por non mentirnos pauorosa carrera. 

Con almát igas blancas de finos ojal iones 
en cabo de la puent eslavan dos varones; 
los pechos obresados, mangas el cabezones; 
non dizrien el adouo loquele nec sermones. 

La una deslas ambas tan onrradas personas 
tinie enna su mano dos preciosas coronas 
de oro bien obradas: omme non vió tan bonas, 
nin un omme á otro non dió tan ricas donas. 

—En vez de gruesos muros, que ya no son necesarios para 
el sostenimiento de las bóvedas , encomendado al equilibrio de 
fuerzas contrarias, delgadas paredes, con todos los vanos pre
cisos para i luminar el recinto interior; y esas anchurosas per
foraciones esmaltadas con vidrieras de vividos colores, al dar 
pus > A una misteriosa luz, trocada al contacto del rayo solar en 
deslumbradora lluvia de topacios, rub íes y esmeraldas, se pre
se.tUn á la imaginación fervorosa del creyente como otras tan-
ia.-> revelaciones de las maravillas celestiales.—Los p inácu los 
que cyroii i i i i los botareles y los pilares, y que por rigorosa ley 
dr estática son el necesario complemento del peso de todos los 
apoyos verticales para burlar la acción de los empujes ob l i 
cuos; por la decoración animada de sus nichos y frontoncillos, 
pdi los frondarios de sus pequeñas agujas, y por la disposición 
s imétr ica de sus implantaciones, loman el melancól ico aspecto 
cte ai bustos fúnebres , y dan al elevado pensil que circuye la 
ivchumbre la apariencia de un melancólico cipresal, en que se 
a.o.,0 una turbonada de monstruosos animalillos de un mundo 
dcsconuci lo á la criaiura.—Los botareles y pináculos que con-
turnan el ábside, las altas torres que flanquean las tres porta
das de poniente, norte y mediodía, y se coronan de elevadís imas 
aguj is; el inmenso, aéreo y calado^chapitel, sobrepuesto al c ru 
cero en forma de perforado obelisco, que subo á perderse de 
vista anegándose en las nubes, ó l iñéndose en la l íquida p ú r p u 
ra del sol de ocaso cuando la tierra está ya cubierta de sombra, 
obedeced á las mismas leyes reguladoras del equilibrio y de la 
estabilidad, soberanas absolutas del mundo físico; y el admira
ble talento de los arquitectos que erigieron esas torres, esos 
chapiteles, esas agujas tan majestuosas, atrevidas é imponentes, 
que en medio de su delgadez desafian la braveza de los hura
canes, no consiste tanto en haber levantado á doscientos metros 
de altura unos apéndices mas ó menos expletivos de la estruc-
t i i ra ojival, cuanto en haber descubierto, al cerrar el primer 
tramo de bóveda, el principio fecundo del contraresto oblicuo, 
de donde nacen todas las infinitas combinaciones con que se r e 
monta el humilde sillarejo, desde el robusto estribo manchado 
con el lodo [de la tierra, hasta la úl t ima hilada de las huecas 
agujas batida |>or el ala de las águ i las . 

¿Y q u é mucho también que en el interior de la catedral g ó 
tica, ya sea en Reims ó en León, ya en Burgos ó en Toledo, 
hombres de poética fantasía hayan creído ver un remedo ó r e 
cuerdo de las enramadas de las'selvas del Norte, al contemplar 
las elegantes ojivas sostenidas por aquellos esbeltos pilares? 
Hoy ya no ha rá mucha cuenta de la ingeniosa hipótesis deWar-
burton y de Chateaubriand quien recuerde la historia de los pe-
noaüs estudios y tentativas que hemos bosquejado. 

Ya se ve, el templo gótico es bello sin esfuerzo y sin petu-
l inc ia ; es razonado y lógico como la flor, que parece una crea
ción muy sencilla y encierra, sin embargo, incomprensibles ar
canos; es elegante, gracioso é ingénuo sin aparentarlo, como lo 
es H niño en la feliz ignorancia do sus hechizos. Pero no es 
mayor la vulgar perspicacia para las grandes obras de los mor 
tales, que para las maravillas creadas por Dios. Tendió s u o m -
ni|)Oienie mano en el abismo sin fondo del espacio los hilos i n -
viMbles de la atracción que regulan la acompasada marcha de 
número infinito de planetas, los cuales mueven sus impondera
bles moles en torno de otros soles, no semejantes quizá al que 
nos alumbra, ruedas de un reloj inconmensurable en que las 
horas son dias, años , siglos...; y el hombre contempla ese me
canismo maravilloso y aterrador como un simple velo de azula
da gasa ó de negro crespón tachonado de oro y brillantes.— 
Descuella cortando nuestro horizonte la lejana cordillera, cons

truida por el Eterno Artífice con á s p e r a s y gigantescas rocas, 
profundos abismos y pavorosas gargantas, echando sobre ella 
el invierno la blanca aúl le la de nieves que se convierte en el 
estío en clamorosas cascadas; y nuestros encantados ojos solo 
ven en ella un espléndido cortinaje de azul y plata; y aunque 
sabemos que en los admirables paisajes que Dios pinta los to 
ques son moles de granito, la luz los cien cambiantes del sol, la 
sombra los esbalimentos de seculares selvas, las veladuras va-
gorosas nubes, y el ambiente la perfumada atmósfera de los 
campos—sin embargo, se nos figura que para remedar tales be
llezas no tenemos mas que dejar correr al azar el pincel por la 
tersa superficie de una tabla. 

Se comprende que la arquitectura ojival se haya extendido 
por todas las naciones de Europa exceptuada la Italia. En el 
suelo clásico del paganismo, donde las basílicas de la ciudad 
eterna son verdaderos trofeos, testigos los unos de las org ías 
del palacio de los Césares , delatores los otros de la pompa con
sagrada á Júpi ter Tenante, y coronados muchos con las i m á g e 
nes de los dioses vencidos; no es en rigor la perfección del arte, 
sino el prestigio de la historia del cristianismo, lo que embarga 
el án imo y le hace exclusivo admirador de la forma latina. Pero, 
¿cómo no hábian de preferir los demás pueblos toda otra ar
quitectura, la que desde el tiempo de Luis el Jóven (en 1144) 
erigía en Francia templos como los de San Dionisio, Noyon y 
París? El arte habia descubierto un nuevo mundo: los reyes, 
los prelados, los pueblos, se lanzaron con afán á beneficiar sus 
tesoros; el feudalismo señorial y monacal vió en menos de me
dio siglo levantarse mas catedrales que él tenia castillos y aba
d ías . . . Estos se han derrumbado; las catedrales subsisten. 

Setecientos veinticuatro años cuenta de existencia la iglesia 
abacial de San Dionisio, panteón de los reyes de Francia, que 
erigió Suger; setecientos ocho Nuestra Señora de Paríí»; seis
cientos noventa y cuatro la catedral de Canterbury, obra de un 
arquitecto francés; seiscientos sesenta y nueve la de León; seis
cientos cuarenta y siete la de Burgos; seiscientos veinte la de 
Colonia, templo decano de todas las construcciones ojivales de 
Alemania. Ninguna iglesia ojival que haya respetado la furia 
de los hombres, ha sucumbido á la acción destructora del t iem
po .—¡Ah! que los vendavales de sacrilegas revoluciones no 
vuelvan á conmover esos venerandos monumentos del saber, de 
la piedad y de la libertad cristiana de generaciones, que, sin 
aturdir al mundo con la alharaca de una vana ciencia y con los 
alardes de un arte ampuloso y embaucador, supieron erigir las 
inimitables catedrales; y que'los peregrinos templos góticos de 
Castilla, Aragón y Cataluña, en que los constructores e spaño
les rivalizaron con sus maestros los franceses y alemanes, sean 
estudiados y comprendidos por la juventud consagrada al c u l t i 
vo del arte, antes de lanzarse esta á explorar en espacios ima
ginarios la futura fisonomía de la arquitectura religiosa y c iv i l . 

EL COCODRILO. 

Aquellos de nuestros lectores madri leños que hayan pasado 
estos dias por la calle del Cármen h a b r á n visto un gran lienzo, 
que quiere figurar la caza del cocodrilo, y sirve de llamativo á 
una exposición de diversos reptiles. 

Los cocodrilos habitan en los nos caudalesos del antiguo y 
nuevo continente: sus diferentes especies eran muy abundantes 
en otro tiempo en toda Europa; pero ahora han quedado l i m i 
tadas á los países intertropicales. Ocupan el primer lugar en el 
órdeu de los saurios ó lagartos; tienen cinco dedos unidos por 
membranas en las patas anteriores, y solamente cuatro en las 
posteriores; su lengua es carnosa y se halla unida por sus bor
des á la mandíbula inferior, por lo cual cre ían los antiguos que 
carecía de ella; los bordes de sus mand íbu l a s están armados 
por numerosos y robustos dientes desiguales y cónicos. 

Los cocodrilos propiamente dichos se encuentran en el Asia, 
el Africa y las Antillas, llegan á adquirir hasta treinta piés de 
longitud y son temibles para el hombre. Los caimanes habitan 
en América , no suelen pasar de doce piés y se alimentan de 
aves y cuadrúpedos que frecuentan los estanques: los caimanes, 
cuya caza ha descrito en un interesante ar t ículo mi amigo A v i -
lés , tienen una carne delicada y sabrosa, en sentir de los gas
t rónomos . Los gaviales se encuentran en el Ganges y son los 
menos terribles de la familia de los cocodrilos, por la debilidad 
de sus mand íbu la s . 

Antiguamente los sacerdotes de Menphis alimentaban á va
rios cocodrilos domesticados, los ponían adornos, y los seña la 
ban un lugar y un empleo en las ceremonias religiosas ; en el 
dia, en vez de ser objeto de venerac ión , los persiguen encar
nizadamente los r ibereños del Nilo (rio en el cual abunda la es
pecie mas feroz), los matan por ser enemigos de los r ebaños y de 
los hombres, y se comen su carne ó la venden á los habitantes 
de los pueblos vecinos. 

En la Nubla és bastante provechosa la caza del cocodrilo 
durante el invierno, en cuya época es fácil sorprenderlos ale
targados cerca de los ríos: también es fácil malar á las hem
bras en la primavera en el acto de poner y enterrar sus huevos 
en la arena. 

Los cazadores construyen cerca de los lugares frecuentados 
por estos animales un escondite desde el cual acechan su presa. 
El cazador va armado de un a rpón muy agudo y sólido para 
que pueda atravesar la coraza formada por la piel escamosa que 
iccubre al animal. 

Si el cocodrilo está aletargado ó simplemente dormido, se 
acerca á él todo lo posible, á fin de clavarle con mas seguridad 
el a r p ó n . 

Es menester que la punta afilada penetre en la carne hasta 
la profundidad de siete ú ocho pulgadas, para que no se des
prenda durante los impetuosos movimientos del herido, el cual 
se levanta con violencia y se arroja precipitadamente al r ío: una 
cuerda, que sujeta el mort ífero instrumento, permite al caza
dor seguir la dirección que lleve su presa en el agua, y sacarla 
cuando se hayan agolado sus fuerzas. 

La cuerda está formada por unos treinta bramantes, que se 
sujetan de trecho en trecho para que no se enreden: el animal 
romper ía fácilmente una soga equivalente á los treinta bra
mantes, pero sus cónicos dientes pasan por entre los hilos sin 
lograr romperlos. 

Heredólo, que visitó el Egipto 450 años antes de nuestra 
era, fué testigo de una caza ó pesca del cocodrilo, que ya no se 
practica en el dia: dice que este tirano del Nilo se deja coger 
por medio del anzuelo, al cual se le pone por cebo un trozo de 
lomo de cerdo. Para esto el cazador llevaba consigo un cochi
nil lo que hacia gruñir para atraer al voraz animal: este encon
traba en su camino el trozo de carne y tragaba el pérfido an
zuelo. HeroJolo refiere esto como viajero y no como historiador, 
por lo cual merece poco crédi to . 

A pesar de la excesiva credulidad del historiador griego y de 
haber tenido algunos crít icos por una fábula cuanto decía de los 

adornos que los sacerdotes de Menphis ponían á los cocodrilos 
sagrados, refiere M. Geoffroy de Saint-Hilaire en una excelente 
Memoria, que él ha visto una momia de cocodrilo que tenia 
pendientes en las orejas, lo cual acredita en esta parte la exac
titud de Herodoto. 

Según dice Bruce, el cocodrilo solo es voraz por necesidad; 
cuando está saciado es inofensivo y no persigue al hombre. 

El mismo autor añade , y esto ya es mas difícil de creer, 
haber visto en Abisinia á niños cabalgando sobre tan ex t raña 
montura, sin que tal temeridad haya sido nunca castigada por 
el animal, el cual se presta voluntariamente á esta audacia i n 
fantil. Igualmente afirma que no es insociable, y debe ser sus
ceptible de recibir alguna inst rucción, supuesto que los sacer
dotes de Egipto podían obligarlos á tomar la dirección que les 
convenia, á fin de que desempeñasen el papel que les hacían 
representar en las solemnidades religiosas. 

El cocodrilo de Asia, llamado gavial , es, en general, mas 
pequeño y ágil que el de Africa; es susceptible de alguna edu
cación, se acercan al amo á una señal que ellos comprenden, y 
reciben los alimentos sm herir j a m á s la mano del que se los 
presenta. Bien es verdad que, aun cuando el animal alcance el 
tamaño de veintiocho piés, que en estos es el máximun, sus 
prolongadís imas mandíbu las son tan débiles, que solo pueden 
alimeniarse de pececillos. 

Gracias á M . Audubon, naturalista de los Estados-Unidos, se 
tiene del cocodrilo americano, llamado tv/iman ó al l igator , mas 
nociones de historia natural que de las dos especies del antiguo 
continente. 

Igualmente que los demás cocodrilos, el calman nada mejor 
que anda, por lo cual se le encuentra pocas veces en el inte
rior de las tierras, adonde solo sale para procurarse algunos 
animales, llevarlos al fondo de los rios que habite y comérselos 
en cuanto empiecen á entrar en putrefacción, sacándolos á la 
ori l la para poderlos deglutir. 

El caimán es muy pesado en la tierra y es fácil escapar de 
él sin peligro, teniendo serenidad para cambiar á menudo de 
dirección, pues todos los cocodrilos caminan en línea recta y Ies 
cuesta mucho trabajo volverse. Puede uno acercarse á un coco
drilo impunemente, con tal que no se ponga al alcance de su 
cola, pues la rapidez é impetuosi 'ad de sus movimientos con
trastan sobremanera con la torpeza del resto del cuerpo, i n 
clusas las mand íbu las . Según los naturalistas, esta lentitud, que 
tiene algo de gravedad, es un ca rác te r de la edad madura, pues 
el calman es en su infancia tan ágil como los lagartos de Eu
ropa, que, como es sabido, corren graciosamente tras de las 
moscas y otros insectos por las paredes dormidas y las tapias 
de los jardines. 

Mr. Audubon calcula que un caimán de diez á once piés t ie
ne, por lo menos, cincuenta años de edad, y que los que llegan 
á diez y seis piés pasan de cien años . 

Si tiene serenidad, no es grande el peligro que corre el hom
bre que se encuentra en la tierra con un cocodrilo; además 
de ser fácil huir de él , se le domina por completo metiéndole los 
dedos ó un palo por los ojos, ó ar ro jándole puñados de arena y 
lodo á la cara, pues si se logra cegarle, se le puede atar con 
facilidad y sin riesgo alguno. Refiérese que los naturales e los 
países en donde abundan estos animales, tienen bastante arrojo 
para dirigirse directamente al cocodrilo é introducirle en la 
boca un aparato de hierro que termina en dos puntas aceradas, 
las cuales se clava el misino animal al cerrar las mandíbu las . 
No sucede lo propio en el agua, pues el cocodrilo nada con i n 
creíble agilidad y se defiende desesperadamente de sus enemigos 
quienes en este caso corren grandes peligros. 

El ca imán solo puede encontrar una subsistencia suficiente 
en los lugares en donde abunda la pesca, prefiriendo las lagu
nas poco profunda* á los rios. La embocadura del Mississipi 
r e ú n e las circunstancias mas favorables á la multiplicación de 
esta especie. 

Abundan estos animales en las comarcas de América, en 
donde encuentran bastante alimento y una temperatura apro
piada. Cuando los europeos llegan por primera vez á América , 
y ven en la embocadura de los grandes rios bandadas de coco
drilos flotando como si fueran troncos de árboles , produce en 
los viajeros un efecto ex t raño . La presencia de los buques o r 
dinarios no intimida á los caimanes, pero les ame Irenlan los 
vapores: apenas se ve uno de estos animales en los sitios en 
donde se ha establecido este medio de navegación. 

La hembra de las diferentes especies de cocodrilos deposita 
sus huevos en cinco ó seis hoyos, en los cuales los coloca c u i 
dadosamente sobre un lecho de hojas secas, los cubre con otra 
porción de la misma sustancia y aplica al conjunto una gran 
porción de lodo que se endurece con el sol y adquiere bastante 
consistencia; de este modo evita que los devoren algunas aves 
y algunos mamíferos . 

Cada uno de esos hoyos contiene diez 6 doce huevos, de 
modo que cada hembra puede procrear anualmente unos sesenta 
hijuelos. Los huevos de un mismo hoyo se abren al propio 
tiempo, y la madre, que acecha el momento en que esta parte 
de su progenitura sale de debajo de las capas de Iodo que los 
cubre, acude á su socorro y lleva á los recien nacidos á la l a 
guna mas i imedíata . 

Entonces es cuando los cocodrilos están expuestos á mayo
res peligros, sobre todo por parte de los machos, los cuales los 
devoran, sea por celos, como se ha dicho, ó solamente para 
saciar su voraci lad. Las aves acuát icas de gran tamaño y dife
rentes < species do peces, son también enemigos muy formida
bles de los caimanes pequeñi tos . Sin todas estas causas de 
des t rucción la mayor parte lelos rios es tar ían atestados de co
codrilos, que se verían precisados á devorarse mutuamente por 
falta de otra clasf» de alimento. 

Se cuenta del cocodrilo un hecho curioso: Hassequist ha con
firmado lo que dice Herodoto de que se introduce un pajarillo 
en la boca para libertarle de algunos animales: no se sabe de 
cieno si son hormigas ósangui jue las ; pero es lo positivo que una 
especie de andarlo se introduce sin temor alguno en la boca 
del cocodrilo para libertarle de tan molestos huéspedes . En 
todas partes se descubre la a rmonía y precisión de la naturaleza. 

F. HERNANDO. 

PROCESO DE LOS ASESINOS DEL PRINCIPE MIGUEL 
DE SLRVIA. 

Una correspondencia de Belgrado del 26 de Junio publica 
una reseña acerca del procoso que se estaba siguiendo contra los 
autores y cómplices del asesinato del príncipe Miguel. 

El tribunal de primera instancia que sentencia y ha de fallar 
la causa, se compone del presidente Staimavitch, de tres jueces, 
uno de los cuales desempaña el cargo del ministerio públ ico, y 
de un secretario. 
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En tiempos ordinarios las sentencias de este tribunal sos 
apelables; pero hal lándose actualmente Belgrado en estado de 
sitio, la sentencia que se dicte será ejecutoria, sin otro recurso 
para los sentenciados que el de gracia. 

Los acusados no tienen defensores, porque los abogados en 
Sérvia no ejercen en lo criminal durante el estado de sitio. Tam
bién sucede que, siendo por lo regular públ icas las audiencias 
en lo criminal, dejan de serlo bajo el rég imen mil i tar . En el pre
sente caso se ha hecho, no obstante, una excepción, para dar 
una garan t ía mas á los acusados. 

La práctica que se sigue es esta: el secretario lee la acusa
ción acompañándola de algunas observaciones; después la de
claración de los medios que consigna el asesinato y el acta ver
bal extendida en el sitio mismo del crimen. Por úl t imo, se pro
cede al interrogatorio de los acusados, al que sigue la lectura 
de las disposiciones de los acusados en la ins t rucción, aun cuan
do, como ahora sucede, persistan en ellas. 

Por falta de salón bastante capaz para contener los magis
trados, los acusados, sus guardas y el público se han instalado 
en el tribunal bajo un vasto cobertizo en el fondo de un patio 
dependiente de la prefectura de policía, donde se han construido 
dos estrados, uno para los jueces, y otro contiguo á la izquierda 
para los acusados. 

Sobre la mesa del presidente se ve una cruz de bronce dora
da, el Evangelio y un cirio, y a d e m á s la caja que contiene las 
pruebas de convicción del proceso. Además , delante de la mesa 
hay otra mas pequeña para un taquígrafo. 

A las nueve fueron entrando los acusados uno á uno hasta en 
n ú m e r o de 13, con grillos en los piés, y tuvieron que permane
cer-de pié porque el único banco que hay en el estrado solo pue
de servir para seis personas. 

Constantino Radovauowitch, de edad de 40 años , á quien su 
hermano Pablo hizo venir de Chabtzo expresamente para dar el 
golpe y triunfar de la i rresolución de sus cómplices , y que real
mente fué el primero que dispard contra el pr ínc ipe , es de as
pecto terrible y de elevada talla. F u é también el que destrozó 
la cara del prínci|)e con un cuchillo. 

Su hermano Joi ge, de edad de 30 años , y que ya fué conde
nado en otro tiempo por haber hecho quiebra, tiene una fisono
mía fina y casi distinguida. Parece muy tranquilo, en t re t en ién 
dose en atusarse el bigote. Por el contrario, su hermano Pablo, 
el abogado apoderado del pr íncipe Alejandro, Kara Georgewit)h 
y ve; dadero jefe de esta conspi rac ión, parece que está viv amen
te conmovido: sus manos crispadas estrechan convulsivamente 
un pañue lo , con el que se enjuga constantemente la frente, la 
cara y el cuello; es bajo y delgado, no tándose en él qne es mas 
viva y mas fuerte la inteligencia que la materia. Es tá plenamen
te confeso. 

El segundo abogado de la familia esLugomir Radovauowitch, 
de 33 años , condenado ya por falsificación á diez años de presi
dio; es grueso y de fisonomía jov ia l , pero hoy el miedo contrae 
sus músculos y le tiemblan los labios. 

De estos cuatro hermanos ninguno de ellos ha intentado co
honestar el crimen por la necesidad de vengar el honor de una 
hermana. Esta odiosa fábula que se ha difundido con tanta lige
reza y facilidad, no tiene el menor asomo de fundamento. 

Los Radovauowitch no disimulan que han asesinado al p r í n 
cipe Miguel con la esperanza de sustituir la dinast ía de los Kara 
Georgewilch á los de Obrenowilcli , representada hoy por el ¡6-
ven Milano. Confiesan también qne han recibido dinero para 
preparar y ejecutar esta conspiración, y pronto se s i b r á , si es 
que ya no se sabe, de dónde ha venido ese dinero. Todos sus 
cómplices reconocen igualmente qncobraban e n i n t e r é s del p r í n 
cipe Alejandro Kara Georgewitch, y uno solo de ellos explica su 
crimen por motivos de venganza personal: se llama Lázaro Ma-
ri tch, y tiene 53 años . El año anterior, siendo magistrado en 
una provincia, fué acusado de haber asesinado á su mujer , y 
como negó su crimen, solo fué condenado á 20 años de presi
dio. Sostenía, no obstante, que era inocente, y dijo que habi i 
tomado parle en la conspiración porque no le quer ían amnistiar. 

Este fué el que asesinó á Anka Constanlinowitch. Su part ici
pación en el crimen ha sido la causa directa de la prisión del jefe 
del presidio de Topchideré , que le dejaba en libertad de salir. 

Dicho funcionario, pariente de los Kara Georgewitch, toma 
parte de la segunda série de los acusados. Aun cuando hasta 
ahora se mantenía negativo, parece que ú l t imamente ha hecho 
revelaciones, de las que resulta haber recibido y distribuido en
tre los asesinos hasta 100.000 ducados. No se sabe de qu ién 
procedía es • dinero. 

Stanvie Roguitch, que consumó el atentado en unión con 
Marilch, Jorge y Constantino Radovauowitch, es u n anciano a l 
to, de sesenta á setenta y cinco años , condenado en otro tiempo 
por quiebra; es el único que tenga fisonomía francamente 
oriental. 

Entre los acusados debe mencionarse también á Sima Nena-
dowitch, antiguo oficial al servicio sérvio y aus t r íaco , hermano 
de la mujer de Alejandro Kara Georgewitch. Tiene treinta años 
escasos y afecta cierta coque te r í a , llevando partido el cabello 
por la mitad de la frente. El cargo que se le lanza es haber dis
tribuido dinero á los asesinos, y aunque lo niega, confiesa que 
tenia noticia de la conjuración. 

t i último de los acusados, que present ía cierta importancia 
en Yidore Lkovitch, antiguo funcionario destituido, que, des
pués de haber contribuido activamente á la caída de los Kara 
Georgewilch, conspiraba ahora en favor de ellos y se había en 
cargado de asesinar á los ministros del pr íncipe Miguel. 

El interrogatorio de lo.s acusados ofreció escaso interés . T o 
dos reprodujeron sus declaraciones y reconocieron su crimen 
sin restricciones, protestas ni reclamaciones de n ingún géne ro . 
Espé rase su sentencia, y se creía generalmente que esta fuese 
terrible para nueve ó diez de los acusados. 

Los debates han terminado, habiendo confesado los acusa
dos su crimen, motivo por el cual no ha sido oído ningún testi
go. Solo uno de los acusados ha negado que estuviese instruido 
d« los proyectos de asesinato, diciendo que solo había tenido 
noticia de 'un proyecto de revolución, lo cual explicaba la po
sesión de veinte ó treinta rewolvers, de los que, distribuida una 
parte entre los asesinos, les habili tó para cometer el crimen. 

Maritch, el asesino de Anka Constantinowitch, creia, s egún 
parece, que estaban bien tomadas las disposiciones para que al 
asesinato del príncipe Miguel siguiera inmedialamente el de sus 
ministros, al menos en su mayor parte, y una sublevación ge
neral . 

Refiere él mismo con la mayor serenidad, que fué grande su 
asombro al ver que no estaba Belgrado en conmoción, y m u 
cho mayor todavía cuando se vió insultado por las calles de la 
ciudad por una muchedumbre indignada. 

Otro de los asesinos, Roguitch, ha explicado también su 
part icipación en el crimen por motivos de venganza personal. 
Perd ió un pleito en que creía tener derecho, y como no se le 
atendiera, se afilió en la conspi rac ión . 

Constantino Radovanowitch, el jefe de la banda, no tenía 
personalmente agravio alguno contra el pr ínc ipe Miguel , á 

quien mató solo porque su hermano Pablo le dijo que viniera 
y matase. 

Además , tenia un hermano en presidio, el abogado L u b o -
mir , y como el pr íncipe Miguel no habla querido indul tar le , la l 
vez la muerte del pr ínc ipe podría dejarle en libertad. 

De la misma manera el cuarto asesino, Jorge Radovano
witch, no hizo mas que seguir las órdenes de su hermano Pablo, 
apoderado del pr ínc ipe Alejandro Kara Georgewitch, y corres
ponsal político de este en Belgrado. Esta circunstancia es cierta, 
porque se ha ocupado en casa de Pablo Radovanowitch toda 
una correspondencia en cifra con el pr íncipe Alejandro, y se 
ha encontrado la clave de esa correspondencia. 

El capitán de quien han dicho varios periódicos que debía 
asesinar á un ministro, f jé juzgado por un consejo de guerra 
en atención á hallarse en activo servicio. El consejo dictó sen
tencia de muerte, pero esta no había sido ejecutada aún . 

TEATROS. 

E R N E S T O R O S S I . 

No se conoce á un actor en un dia; y si es italiano, 
por milagro puede contarse conocerlo en un mes.— 
¿Sabéis por qué? Porque en Italia, como en Alema
nia, como en Francia, como en Inglaterra hay una 
cosa no conocida en España: la tradición artística. 

Me explicaré. 
•Un actor italiano, francés, inglés ó alemán, sabe 

de pe á pa cómo representaba Taima el papel de Sila, 
Kean el de Shylock; Kemble el de Hamlet, Macready 
el de Romeo, Iffland el de Egmont, Modena el de 
Saúl,—et sic de coeteris.—Un actor español no sabe có
mo interpretaba Maiquez el tipo del Tetrarea; y ma
ravilla será que, acabado de oirlo, se acuerde de cómo 
recita Romea el monólogo de El hombre de mundo. 

Artista conozco yo en España que después de ver 
á una notabilidad extranjera, salla del teatro j ac tán 
dose de no haber aprendido nada. Por desgracia, de
cía la pura verdad,—y bien probado lo tiene. 

Acá entre nosotros, se deja el estudio para los tori
tos; porque «'¡cu habiendo genio!...» Y lo que es ge
nio... cada español lo tiene como un toro. 

Gracias á esa noble confianza en el propio cacu
men, nuestros artistas vuelven perpétuamente á pr in
cipiar el trabajo de sus predecesores, sin cuidarse de 
averiguar lo que ellos hicieron; y por eso es mucho 
mas fácil apreciar la capacidad de un actor español 
que el talento de un actor italiano,—como s mas fácil 
reconocer un caballo desnudo que enjaezado: el talen
to de nuestros actores siempre va en pelo. 

El actor extranjero suele imitar algo: el actor es
pañol todo lo inventa,—aunque algo y aun algos i n 
vente mal.—Los amantes de Teruel, interpretados por 
Valero y Teodora, son una de las cosas decentes que 
hemos visto en España. Pues artistas conozco yo que, 
cansados de verlos (y de admirarlos, como es de su
poner), representan la obra sin acordarse de ellos,—y 
¡cosa rara! acertando alguna vez por distinto camino. 

De nuestros actores, en pocas ocasiones se puede 
decir que hacen lo que saben, aunque en menos toda
vía se deba afirmar que saben lo que hacen. 

No sucede lo mismo con los italianos, y por eso es 
aventurado juzgarlos sin grandes precauciones. En 
algana obra hemos aplaudido sucesivamente, y siem*' 
pre con igual razón, á la Ristori, á la Santoni y á la 
Civili. Sin embargo, ¿quién las colocará en un mismo 
pedestal? 

¿En qué categoría debemos poner á Rossi? ¿Es de 
los que inventan ó de los que copian? ¿Sabe lo que ha
ce ó hace lo que sabe? 

Quien le haya visto en el papel de Segismundo no 
le negará la originalidad, el talento creador, la fuerza 
propia: allí no tenia tradición en que apoyarse. 

Y á quien pregunte si ese carácter, en que todo es 
forzosamente original, admite comparación con otros, 
en que algo puede ser imitado, le responderé sin t i t u 
bear que el tipo de Segismundo, tal como Rossi lo 
concibe y lo realiza, es cosa digna de todo aplauso. 
Aquellos ademanes expresivos, violentos, groseros, 
insolentes con que sucesivamente recibe á Clotaldo, á 
Astolfo, á Estrella, á Rosaura y á Basilio, son los que 
convienen al hombre apenas salido del estado natural, 
salvaje, cuya voluntad no está regida por el deber, 
cuyos deseos no están temperados por la conciencia, 
cuyas pasiones, en su forma mas elemental, no están 
moderadas ni aun por el contrapeso que suele prestar 
un afecto á otro afecto y un apetito á otro apetito.— 
Aquel gesto ya grotesco, ya terrible, donde sucesiva
mente se retratan la admiración sin disimulo, la so
berbia sin represión, la ira sin freno, el desprecio sin 
paliativo y el apetito sin rebozo, es el gesto propio de 
quien lleva en el alma confundidas en monstruoso 
conjuntólas impetuosas pasiones de la juventud con 
la Cándida imprudencia de la niñez. Tipo á la vez bru
tal y sublime, tal como debió soñarlo Calderón. 

No en toda la obra se muestra Rossi tan inspira
do: donde decae el drama decae también el actor; y 
sin aparecer menos brillante, aparece menos igual que 
en otras creaciones: en Othello, por ejemplo. Y es que 
en Othello nos presenta, además del fruto propio de su 
talento, la suma del trabajo aportado por tres ó cua
tro generaciones de actores. Las producciones del ar
te son como los astros del cielo: las estrellas fijas que 
despiden luz propia resplandecen con destellos, con 
alternativas, con intermitencias de claridad; solo los 
planetas brillan con luz igual,—cuando tienen quien 
se la preste. La obra mas igual de Calderón es E l A l 

calde de Zalamea. ¿Por qué? Porque en ella se juntan la 
luz de Calderón y la de Lope. 

Pero igual unas veces, desigual otras, Rossi es un 
actor de talento y de arte. 

El arte no ha llegado en Rossi al último grado de 
perfección, supuesto que algunas veces se descubre. 
Pero dado el talento, la perfección es fruto de los años. 
Ellos harán, sin duda, que el arte llegue á ser una se
gunda naturaleza para Rossi, como lo es para Romea. 

Aun hoy mismo no son en él los resabios de escue
la tantos ni tan graves como algunos d a n á entender. 
Los que mas gritan contra la afectación de Rossi no 
muestran tener muy clara idea de la verdadera natu
ralidad. 

Si la imitación fiel, minuciosa y absoluta de la na
turaleza fuera el único fin del arte, valdría menos un 
retrato de Rafael que una fotografía de Laurent, y 
menos una estatua del antiguo que un vaciado del 
natural. Como copia exacta de la realidad, no hay 
fragmento de Fidias comparable con las inmundicias 
científicas de un museo anatómico. 

No, la imitación de la naturaleza no es el ./m del 
arte: es pura y simplemente el medio de que se vale 
el artista,—y aun eso, con su cuenta y razón.—Todos 
los grandes artistas,—pintores, estatuarios, poetas, 
actores,—han alterado las proporciones del natural 
para dar realce á un rasgo esencial (ó por lo menos 
importante) del modelo que imitaban. Coged la linter
na de Diógenes, y con su auxilio echaos á buscar por 
vuestra vecindad al Moisés de Miguel Angel, á la Perla 
de Rafael, al Hamlet de Shakespeare, al Pedro Crespo 
de Calderón ó al Walter de Romea: si dais con ellos, 
se os pagará el hallazgo. 

La tarea de todo artista, es descomponer y recom
poner los elementos que la naturaleza le ofrece revuel
tos; y al desenmarañarlos, subordinar lo accidental á 
lo esencial, lo secundario á lo principal, lo transitorio 
á lo eterno. 

Eso hace Rossi á su modo, esforzando los afectos, 
engrandeciendo los tipos, abultando los rasgos carac
terísticos de cada personaje. Y por eso es un gran ar
tista. 

Y por eso lo hallan exajerado nuestros actores, 
acostumbrados á buscar la naturalidad en pormeno
res insignificantes, descuidando ó despreciando la ver
dad esencial del conjunto. 

La naturalidad dei actor Pedro Fernandez, se re
duce á ser siempre Pedro Fernandez, haga de Cid ó de 
Moro Maza. Yo lo reconozco: ser D. Pedro Fernandez 
es mas honroso, por ejemplo, qua ser don Pedro el 
Cruel; pero es menos dramático; y, por miparte, cuan
do voy al teatro no busco honra sino drama. 

Aquí se cree que la naturalidad consiste en no fin
gir; y es todo lo contrario: la naturalidad consiste en 
fingir, y fingir bien. 

Consecuencia del horror al fingimiento es el hor
ror al disfraz. Y sin embargo, si la cara es el espejo 
del alma, mal puede convenir un mismo rostro á Gar
cía del Castañar y al lindo D. Diego. 

Para no disfrazarse, como para no fingir, invocan 
nuestros actores el ejemplo de Romea—de quien no se 
acuerdan para otra cosa. Pero, ¿querrán decirme si 
representados por Romea tienen punto de semejanza, 
en alma, en cuerpo n i en voz, Walter y Glocester, 
D. Diego de Miranda y D Lope de Figueroa, don 
Eleuterio Crispió de Andorra y D. Martin Campana y 
Centellas? Lo que hay es que Romea, siempre sobrio y 
siempre admirable, finge con mover una ceja y se 
disfraza con pintarse una arruga.—El fondo del cua
dro de las Meninas está pintado con blanco de plata y 
negro de marfil. ¿Y qué?1 Fingid mejor el ambiente, 
disfrazad mejor un lienzo con los siete colores del arco 
iris. 

Lo que en Romea es naturalidad, es frialdaden ca
si todos sus imitadores. Sin embargo, el mundo no es 
una garapiñera ni la vida un sorbete; y si la natura
lidad de Don Domingo de Don Blas se cifra en hablar 
quedo y reposado, la naturalidad de Othello celoso 
consiste en monologar á gritos y dialogar escupiendo 
llamas. En un pozo artesiano lo natural es echar 
agua; pero en un volcan lo natural es echar fuego: 
Est moaus in rebus. Este axioma latino parece griego 
en nuestra tierra: por eso habréis visto representar 
tragedias en el tono en que deberíamos discutir los 
presupuestos, y discutir presupuestos en el tono en 
que deberíamos representar las tragedias. 

Por eso también habréis oído llamar exajerado á 
Rossi en sus ademanes y su entonación. Exajerado 
Hamlet cuando anda á la g r eña con Laertes sobre el 
cadáver de Ophelia, exajerado Kean cuando hace ca
briolas en un acceso de locura, exajerado Othello cuan
do tritura á lago en un arrebato de cólera.—Exaje-
rados ¿he? Pues vive Dios que el mundo es un locuto
rio de monjas, que en los duelos se reparten almen
dras de Alcalá, que en el manicomio de Leganés se 
saluda á la francesa, y que Cabezudo y Vicenta So
brino se andaban con circunloquios! 

Los mismos que en una obra tachan á Rossi de 
violento, le censuran en otras de frío y amanerado. 
Eso he oído decir del Romeo. 

Entendámonos—y no haremos poco.—En Romeo 
hay que considerar y distinguir dos cosas: el amante 
y el galán. Romeo (como todos los personajes creados 
por grandes poetas) pertenece al siglo de su autor. 
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Anfitrión y Sosia, Herodes y Mariene. Othello y Desde-
mona Mitrídates y Mónima. Fausto y Gretchen, Cam 
v Adah, según la historia, la mitología ó la leyenda 
pertenecieron á tal ó cual siglo, á tal ó cual país á tal 
ócualrelig-ion: se-un el arte, son contemporáneos, 
concind .danos y correligrionarios de Moliére ó de Cal
derón, de Shakespeare ó de Ráeme, de Goethe ó de 
Byron Su patria, su época, su fe, son las del poeta que 
les dió la vida del arte.—la inmortalidad. 

Romeo es. pues, contemporáneo de Shakespeare 
ídesn- es de haber sido coetáneo deLuigi da Porto). En 
él hallamos el fondo general y eterno del amante—y 
además la forma particular y transitoria del amante 
en el siMo X V I I : su pasión es el amor, pero envuelto 
en o-alantería; y solo quien desconozca la mdole del 
nersoimíe ideado por Shakespeare, puede extrañar la 
mezcla de sentimiento y sentimentalismo que hace 
Rossi en este drama. No temáis que al hacerla adultere 
ó desvirtúe el gran fondo de verdadera pasión que hay 
en Romeo. En las escenas tranquilas le veréis galán, 
sentimental, retórico, conceptista; pero en las situa
ciones esencialmente dramáticas romperá la pasión 
aquella costra artificial, y se derramará como lava 
encendida. 

Aun fuera de este caso particular, puede convenir 
á veces que el actor descubra un poco el artificio; por 
eiemplo cuando el personaje representado por él finge 
sentimientos que no experimenta Si un buen pintor 
hubiera de representar, en un cuadro, cualquiera sala 
del Museo, no daria tanta verdad á las figuras pinta
das como á los personajes vivos—Pues bien, enHam-
let conviene dar un grado de verdad á las frases en 
que el protagonista expresa su dolor real, y otro á las 
escenas en que se finge loco para alucinar á sus ene
migos. ^ . -,. ... • i. 

Quizá no siempre logra Rossi distinguir y caracte
rizar estas diversas situaciones. Yo, por mi parte, le 
hallo menos realidad de expresión en el famoso monó
logo (To be oí- not to be) donde todo debe ser verdad, 
'que-en la escena siguiente, donde todo debe ser fingi
do. (¿Are i/ou fwuesl... Are yon fair'L.. Get titee to a nun-
nery.) Justo es añadir, sin embargo, que no en todo el 
drama seria oportuna tal distinción. Hamlet, que prin
cipia por fingirse loco, acaba por serlo. Caso curioso 
míe la experiencia nos confirma, y lección profunda 
que el arte nos ofrece. De la locura, como de ciertos 
árboles, hasta la sombra es mortífera. 

Tiempo es ya de resumir este juicio, y tiempo hace 
ya que resumido lo tengo. 

Rossi es un actor en quien descubro grandes dotes 
naturales y grandes prendas adquiridas, juntamente 
con grandes resabios adquiridos y grandes defectos 
naturales. 

«Grande, pero desigual; desigual, pero grande: tal 
me parece.» 

Perdonad que al cabo de un mes me repita: no ha
biendo modificado el juicio, mal puedo modificar la 
expresión. 

FEDERICO BALAUT. 

Una carta de Montevideo, fecha 29 de Mayo, nos da exten
sas noticias sobre la llegada y condiciones de los dos buques 
que acaba de adquirir en Inglaterra el gobierno de Chile, y á 
los cuales se ha dado permiso de salida en Ldndres, en com
pensación del otorgado á nuestras fragatas blindadas Vic lor ia y 

•Arapiles. l i é aqu í cómo se expresa el corresponsal: 
«Otro incidente ha tenido lugar estos dias, que no ha llamado 

la a tención porque se habia ya anunciado de antemano. Hablo 
de la entrada de un buque chileno en este puerto, aun ¡ue no 
trae ninguna de las condiciones que se requieren para ser teni
do como buque de guerra, no puede ocul tá rse le á nadie que 
est;í construido para tal . Este buque es el Chacabuco, que. co
mo todos sabemos, tiene salvo-conducto, así como su compa
ñero el O'Higgins, para, poder dirigirse á su destino, con cuya 
condición se le ha dejado salir de Inglaterra, así como nuestras 
fragatas V tc íono y Arapiles. 

La Chacabuco es una goleta de tres gávias , u n poquito ma
yor que nuestras corbetas Santa Lucia y Circe, aunque con 
m u y corta diferencia, y en su aspecto no presenta n ingún rasgo 
que haga creer que es blindado, en la acepción general dada 
á esta palabra; sus formas son bastantes finas, y en el centro, 
donde se dice que tiene su reducto, reducto que si acaso se rá 
descubierto, se ve abierto un porta lón como para colisa, cuyas 
arandelas son bien delgadas y bien delgada la armadura que 
estas dejan ver; si tienen a lgún blindaje se rá de la cubierta pa
ra abajo, y esto tiene que ser parcial. 

Su gran guinda y vasto aparejo, su popa remangada, dejan
do ver un poco de la hélice y mucho timón y los detalles que 
anteriormente he expuesto, indican que si el buque es blindado, 
su blindaje es muy imperfecto, y cuando mas s e r á como el otro 
buque construido para el Pe rú , que se componía de planchas de 
tina pulgada en el centro del buque. Por lo d e m á s , el barco, sin 
ser bonito, parece muy bueno, y de u tipo nos es tán haciendo 
falta hace algunos años una docena para el servicio activo á 
que ahora dedicamos fragatas. 

De la anterior descripción se desprende que el gobierno es
pañol ha hecho un contrato ventajosísimo con el inglés para 
que lo dejase sacar sus fragatas blindadas, pues estos dos b u 
ques, al parecer, no pueden inspirar n ingún recelo á las fuerzas 
españolas , y en cambio dispone de dos fragatas blindadas mas, 
que serian suficientes para destruir las O'Higgins y Chacabu-
cos por docenas. Cumdo pueda adquirir algunas mas noticias 
sobrees tés buques, las comunica ré . 

Sobre la Chacabuco, corbeta chilena, puede Vd . añadir que 
al día siguiente de entrar izé su gallardete como buque de 
guerra, que su dotación "s de fortuna, como la llaman los i n 
gleses, y que salid hoy 29, pasando por la popa de todos los 
tuques españoles y sa ludándoles á cada uno en particular con 
la bandera .» 

CUADROS DEL EVANGELIO. 

LÁZARO 

Iba ace rcándose el m^sde Nissam. sagrado entre los j u d í o s , 
trayendo las s imbólicas hogueras y los corderos sin mancha de 
la solemne Pascua; y con este motivo, una dulce agitación r e i 
naba en todas las almas, y brillaban los semblantes con la ex
presión del placer y del contento. 

Pero no hay luz sin sombra; y así también en medio de la 
alegría de todos los pueblos de Israel, habia una pobre aldea r e 
costada á la falda de una m o n t a ñ a , entre nopales y terebintos, 
que yacia sumergida en una profunda tristeza. 

L lamábase Bethnnia, ó casa de aflicción; y su aspecto el dia 
de que vamos á ocuparnos, correspondía perfectamente con su 
nombre. 

Los pocos habitantes que tenia, se hallaban dolorosamente 
afectados por la desgracia con que se veían amenazados, á cau
sa de la grave enfermedad de un hombre que era su providen
cia y su espír i tu tutelar. 

Así es. que el magnífico castillo que habitaba á corta distan
cia de la población, se hallaba constantemente asediado de gen
tes que pedían de momento en momento noticias sobre su es
tado. 

Este hombre, tres veces ilustro, por sus virtudes, por su cu 
na y por sus riquezas, se llamaba Lathzaharr ó Láza ro , y v i 
vía en compañía de sus dos hermanas Martha y Mirjham, ó Ma
ría Magdalena. 

Martha, que era la mayor de ambas, revelaba en su bonda
dosa mirada toda la ternura de sus sentimientos, y era una de 
esas santas criaturas que viven p e r p é t u a m e n t e sacrificadas á los 
que es tán á su lado, sin ocuparse nunca de sí mismas. Piadosa 
y modesta desde sus mas tiernos años , y sin mas ambición que 
la de cumplir con sus deberes, con Dios, y con los que la impo
nía el cuidado de la familia, de la que nunca se habia separado, 
iba pasando su vida sin que ni una pasión ni un desengaño h u 
biesen llagado á turbar la dulce serenidad de su alma. 

En cambio María hacia poco tiempo que habia vüe l to á la 
compañía de sus hermanos, á quienes habia hecho derramar 
muchas lágr imas por la fastuosa y disipada existencia que la 
dió una triste celebridad en toda la Judea. 

Habiendo quedado independiente y rica en la edad mas pe
ligrosa de la vida, con una hermosura que la ha<;ia distinguirse 
entre las hijas de Israel, que tanto bri l lan por ella, y al mismo 
tiempo, viciados el espír i tu y el corazón al muelle y enervador 
iotlujo de la sonsual civilización romana, se vió arrastrada por 
su temperamento de fuego á la embriaguez del placer y los 
deleites. 

Pero iluminada al fin por la sagrada luz de la gracia, t rocó 
las gilas y las pedre r ías por la ceniza y el saco; y castigando sin 
piedad aquel delicado cuerpo con tan voluptuoso esmero c u i 
dado hasta entonces, fué á llorar sus es t ravíos en el seno siem
pre cariñoso de sus virtuosos hermanos. 

Mas en eslo Lázaro cayó enfermo, y ella, que a t r ibuía á sus 
culpas la desgracia que le amenazaba, se clavó tenazmente al 
pié de su lecho, y con los ojos enjutos, aunque el corazón des
garrado por el dolor, seguía con inexpiicable ansiedad todas las 
alternativas de su mal. 

Sin embargo, el enfermo se agravaba; y en tanto la apasio
nada María ofrecía á Dios su vida por la salud de su hermano; 
en vano la car iñosa Martha hacia venir de Jerusalen A todas 
horas los mas afamados médicos: Lázaro caminaba con aterra
dora rapidez á la muerte. 

Aquella noche era la ú l t ima que, según los pronóst icos de 
los doctores, podría resistir con vida; y como siempre, María se 
hallaba arrodillada á sus piés, mientras Martha salía á cada paso 
del cuarto para no atlijir á sus hermanos con los sollozos que la 
ahogaban. 

Una de las veces que salió, se acercó al oído de su hermana, 
y la dijo en voz baja: 

—¡El mensajero ha vuelto! 
—¿Ha visto al Maestro? 
—Le ha encontrado en Bethabara. 
—¿Cuándo podrá Hogar? 
— M a ñ a n a para la tercia. 
—¡Oh! exclamó con ardiente confianza María . ¡Si el Maestro 

viene Lathzaharr se sa lvará ! 
Pero L ízaro á los pocos momentos en t ró en la agonfa; y 

mientras María clavaba su mirada p reñada de inconsolable 
amargura en el rostro del enfermo, Martha abandonó la c á m a r a 
para entregarse libremente al l lanto. ^ 

Las mejillas de la Magdalena se ponían cada vez mas l ívidas, 
y los extremecimientos convulsivos de su cuerpo eran cada vez 
mas violentos. De pronto, su hermano abrió los ojos, y m i r á n d o 
la lijamente, m u r m u r ó : 

—¡Mírjhan! ¿Por qué es tás siempre arrodillada y postrada á 
mis piés? 

—Porque he sido la v e r g ü e n z a de tus dias y el escándalo de 
Israel. 

—¿No te ha perdonado el Maestro? 
— ¡ O h , sí! exc lamó con arrebatadora vehemencia María . 
—¿No te ama el Maestro? 
—¿Amarme el Maestro?... ¿Lathzahrr? ¿Y quién merece que 

El le ame? Sin embargo, con t inuó diciendo, mientras resplande
cían sus miradas con el fuego de una pasión pur ís ima; sin em
bargo, el úl t imo dia que de vuelta para Galilea se detuvo en 
esta casa, mí corazón volaba á El con toda la vehemencia, con 
todas las fuerzas, con todos los ímpe tus de su amor, y no obs
tante, yo, llorando lágr imas amargas, me apartaba de El por 
no mancharle con m i aliento; pues, ¡ay! he sido la piedra de la 
murmurac ión y pecadora en la ciudad. Mas Él, desviándose de 
los suyos, vino á mi lado, y me dijp: «¡Alza la frente, Mer i -
jham? ¡Amas mucho, y te se perdona mucho! Cuando estos 
tiempos pasen, y donde quiera que mi Evangelio se predique, 
¡nombre de bendición será el tuyo entre los hijos de vuestros 
hijos! 

María calló, y su hermano, con voz moribunda, dijo: 
—¡A quien el Maestro perdona... todos deben perdonar! ¡A 

quien el Maestro ama, todos deben amar! Yo te perdono y te 
amo, Mirjham. ¡Levántate , pues, del suelo, y dame el beso 
de paz! 

¡I losaré tus piés, Lathzaharr! ¡Los piés de m i hermano y mi 
señor que tanto he ofendido! ¡Oh, harta honra es para mujer 
tan indigna respirar el aire que tu respiras, y ver la luz que 
tus ojos ven! 

—Hágase como quieras, m u r m u r ó déb i lmente el enfermo, 
volviendo á cerrar sus fatigados ojos. , 

— E l Señor te bendiga, balbuceaba María; el Señor bendiga 
tus palabras, que traen el consuelo al corazón de tu hermana.. . 
Porque ¡ay! sus pecados son los que han llamado á la casa de 
sus padres, estos dias de amargura y de llanto. 

Y la pobre jóven , ocul tándose del enfermo, se re torc ía con 
dolor inmenso las manos. 

Entretanto, los habitantes de Bethania, agolpados á las 
puertas de! castillo, elevaban sus plegarlas al cielo por la salud 
del enfermo. 

Pero pocos momentos después , los gemidos y los sollozos 
de los servidores del castillo, vinieron á anunciarles su funesta 
muerte; y los pobres aldeanos, derramando amargas l ág r imas , 
se retiraban tristemente á sus casas, pagando con su sent imien
to un tributo de gratitud y de car iño á la memoria bendita de 
su bieíjhechor y su padre. 

Hacia pocos momentos, en efecto, que acababa de espirar 
Lázaro; y mientras • Martha, dando dolorosos gemidos, besaba 
una y otra vez su helado rostro. Mirjham, con la frente apoyada 
en sus piés, murmuraba con los ojos secos, pero el co razón des
pedazado: 

—¡Mis pecados le han llevado! ¡Oh! ¡si el Maestro hubiera 
estado aqu í no hubiera muerto! 

I I . 

Estaba expirando el invierno, y á pesar de la crudeza del 
tiempo, se notaba una ex t raña y desusada agitación en Be-
thabara de Galileo, pequeña aldea situada en las riberas del 
J o r d á n . 

Era que de vuelta de la Judea, se encontraba allí con los 
discípulos , aquel que llenaba ya con el ruido de su nombre t o 
dos los ámbi tos de Israel; aqüe l á quien sus enemigos llamaban 
por escarnio el Galiloo, los pueblos el Profeta, y sus disc ípulos 
el Cristo de Dios. 

Todos los caminos y todos los senderos se veían cuajados de 
gente, pues lo mismo en Bethabara que en todas partos, por 
donde quiera que El iba, los enfermos abandonaban sus lechos, 
los ricos olvidaban sus riquezas, y los esposos y las esposas, y 
los padres y los hijos, se separaban unos de otros por hallar a l i 
vio á sus males, ó por ganar el reino de Dio-;. 

En vano el sacerdocio, con la inmensa influencia de su m i 
nisterio, las clases altas, con el poder de sus riquo/.as, y el 
mundo oficial con la acción de un gobierno despót ico, so opo
nían resueltamente á sus conquistas; las muchedumbres, arras
tradas por las esperanzas divinas que ofrecía á sus almas des
terradas del mundo, corr ían entusiasmadas tras las huellas de 
sus pasos, aspirando con avidez sus consoladoras palabras. 

En vano, por desacreditarle á s u s ojos, sembraban á s u paso 
la Impostura y la calumnia; en vano, por apartarlas de su l a 
do, r e c u r r í a n á la viole icia, á la seducción y al engaño . J e s ú s , 
levantando los ojos y señalando con segura confianza al cielo: 
¡Bienavent irados los pobres, les decía, porque de ellos se rá el 
reino de Dios! Y los miserables y los pobres, en fin, los des
heredados del mundo, se precipitaban á los piés de aquel h o m 
bre quo, lejos de rechazarlos, los amaba , los bendecía y les 
p romet ía un mundo mejor. 

¡Hienaventura los, añad ía , los que sufren y los que l loran! 
¡Bienaventurados los perseguidos por el odio, por las ca lum
nias y por el desprecio de ios hombres, pues ellos se rán conso
lados! Y ¡ay! to los los corazones desgarrados y todas las almas 
dolientes corriau á beber en sus ojos el bálsamo consolador 
para sus pesares. 

¡Obi ¿qué podían las sórdidas intrigas y las miserables so
fisterías de los grandes del mundo, si un rastro de bendición 
a c o m p a ñ a b a do quiera sus pasos; si al br i l lo de sus miradas se 
enjugaban todas las lágr imas y se aliviaban todas las penas; si 
al poder de sus palabras se purificaban las llagas del alma y 
se curaban los males del cuerpo? 

Por eso, á donde quiera que-fuera, le seguían en tropel 
niños y viejos y hombres y mujeres, sin preocuparse do lo que 
habían de comer ni cómo podrían vivi r , que El era para sus a l 
mas el alimento y la vida. 

Así es como se habia reunido también en Bethabara tanta 
mul t i tud de gente en cuanto cundió por los contornos la n o t i 
cia de su llegada. 

Los discípulos, formando un muro en torno suyo, conte
nían con trabajo la oleada de las turbas; pero de tiempo en 
tiempo algunos niños, desl izándose como culebras por entfe sus 
piernas, pugnaban por acercarse á Jesús , pues habían llegado 
á conocer la ternura con que los amaba. 

Los discípulos se incomodaban, pero su Maestro, saliendo 
á s u encuentro, los decía: 

—Dejad á los niños que vengan á mi y no se lo es to rbé i s , 
porque de tales es el reino de Dios. 

Envalentonado sin duda con estas palabras uno de ellos, 
blanco y hermoso como un ángel , se puso de un brinco á su 
lado, y doblando las rodillas, levantó con las manecilas la orla 
de su túnica y la llevó respetuosamente á los labios. 

Entonces Jesús , sentándole sobre sus rodillas, lo acarició d i 
ciendo: 

— E n verdad os digo quo el que no recibiere el rei!)0 de Dios 
como niño, no en t ra rá en él. 

Levantóse luego, y abrazándolos á todos, uno en pos de 
otro, les fué despidiendo, dándoles la bendición. 

Los niños, diseminados entre los grupos, eran arrebatados 
al aire, pues todos quer ían tocar aquellas cabezas y besar aque
llas mejillas santificadas con los labios del Profeta de Dios, 

En esto, un hombre con el rostro bañado en sudor y todo 
cubierto de lodo, ent ró por medio do las masas, atrepellando á 
unos y apartando bruscamente á otros; y así que hubo logrado 
llegar hasta cerca de El , inclinóse respetuosamente y le dijo: 

— S e ñ o r , hé aqu í que el que amas está enfermo. 
Dicho esto, volvió á saludarlo y desapareció entre la m u 

chedumbre. 
Los discípulos, confusos ante la significación de aquellas 

misteriosas palabras, se preguntaban con cierta emulac ión 
quién era aquel enfermo que tenia la presunción de ser amado 
del Maestro hasta el punto de creerse conocido porosa circuns
tancia, sin necesidad de declarar su nombre. 

Je sús , mirándoles á uno tras otro, les dijo: 
—Esta enfermedad no es para muerte, sino para gloria de 

Dios, á fin de que sea glorificado el Hijo de Dios por ella. 
Viendo después su curiosidad, les declaró que el enfermo 

á que se referia el emisario era Lázaro, su amigo, que se halla
ba moribundo. 

A pesar de esto, Jesús cont inuó predicando y e n s e ñ a n d o , 
con gran asombro de sus discípulos, que no podían comprender 
cómo abandonaba de aquel modo en sus úl t imos momentos al 
hombre que amaba tanto. 

Y as í pasaron dos días , y ya ellos habían dado al olvido este 
incidente, cuando al llegar el tercero les dijo el Maestro: 

—¡Volvamos á JudeaT 
Al oir estas palabras, los discípulos quedaron coasteraados; 
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y no era e x t r a ñ o , pues hacia auu muy poco tiempo que ha l l áu -
dose en Jcrusalen con motivo de la tiesta de los Tabernácu los , 
sus enemigos pusieron tantas y tales asechanzas contra su vida, 
que tuvieron que volver á Galilea, sino hab ían de ser víc t imas 
de su ódio y de su enemistad. 

Así es que exclamaron temerosos: 
—¡Maes t ro ! ¿Ahora que r í an apedrearte los jud íos y vas allí 

otra vez? 
Pero Je sús , reconviniéndoles por la eterna desconfianza que 

tenían de su poder, y por el grosero temor á los peligros del 
mundo, les contes tó : 

— ¿ P o r ventura no son doce las horas del dia? Pues el que 
anduviere de dia no tropieza, porque ve la luz de este mundo. 
Mas si anduviera de noche, tropieza, porque no hay luz en él . 

Enseñándoles así , que todo el poder del mundo no era bastan
te á acortarle una hora de vida, mientras El no lo dispusiera en 
sus designios eternos. 

Calló un momento, y enseguida, p r e p a r á n d o s e á empren
der la marchn, dijo: 

— L á z a r o , nuestro amigo, duerme; mas voy á despertarle. 
Pero ellos, creyendo que se referia al sueño natural, r ep l i 

caron. 
—¡Señor , si duerme, será sano! murmurando algunos por lo 

bajo; v en u lcaso , ¿á quó exponer nuestras vidas volviendo á 
-Judia? 

Mas Jesús repuso: 
— L á z a r o es mueno. Y me huelgo por vosotros de no haber 

estado allí para que creáis con mas firmeza que hasta ahora. 
¡Vamos á él! 

Aldeciresto echó á andar, mientras sus discípulos, fluctuando 
entre e! temor á los peligros y la adhesión que le profesaban, 
se entregaban entre sí á una desordenada y confusa gr i ter ía . 

Pero viendo al fin que el Maestro continuaba andando, sin 
parar en ellos, T o m á s , llamado Üi J imo , se dir igióá éi , arrastrado 
por su amor y acaso por la esperanza de que desistiría de su 
intento, al ver su resolución de exponer por él sus vidas, y 
cuando estuvo á su lado, exc lamó con voz alta: 

—¡Vamos también nosotros y muramos con él! 
A pesar de esto, J e sús cont inuó su marcha; y en-su vista, 

aquellos hombres que en medio de sus groseras imperfecciones 
adoraban á su Señor , hasta el punto de serles ya imposible v i 
v i r apartados de E l , fueron acercándosele poco á poco, y en bre
ve todos reunidos se dirigieron á liethania, que distaba de allí 
como unas tres jornadas. 

m. 

Desde el mismo dia en que ocur r ió la muerte de Lázaro , 
principiaron á venir los parientes y amigos de la casa á visilar 
á sus hermanas; pero el quinto de su fallecimiento, que era el 
cuarto de su entierro, era extraordinaria la afluencia de gente. 

Además de la proximidad de Bethania á Jerusalen, y de los 
vínculos de parentesco y amistad que unian aquella familia á 
toda la aristocracia j udá i ca , cont r ibu ían especialmente á ello las 
ínt imas relacioues que sostenían con Je sús , á cuya circunstan
cia se daba un interés que solo se comprende bien, conociendo 
los sentiinienios y las ideas, en fin, la si tuación moral en que 
vivia el pueblo hebreo en aquella época . 

Reinaba en tocios los espír i tus un vago y misterioso presen-
timienio de a lgún grave acontecimiento, de alguna revolución 
radical que, trasformando profundamente su organización y su 
vida, habia de abrir á su porvenir grandes y magníficos horizon
tes. Nadie se explicaba ni el objeto ni la forma, ni la época en 
que podrían verificarse; pero dominaba en todas las conciencias 
y alhagaba á todas las imaginaciones la consoladora seguridad 
de que los tiempos predichos por los Patriarcas y los Profetas se 
iban acercando, de que tocaban ya á su término los dolores del 
pueblo amado de Dios; y en fin, de que iban ya á cumplirse 
las promesas divinas hechas á sus padres, volviendo la alegr ía 
y la gloria á la desolada Sion. 

De ah í la agitación y la intranquilidad que movian á todos 
los án imos , y la predisposición favorable á cualquiera mudanza 
ó revuelta, en las que veian siempre la esperanza de realizar 
sus indefinibles deseos; y de ahí también la facilidad con que 
eran acogidos tantos visionarios y tantos innovadores que fana
tizaban de momento en momento las masas, con mentidas reve
laciones de poder y de grandezas. 

Y como aquel pueblo, por su const i tución esencialmente r e 
ligiosa, a t r ibuía á ese suceso un origen sobrehumano, se'oom-
prende perfectamente la extraordinaria sensación que había de 
producir en el espír i tu de sus hijos, ía misteriosa aparición de 
J e sús de Nazareth, con su séqui to deslumbrador de prodigios y 
de maravillas, y con la irresistible belleza de su mística doc
t r ina . 

Y sí bien es cierto que en la generalidad de las gentes, so
bre todo, ( n las clases altas, habia de ser perco profunda la i m 
pres ión que causara, ya porque sus palabras y sus acciones ba
t í a n de llegar desfiguradas á sus oídos, ó ya porque entonces 
como ahora, el corazón humano se cierra á todo lo que puede 
turbarle en el goce de los placeres de la vida, el caso es, que 
cuando menos habia de despertar su admiración y su curiosi
dad, pues lodos reconocían y confesaban, que en n ingún tiem
po se habia presentado hombre alguno como enviado de Dios, 
con mas tí tulos que aquel misterioso galileo, á cuyas palabras 
se rendían todas las almas, y á cuyo poder obedecía cíegameiite 
la misma naturaleza. 

Así es que cuanto se refiriera á E l , inspiraba entonces un 
interés general ; y como eran conocidas de todo el mundo, y 
sobre lodo, del mundo de la aristocracia, las relaciones de amis
tad que le unian con Láza ro , y como aun mas que eso, había 
herido vivamente sus espí r i tus super l ic ía les la ruidosa conver
sión de la Magdalena, que habia sido la admiración y la envi
dia de su clase, por su fausto, su elegancia y ' s u hermosura, 
ardían todos en deseos de acercarse á aquella familia, que tanto 
excitaba la curiosidad general, y no desperdiciaron la ocasión 
que se les presentó con motivo de la desgracia que había caído 
sobre ella. 

Por eso todo lo que había de mas distinguido en Judea por 
su posición, su saber ó sus riquezas, acud ió , principalmente el 
dia á que nos referimos, á visilar á las dos hermanas, con gran 
contento de los habitantes de Bethania, que, asomados á las 
puertas, contemplaban con envidia sus lujosos trajes y sus des
lumbradores trenes. 

Sin embargo, después de a lgún tiempo de tan grato entre
tenimiento, debió ocurrir alguna cosa que les interesara mas 
vivamente; pues olvidándose de ellos, toda su alencíon y todas 
las miradas se lijaron con preferencia en una al tur í ta próxima 
al castillo de Lázaro , que iba l lenándose de gentes que venían 
de Galilea, á juzgar por su dirección y sus trajes. 

De pronto un nombre.. . nombre adorado indudablemente 
por todos los corazones, pues era pronunciado con entusiasmo 
por lodos los labios, corr ió de boca en boca, electrizando sus 
almas; y un instante d e s p u é s , hombres y mujeres, y j óvenes y 

viejos, corr ían precipitadamente en dirección á aquel puuio, 
gritando: ¡El Profeta! ¡El Profeta! 

I V . 

En una de las muchas piezas del castillo, cuajada como todas 
las demás de gentr, se encontraba María tan abismada en su 
dolor, que ui las palabras, ni los ruegos, ni las caricias de sus 
amigos, eran bastantes á arrancarla de su profunda abs t racc ión . 

sus ojos escandecidos, aunque enjutos de lágr imas , en sus 
amoratadas ojeras y en la m a r m ó r e a lividez de sus mejillas, se 
descubr ía el exlrago horrible que había hecho en ella, aquel do
lor sombrío y voraz que se había a g a r r a d o á su corazón , como la 
muerte á la vida. 

De tiempo en tiempo, salían de lo mas profundo de sus en
t rañas , entre suspiros de fuego, algunas lúgubres palabras, pre
ñadas de inmensa amargura. 

—¡Yo le he muerto! murmuraba. Mis pecados han traído la 
muerte á la casa de mis padres. 

Entre tanto, Martha corr ía de un lado á otro, arreglando to
das las cosas, recibiendo á todo el mundo y velando con una 
sonrisa de triste resignación la honda herida abierta en su alma. 
Ahogando sus propíos dolores, y compadecida tiernamente de 
los de su muy amada María, se acercaba cada momenló á su 
lado, para dirigirla una palabra de consuelo, ó para an anearla 
á sus sombrías reflexiones con apasionadas caricias. 

En una de las vueltas que daba por tk casa, observó al 
pasar por la puerta que se abr ía al campo, que una mult i tud 
de gente se dirigía apresuradamente á la a l tur í ta p róx ima al 
castillo; y habiendo fijado por algunos momentos sus miradas 
en aquel punto, dió un grito de sorpresa y de a legr ía , y sa
liendo precipitadamente, echó á correr en dirección á é l . 

Entretanio, la colina se iba llenando de gentes que llegaban 
por lodos lados; y en medio de la muchedumbre, sentado sobre 
un peñabco, que desde eniouces es conocido con el nombre de 
l'icdra del Colquio, se veía á un hombre que dirijia una mirada 
de piadosa ternura á la buena Martha, que iba ace rcándose , con 
toda la prisa que le permi t ían su traje y sus años . 

A l llegar junto á él se p ros t e rnó respetuosamente, y con los 
ojos henchidos de lágr imas , y la voz entrecortada por los sollo
zos, le d^o tristemente: 

— ¡Señor, sí hubieras estado a q u í , mí hermano no hubiera 
muertol 

Luego, levantando á E l los ojos, añadió: 
—xVlas también sé ahora, que todo lo que pitiieses á Dios, te 

lo o to rgará Dios. 
Y apenas había concluido de hablar, cuando aquella piado

sa mujer, lemiendo haber dicho demasiado, bajó confundida la 
cabeza. 

Jesús la miró con cariñoso in te rés , y la dijo: 
— T u hermano resuc i t a rá . 

Pero Martha, que había aprendido de su divino Maestro que 
su reino no cra.de este mundo, y que sabia ya que los bienes y 
los consuelos que promet ía se referían á otra cosa mas alta que 
este miserable valle de lágr imas , contestó al punto: 

—Bien sé que resuc i ta rá en la resureccion del últ imo día. 
Mas Jesús , con voz de dulce reconvenc ión , la replicó.* 

— Yo soy la resureccion y la vida. El que cree en mí , aunque 
hubiese muerto, vivirá . Y todo aquel que vive y cree en mí, no 
mori rá j a m á s . ¿Crees tú esto? 

Ella, con fe ardiente y la mirada brillante de entusiasmo, 
exc lamó al momento: 

—¡Sí . Señor! Yo he creído que tu eres el Cristo, el Hijo de 
Dios vivo, que has venido á este mundo. 

Jesús la r ecompensó con una sonrisa de inefable expres ión, 
que llenó de paz su alma, y después la mandó que llamase á su 
hermana. 

Maltha echó á correr al castillo; y en cuanto estuvo dentro 
se acercó á su hermana; y por temor sin duda de que la oyeran 
los enemigos de Jesús que se hallaban allí en gran n ú m e r o , la 
dijo en voz muy baja: 

—Ei Maestro está aqu í , y te l lama. 
María, al escucharla, dió un brinco; y saliendo bruscamente 

del salón, corrió lijera como una corza por el campo, seguida de 
su hermana. 

Las gentes que llenaban la casa, y que habían estado con
templando con lást ima la dolorosa abs t racción de aquella des
dichada, y que la veían súb i tamente correr como una loca, se 
miraban sorprendidas y hacían mi l conjeturas, todas de triste 
augurio para ella. 

—Va á llorar al sepulcro, decían unos. 
— ¡ P o b r e Mirjham' poco t a rda rá en bajar á é l , contestaban 

otros. 
Y los unos tras de los otros fueron saliendo en pos de ella. 
Poco lardó María en acercarse á su amado Maestro, y en 

c u a n ^ estuvo jnn lo á E l , se pos t ró á sus piés, y a d o r á n d o l e h u -
m ü d e m o n t e , exc lamó con vehemencia: 

— ¡Señor, sí hubieras estado aqu í , mi hermano no hubiera 
muerto! 

Luego, con voz ininteligible, pero con desgarradora deses
peración, m u r m u r ó : 

—Pero ¡ay! ¡bien se yo que mis pecados han traído la muerte 
sobre el hijo de Syr! 

Y á tan horrible pensamiento sintió la desdichada que un 
velo de inmensa amargura envolvía su alma, herida como un su
dario de muerte. 

Jesús la contempló un momento con profunda lást ima, y de 
pronto, con un acento dulcísimo de indefinible expres ión , la 
l lamó por su nombre. 

Ella levantó los ojos enjutos al rostro adorado de su divino 
Maestro; y al encontrarse con una de aquellas inefables miradas 
que son el deliquio amoroso de los espí r i tus celestes, y que 
inundan en piélagos de místico deleite las almas de los justos, 
sintió brotar como un torrente que rompe sus diques... rauda
les de lágr imas á sus ojos, olas de sollozos de su comprimido 
pecho, y conoció al mismo tiempo que desaparecía de su cora
zón el inmenso peso que la agobiaba, cubriendo una dulce se
renidad con sus alas su espír i tu conturbado. 

Lloraba y lloraba María; y Martha lloraba t ambién , estre
chándola con amor en sus brazos; y los parientes, los amigos y 
la mayor parte de las gentes que presenciaban aquella escena, 
mezclaban sus l ág r imas á las de ellas. 

Jesús se puso en pié, y enternecido también ante la profun
da aflicción de las tristes hermanas y de la dolorosa emoción 
oue embargaba lodos los án imos , g i m ó en su á n i m o , se t u rbó 
a s i mismo, y dijo: 

—¿En dónde le pusisteis? 
Ellas entonces, l evan tándose , contestaron: 

—Ven, señor , y lo ve rá s . Y echaron á andar. 
Jesús las seguía llorando. 
Los judíos , al verle así, exclamaban: 

—¡Ved cómo le amaba! 
Y se asombraban de que siendo tan poderoso en obras, h u 

biese permitido que muriera un hombre á quien q u e r í a de aquel 
modo. 

Entretanto, algunos de los sacerdotes, doctores y otros ene
migos de J e sús , que se hallaban presentes, corr ían por entre 
los grupos , bu r l ándose de su credulidad y su ignorancia, y 
les decían con irónico acento, por irritarles"contra el Maestro. 

— ¿ P u e s qué? ¿Ese que, s egún decís , abr ió los ojos del ciego 
de nacimiento, no pudo hacer que este no muriera? 

¿Acaso Jairo, cuya hija decís que resuci tó , era mas acreedor 
á su protección y á sus favores que Lathzcharr, á quien l l a 
maba amigo? 

¿O es que vuestro profeta ha agotado todo su prodigioso 
poder en la convers ión del agua en vino de Caná, en la m u l t i 
plicación de panes en el desierto, v en la trasfiguracion del 
Tabor? 

¡Pobres ciegos! Lo que hay es, que cuesta menos simular 
prodigios y milagros ante los sencillos campesinos de Galilea, 
que aqu í á las puertas de Jerusalen, delante de los sabios de la 
Sinagoga. 

A l escuchar estas palabras, aquellos desdichados ba'aban 
confundidos la cabeza, sin saber qué contestar á una pregunta 
que cada uno de ellos se dirigía interiorment:' á sí mismo. Y 
como las masas, impresionables siempre en demas ía , cambian 
r á p i d a m e n t e de seni imíentos y de ¡deas, pasando bruscamente 
del extremo de la confianza y del entusiasmo, á la desconfianza 
y al desprecio, las insidiosas maniobras de los enemigos de Je
sús , iban soliviantando contra El los án imos . 

Ellos, en vista de la favorable disposición de los e s p í r i t u s , 
redoblaban sus esfuerzos con la esperanza y el deseo de p ro 
vocar un tumulto, á cuyo favor lograr ían acaso librarse de 
aquel hombre extraordinario, que, a r r ancándo le s las m á s c a r a s 
de la hipocresía , les presentaba en su repugnante deformidad á 
los ojos del supersticioso vulgo. 

No habían sido estér i les sus trabajos, pues en el momento 
en que Jesús se ponía en pié, se levantaba de algunos grupos, 
ese sordo murmullo que precede á las tormentas populares, y 
tal vez hubiera tomado mayores proporciones, si no les hubie
ra retenido una vaga y misteriosa curiosidad al ver á Je sús ade
lantarse con paso lirme y seguro hácia la tumba de Láza ro . 

Los jud íos , como es sabido, enterraban los cadáveres ó en 
sepulcros abiertos artificialmente en las rocas, óon grutas na tu 
rales extraordinariamente abundantes, ahora como antes, en 
Siria. 

El de Lázaro per tenecía á los primeros, y se hallaba traba
jado con el gusto y el esmero que cor respondían á su posición y 
su nombre. Como todos los de su clase, tenia la entrada cerra
da con una piedra, y Jesús , al acercarse, volvió á gemir, y 
di jo: 

—¡Qui t ad la losa! 
Entonces, Martha, ade lan tándose respetuosamente,'repuso: 

— ¡ S e ñ o r ! ya yede, porque es muerto de cuatro días . 
Jesús , mirándola fijamente, repl icó como rep rend iéndo la por 

su desconfianza: 
— ¿ N o te he dicho que si creyeres ve rás la gloria de Dios? 

Dándola así á entender lo poco que costar ía á su poder la 
r e su r recc ión de un muerto. 

Ya los discípulos habían removido la pesada piedra que c u 
br ía la gruta, y todo el mundo lijó con avidez los ojos en el os
curo seno del sepulcro, no sin ofenderse del desagradable hedor 
que salía de él . 

Jesús entonces, levantando los brazos y los ojos al cíelo, ex 
c lamó lentamente, y con un acento que hacía vibrar á cada una 
de sus palabras, todas las fibras del corazón . 

— ¡ P a d r e , gracias! ¡Gracias te doy porque me has oído! ¡Yo 
bien sabía que siempre me oyes: m á s por el pueblo que está al 
rededor lo dige, para que crean que Tú me has oído! 

En este momento todas las miradas y todos los corazones, 
arrastrados por una fuerza magnét ica , irresistible, estaban pen
dientes de los ojos de J e s ú s . 

Este dió algunos pasos en dirección al sepulcro, y gr i tó con 
voz imperiosa y firme: 

— ¡ L á z a r o , ven fuera! 
Es imposible describir la ansiedad, el anhelo, los sentimien

tos de curiosidad y de superticioso terror que embargaban t o 
dos los án imos en aquel supremo instante. Apenas se escuchaba 
en medio de tan inmensa muchedumbre, mas que la angustiosa 
respiración de los oprimidos pechos. 

Mas de pronto, una estridente exclamación de estupor y de 
pavoroso espanto, sucedió á aquel l ú g u b r e silencio, al ver des
tacarse de entre las sombras de la misteriosa caverna, una for
ma blanca, que se adelantaba lentamente, cual fatídico fan
tasma . 

—¡Desa tad le y dejarle i r ! gr i tó J e sús al verle; y en un m o 
mento cayeron las vendas que ligaban sus piés y sus manos, y 
el sudario que cubr ía su rostro. 

— ¡ L a t h z a h a r r ! ¡La lhzahar r ! gritaba la mul t i tud entusiasma
da; y Lázaro , derramando lágr imas de grati tud, se desp rend ía 
de los brazos de sus hermanas para arrojarse á las plantas de su 
amigo y Salvador. 

En vista de esto, los escribas, los sacerdotes y los d e m á s 
enemigos de Jesús , huian despavoridos por todas parles, sin 
atreverse en su espanto á volver siquiera el rostro, temiendo 
ver corriendo tras ellos la temerosa sombra del cadáver de 
Láza ro . 

Este, entretanto, con María y Martha á sus lados, se hallaba 
á los piés del Señor y los besaba entre sollozos y gemidos, 
mientras la inmensa mult i tud que les rodeaba, saliendo de su 
asombro y su pasmo, se prosternaba también ante él para ben
decirle y adorarle. 

Solo Jesús , de pié , en medio de aquel mar de cabezas h u 
milladas en tierra, con los brazos cruzados al pecho y su mirada 
celestial elevada al cielo, murmuraba dulcemente una de aque
llas inefables plegarias bebidas desde la eternidad en el seno del 
Padre; y el tibio rayo del sol poniente, hiriendo con luz fantás
tica y misteriosa su agradable rostro, rodeaba su frente de una 
au réo l a de bendición y de gloria, mientras los ecos de las mon
tañas llevaban hácia la ciudad incrédula los cantos de la mult i 
tud que, ébría de fe y de entusiasmo, clamaba con lágrimas en 
los ojos. 

—¡Hossana! ¡Hossana al Hijo de David, al Rey de Israel, que 
ha venido á salvar al pueblo de sus padres! 

F I N . 

JUAN V. AIUQUISTAN. 

Por lo no firmado, el Secretario, EUGENIO DE OLAVARRIA. 

MADRID: 1868 — I m p . !de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetana 

Conde, calle de Floridablanca, n i m . 3. 
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r DIGESTIONES DIFICILES 
DOLORES DE ESTOMAGO 

I Su curación es cierta, merced al" i 
vino de CHASSAING, con pepsina 
y diastasa : su gusto es muy agradable. ' 

P a r l a , 2 , a v e n u e V i c t o r i a , 
I Depósitos en todas las buenas far-1 

maclas del mundo. 

ledalla á ii Steiedad de lat Cieiciai 
¡odaslriales de Parii. NO M A S CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alné 

DE RUAN 
Para teDir en un minuto, en 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin ningún olor. 

Esla tintura es superior 4 to
das las usadas hasta el día do 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-NIcolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a en Parto , r a e s t - u o n o r é , 207. 

P A S T A Y J A R A B E 
BERTHE 

C O N C O D É I N A 
Preconizados por todos los ne-

dicos contra los ñes/ríados, la Gn'^a 
y todas l&s Irritaciones de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de fíerthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en 
tragan — 
sino en 
cajas y 
frascos 
que lle
van la F,rnK<ulic<,i Preml,llí ,osllMP¡111" 
firma del frente. 

Para la Esportacion, la venta no 
se efectúa sino en frascos. En L a 
Habana, S a n - á y C*. 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
d e M E í L A I V G R E i n E R 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de l:i Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de París, 
quienes lian hecho consiar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Oripps, Irrita
ciones y las Afecciones del pecho y de la 
garganta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
(le B>KI..%NÍCREIVIBR 

Único alimento aprob.ido por la Academia de 
Medicina du Knincia. Restablece á las person as 
•ofermas del Estómago ó de los Intestinos; 
fortilica á los miñ s y á las persona^ déhiles, y, 
por sus propriedadés analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifóidea, 

Cadu frasco y caja lleya, sobie la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DELANGRENIER, y las 
sellas de sn casa, calle de Uichelieu, 26, en Pa
rís, — Te}ier cuidado ron las f ilsificacionea. 

Depósito» en las principales Farmacias de 
Amérlc*. 

PILDORAS DEIUCT 
—Esta nueva com
binación, fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante,—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto d por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Medalla Escuela 

GEN CON de Farmaci 

de Par ís . G Ü Y O T 

de P l a t a 

1880 
ünico medicamento adoptado por todos los hospitales de Francia, de Bélgica 

y de España para la mejor preparación insíanídnea y de dosis exacta del A G U A 
D E B R E A , 
{Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadita por vaso.) 

E l n i n d i l i o i i t l o r niaM p o d e r o s o d e l a s m u c o s a s d e l e s t ó m a g o , d e 
i o s b r o n q u i o s y d e l a v e j i g a . 

Exíjate la firma del inventor. 
Depósitos en París : G u y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-Bour^ieois 

(Marais); en La Habana, S a r r a y € • ; — en Matanzas, G e n o u i l h a c ; — en San-
tiago-de-Cuta, J u l i o T r e n n r d ; — en Porto-Rico, T e i l i u r d , — M o n c i a v o 5 
— en ¿tina, llague y C n s t i s n i n i , — D w p e y r o n , — MaNatsM. 

E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

tel Doctor SIGWRET, único Sucesor, 51, me de k m , PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los cvacuaíivos 

V sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

k \ C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 

© 
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ionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 
l". R O Y son los mas infalibles y mas eliracos: curan con loila segu
ridad sin producir jamas malas conseniencius. Se tornan con la 

mayor facilidad, (losados gcneralmcnle para losndnllos á una tí 
dos cucha rudas o á 'J ó 4 Pildoras durante cuntió Ó cinco 

L Ndias seguidos. ÍSncstros fiascos v;in acompai¡;ulos siempre 
" de una instrucción indicando el tralamitntx que debe 

s seguirse. Ccroiiiendainos leerla con loda atención y 
que se exija el verdadero LE HOY. KII los tapones 

% dé los fiados hay el 
2 I 

£¡ ce 
U 

s de los fi a.>cüs hay el y * 
. sello iui|ienal de 

X - ¿. t- rancia y la ¿ J ^ S , ' / V ' " 

D0CTEUR-MEDEC1N 
ET P H A R M A C 1 E N 

hall» 
IM pruuipaiM BOOMS cal areaat • to afies é» tillo. (Ixlrk al metodai. 

- l a P*ri«, «BjaaM dalbTtBtor BR0Ü, u l l t Uíayttta, t i , y bsileTari MtcaaU, I t t . 

M E D I C A M E O S FRANCESES * EN BOGA 
D e v e n t a e n P A M t M S , 7, c a l l e t i e JLa F e n i t l a i M e 

EN CASA DE 

M i l . O R I l l A U L i T y Cu 
FeucTmetoé i i t ioos d e S. A. I . e l p r i n c i p o N a p o l é o n . 

Depósitos en todas las buenas farmacias del mundo. 
^22 

NOMASACEITEMHÍGADODEBAGALM! 
LXARABEDERABANO IODADOJ 
GRIMAULTYC'fftRMAGEjinc^NPARIS 

Este medicamento goza en Par ís y en el mundo entero de una reputac ión justamente 
merecida, merced al iodo que contiene perfectamente combinado con el jugo de plantas anti
escorbút icas cuya eficacia es popular y en las cuales el iodo existe ya naturalmente. Es un escelente 
remedio para combatir en los n iños el linfatismo, el raquitismo y todos los infartos de las 
g lándu las producido por una causa escrofulosa natural 6 hereditaria. 

Es uno de los mejores depurativos que posee la t e r a p é u t i c a ; escita el apetito, favorece 
la d igest ión y restituye al cuerpo su natural v igor ; constituye uno de esos preciosos medicamentos 
cuyos efectos son siempre conocidos de antemano y con los qae el médico puede contar siempre. 
Por esto diariamente le prescri ben para combatir las diferentes enfermedades de la pie! los 
Doctores CAZENAVE, BAZIN, DUVERGIER, médicos del hospital San-Luis, de Paris, especialmente 
consagrado á esta cíase de enfermedades. 

E L I X I R D I G E S T I V O 
D E P E P S I N A 

.TYC'ÍFARMACEUTICOSENPARIS 
E M P L E A D O 

L a * m a l a s d i g e s 
t i o n e s , 

L a s n á u s e a s , 
P i t u i t a s , 
E n f i a q u e c l m i c n t o , 

CON E X I T O S I E M P R E S 
E r u c t o s g a s e o s o s . 

I r r i t a c i ó n d e l e s t ó 

m a g o y d e l o s I n 

t e s t i n o s . 

C O N T R A 
G a s t r i t i s , 
G a s t r a l g i a s , 
C ó l i c o s , 
V ó m i t o s d e m a j e r e a 

e n c i n t a . 

La firma GRIMAULT y C*, Farmacéni icos de S.A. I . el principe Napoléon , g a r a n t í z a l a eficacia 
de este delicioso l icor. 

P S T t T ; A S 

VEGETALES DEMATICO 

Compuestas del jugo de la planta de este nombre, han sido empleadas en las enfermedades 
secretas con el mas brillante éxi to . 

A su grande eficacia, r e ú n e n la ventaja de no tener su uso ninguno de los inconvenientes 
de los antiguos remedios para estos casos. 

E N F E R M E D A D E S DE P E C H O 
IJARABEOEHIPOFOSFITODECAL 

GRIMÁIJLT!YCl-FARMAGÉ"ÍGDStNPARIS 

Los mas serios esperimentos hacen considerar este medicamento como el mas eficaz espe
cífico contra las enfermedades tuberculosas del p u l m ó n y un excelente remedio contra los ca la r -
ros, bronquitis, resfriados tenaces^ asmas, etc. Con su influencia, se calma la tos, jesan los 
sudores nocturnos y el enfermo i t cobra prontamente la salud. 

. Exíjase en cada frasco la f.rma de Grimault y Cia. Precio del frasco 46 r*. 

JACQUECAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS Y DISENTERIAS 

CURACION INMEDIATA POR EL 

IN GA DE u INDIA 
Esta planta, recientamente importada á Francia, en donde ha obtenido la aprobac ión de la Aca

demia de Medicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de propiedades estraordinarias y ocupa 
hoy el primer rango en la materia médica . Detiene, sin peligro, las disenterias á las cualesse-
hallan sujetas las personas que viven en los países cál idos , y combate con el mejor éxiio las ja 
quecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen por causa una per tu rbac ión 
delestdmago ú de los intestinos. 

CIGARROS INDIOS 
DE C A I V N A B I S I N D I C A 

GRIMAULT Y C - FARMACÉUTICOS ENPARIS 

Recientes esper íenc ias , hechas en Viena y en Berl ín, repetidas por la mayor parte de los m é d i 
cos alemanes y confirmadas perlas notabilidades méd icas de Francia y de Inglate'rra, han probado 
que, bajo la forma de Cigarritos, el Cannabis indica ó cáñamo indio era un específico de los mas • 
seguros contra todas las enfermedades de las vías de la respiración. 

P I L D O R A S 

M B Ü R Í Í Í M B I I Í S S O Í Í 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Parit. 

Estas pildoras, en yirtud de la asociación de anganes, mal están consideradas por los facultativos muy su-
periore á las de prolos-ioduro de hierro simples. Esián cubiertas de una capa balsamica-resinosa que las hace 
inalterables y gozan de las propiedades especiales del iodo, del hierro y de la manganesa. 

Constituyen en razón de estas diferentes calidades un medicamento por excelencia en las afecciones Un 
falicas, escrofulosas, y las llamadas tuberculosas, cancerosas y sifiliticas. 

Los coíom pálidos, el empobrecimiento de sangre, la irregularidad en la menstruación, la amenorrea, 
ceden rápidamente con su uso y - los médicos pueden estar seguros de encortrar en ellas un medio ener-
jico de fortificar los temperamentos débiles y combatir la tisis. • 
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PEPSINE BOUDAULT 
i\>a 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
medalla nnica para la pepsina puro 

A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 
la sola aconsejada por el Dr C O R V I S A R T 

m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y l a wola c m i i l c a d n v n ION I I O S l M T . % I > E * t U K I V 4 R I ( 9 , con éxito infalible 
en E l í x i r , v i n o , j a r a b e u o i u A i L T y poivoN (Frascos de una onza), en las 

G i i H t r i t i s C i a x t r a l s i a i t % s r u r u i i >'nnHC«ii Kr i i c tos* 
Opri-Mioa P i t u i t a s GMSCM J u t s u r c a U i a r r o u s 

v lo <. \ o m i t o * do IIIM ninjoreH omiiarazadaN 
PARÍS, EN C ŜA de H O T T O T , Succr. 24 RUÉ DES LOMHARDS. 

. üESCONfl tSE.DE LAS FALSIFICACIONES D d & ; - V E R D A D E R A PEPSINA.;B0U D A U i - T . 

NICAS10 EZQUERRA. 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA, 
MERCERÍAY ÚTILES D E 

ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
Cop iapú , los tres puntos 
mas importantes de la r e 
públ ica de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi-
teute. 

Nota. L a correspondencia 
debe (tirigjree á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

S E V E V I T A L E CAPILLA I R E 
POMADA 

CAPILAR. 

CON LA SAVIA VITAL Y LA POV.ADA VITAL ni salen canas ni se! al rostro brillo, frescura y belleza se empleará siempre con 
cae el pelo y desaparecen el paño y las comezones del culis, éxito el 
Frasco, 9 francos. 

AGUA BALSAM'CA, especial contra la caida del pelo, fras
co, G francos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda ciase de granos, y para dar 
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AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 
que sirve para el locador y los baños. Frascos, o y y francos. 

Depósito central en P A H I S . casa de G A R C A U L T , boulevard Sebastopol, núm. Í06. 
» 0 3 a S 

PILDORAS DEBLANCARD 
l O E P L E & O E»E I B I E B f i l K O I \ . 1 T D f i A 5 L ' • 

A P R O B A D A S P O R L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S , E T C . 
Como participan de las propiedades del tono y del HIERRO, estas Pildoras 

se emplcam contra las ESCRÓFULAS, la t í t t i s e n su comienzo, la debilidad de 
temperamento, asi como en todos los casos ( P Á L i n o s COLORES, AME-
iVOKRE/%, etc.). en que es necesario o b r a r e n l a s a n g r e , sea para pro
vocar ó regularizar su curso periódico. 

i \ . B . — El ioduro de hierro impuro ó alterado es un me
dicamento inllel, irriiante. Como prueba de pureza y auten
ticidad de las verdaderas Pildoras de Elancard, exíjase 
nuestro sello de plata reactivo y nuestra firma adjunta colo
cada al pié de una etiqueta verde. Desconfíese dalas falsifi
caciones. 

Se e i i o u e n i r a n en tollas las Farmacias . 
Farmacéutico 

en Paris, rué lionaparte, 40. 

COMPAÑIA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 
ADMINISTRACION CENTRAL, 3, PLACE VENDOME- PARÍS. 

O F i m - W ffcpttmiPQ (PasaJe' í 2 ' boulevard des Capucines. 
U M l d . \ A b tólLU.\LhS.|Fletej 108j Faubourg Saint-Denis. 

BRONQUITIS AGUDAS 0 CRONICAS 
ASMAS, OPKESIONKS, CATABROS 

R E U H A S , T O S E S , C O M B X L A S , 
EXTINCION DE LA VOZ 

son curados por el J a r a b e y la P a s t a preparados según la fórmula del 
distinguido é ilustre profesor VACQÜKLIN. — En Paris, botica Vauquelin-
Deslauriers, 31, calle de Cléry y en todas las farmacias. 

J A R A B E y P A S T A 
DE V A U Q U E L I N 

F - A G i X J E B O T E S . - - I > O S T A E I R A ^ T C E S E S -
1. Salidas de Sainl-Nazaire el 8 de cada mes, para la Martinica, Santa Marta (Es

tados-Unidos de Colombia). Colon-Aspinwall (Istmo de l'anamá), L a Guaira, Puerto 
Cabello, la Guadalupe la Trinidad, Demerari, Paramarivo, Cayena, etc., el Callao, 
Valparats», etc.. San José, la Union, San Francisco, la Cbina y el Japón. 

2. ° Salidas de Saint-Nazaire eH6 de cada mes, para Santomas, la Habana, Vera-
cruz, Nevv-Orleans, Puerto-Rico, Haiti, Santiago de Cuba, la Guadalupe y la Mar-
tinica. 

3. ° Salidas cada l í días del Havre y de Bresl para New-York. 
Del Havre, los dias 28 de Marzo. 9 y 2o de Abril, 7 y 21 de Mayo, i y 18 de Junio. 

2 y 16 de Julio. . 
De Hrest. los dias 28 de Marzo, 11 y 25 de Abril, 9 y 25 de Mayo, 6 y 20 de Junio, 4 

y 18 de Julio. 
PRECIOS DE PASAJE. 1." CLASE. 2," CLASE. Ó." CLASE. 

700 frs. 425 frs. frs. Del Havre ó de Brest á New-York 
De Paris á New-York, por el H .vre (Embarca

dero St. Lazare), ó Brest (Embarc. Mont-
Parnase), incluso el billete del ferro-carril. 725 frs. 4i0 frs. 283 frs. 

Dirigirse para mas úmplios in formes j l los Agentes de la Compañía. 
Consultar también los Libretes de la Compañía y el L I B R E T E CHAIX. 

LA MAQUINARIA AGRICOLA. 
B O M B A P O R T Á T I L 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A. LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la larde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, 
Habana, Sisaly Veracruz, t r a s b o r d á n 
dose los pasajeros para estos dos ú l t i 
mos en la Habana, á los vapores que 
salen de allí , el 8 y 22 de cada mes. 

TARIFA DE PASAJES. 

Primera 
c á m a r a . 

Tercera 
Segunda ó entre-
c á m a r a , puente. 

Puerto-
Habana. . . 
Sisal. . . . 
Veracruz. . 
Habana á Cá 

diz 

Pesos. 
Rico. 150 

180 
220 
251 

200 

Pesos. 
1(10 
120 
150 
154 

160 

Pesos. 
45 
50 
80 
84 

70 

10 y 25 á las diez de la nodie. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 12 

y 27 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 

la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la larde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias o 

y 20 á las cuatro de la larde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con 

signatarios. 

La P e r f u m e r í a Victor ia , gracias á la 
superioridad de sus productos y al se-
mero de su fabr icación, es hoy la 
abastecedora de la aristocralia pa r i 
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Es t rado de Ylangylang, es
t r ado que esta casa optiene en las 
mismas islas Filipinas por la bestila-
cion de la Uñona1 odoratissima^ de
safian por su finura y suavidad la c o n » 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparac ión y 
se conveceran de que n ingún ot ro 
perfume deja en el pañue lo u n olor 
tan esquisito como 

EL ESTRACT0 DE YLANGYLANG 
Y 

E L BOUQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva de 
la P e r f u m e r í a Victoria , sus p rop ie 
tar ios , los s e ñ o r e s Rigaud y C \ lo 
son t a m b i é n de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la pe r fumer ía , y esla circunstancia 
l e s ' pe rmi te ofrecer al publ ico , ea 
condiciones superiores de fabr icación, 
lodos los eslraclos consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 
O x í a c a n t o . Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia . Reseda. 
Ess. R o u q u e t M a r í s c a l a , fíondeletía. 
F rang ipan . Mil-flores. R.Mousseusd 
J a z m í n . Muselina. Etc. , etc. 

TOLUTINA RIGAUD 
Admirable agua de locador que 

puede considerarse como un verda
dero ta l i smán de la belleza y l a ú l l i m a 
palabra del arte del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el cú t i s , y es superior en lodos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas eslimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

Estas bombas son las mas útiles de cuantas'se feonocen tasia hoy. Se trasportan de 
uno á otro lado con la mayor facilidad, y su uso es el mas con veniente para trasiego, r ie
gos é incendios. 

Su descomposición se hace casi imposible por su sencillez y sólida construcción. 
Se le pone un tubo de poma para exlraer el apna fasta oO pies de profundidad, y 

otro de goma ó lona que la conduce ú la eleva á la altura que se desee. 
Su precio, 800 rs. 

El metro de tubo de goma para exlraer el agua. . . 60 rs» 
Idem de lona para elevaría 10 
Idem de gema fara id 35 

Camarotes reservados de primera 
c á m a r a de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 i d . 
cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, p a g a r á un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de id 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D. Julián Moreno, Alca 
lá , 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía , v agencia de D. Gabriel 
Rabelo.— Valencia: Sres. Barrie y 
compañía . 

LÍNEA DEL MEDITERRANEO. 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Llegada á Valencia, y salida los dias 9 
y 24 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
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ACEITE Y POMADA MIRANDA 
Notable p repa rac ión compuesta de 

sustancias iónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y áffirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 

JABON MIRANDA 
CON BASE DE JUGO DE LIRIOS Y DE LECHUGAS 

Basia comparar este j abón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Satina la piel , produce abundante 
espumo que traslorma el agua en u n 
b a ñ o lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 
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DENT0RINA 
Y 

PASTA DENTRIFICA 

L a Dentorina es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encias y preserva los dientes de la 
carie. 

L a Pasta dentrifica ha operado una 
revo luc ión en este ramo de la toilette, 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
6 menos ác idos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go unloso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
Preserva la piel de los rigores del 

viento y del frió, le communica una 
dulce frescura y evita la r ep roducc ión 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de a lmidón . Su perfume es 
esquisito. 

Depósi to en Madr id , Borre l her
mano!, puerta del Sol, 5 y 7; Jo«ó 
Símon, las Perfumerías , Alcalá, 34 ; 
Frera , calle del Carmen, 1 ; En Bar*. 
celona, Benaud Germain. 

Depósito en la llubaiut, S a r r á y c p . 
En Fi l ipinas , F e d e r i c o Steck. 


